
GOBIERNO PROVISIONAL

NORTEAMERICANO

SEPTIEMBRE 28, 1906 - ENERO 28, 1909.



ESPECIALISTA
Sello



ESTABLECIMIENTO GOBIERNO PROVISIONAL



Habana, sábado 29 de Septiembre de 1906

ETA A

1
REPÚBLICA DE CUBA &

EDICION EXTRAORDINARIA
(TRADUCCION)

PROCLAMA
Al pueblo de Cuba: *

El no haber el Congreso tomado acuerdo en 
cuanto á la renuncia irrevocable del Presidente 
de>la República'. Me Cuba, ó elegido un sustituto, 
deja á este país sin gobierno en una época en 
que prevalece gran desorden, y se hace necesa
rio, de acuerdo con lo pedido por el Presidente 
Palma, que sé tomen las medidas debidas, en 
nombre y por autoridad del Presidente de los 
Estados Unidos, para restablecer el orden, pro
teger las vidas y propiedades en la Isla de Cuba 
é islas y cayos adyacentes, y, con este fin, esta
blecer un gobierno provisional.

El gobierno provisional establecido por la 
presente, por orden y en nombre del Presidente 
de los Estados Unidos, sólo existirá el tiempo 
que fuere necesario para restablecer el orden, la 
paz y la confianza pública, y una vez obtenidas 
éstas se celebrarán las elecciones para determi
nar las personas á las cuales deba entregarse de 
nuevo el gobierno permanente de la República.

En lo que sea compatible con el carácter de 
un gobierno provisional, establecido bajo la au
toridad de los Estados Unidos, éste será un Go
bierno Cubano, ajustándose, en lo que fuere po
sible, á la Constitución de Cuba. La bandera 
cubana se enarbolará, como de costumbre, en 
los edificios del Gobierno de la Isla. Todos los 
Departamentos del Estado, los gobiernos pro
vinciales y municipales, incluso el de la Ciudad 
de la Habana, funcionarán en igual forma que 

bajo la República de Cuba. Los tribunales se
guirán administrando justicia; y continuarán en 
vigor todas las leyes que no sean inaplicables 
por su naturaleza, en vista del carácter temporal 
y urgente del gobierno.

• z El Presidente Roosevelt ha anhelado obte
ner la paz bajo el Gobierno Constitucional de 
Cuba y ha hecho esfuerzos inauditos por evitar 
la presente medida. Demorar más, sin embargo, 
sería peligroso. <-

En vista de la renuncia del Gabinete, hasta 
nuevo aviso los Jefes de los diferentes Departa
mentos se dirigirán á mí para recibir instruccio
nes, incluso el Mayor General Alejandro Ro
dríguez, Jefe de la Guardia Rural y demás fuer
zas regulares del Gobierno, y el Tesorero de la 
República General Carlos Roloff.

Hasta nuevo aviso, los Gobernadores Civiles 
y Alcaldes también se dirigirán á mí para reci
bir órdenes.

Pido á todos los ciudadanos y residentes de 
Cuba que me apoyen en la obra de restablecer 
el orden, la tranquilidad y la confianza pública.

Habana, Septiembre 29 de 1906.
\Vni H. TAFT,

Secretario de la Guerra
de los Estados Unidos, 

Gobernador Provisional de Cuba.
Oficial:

F. R. McCoy, 
Capitán del de Caballería, 

Ayudante.

Imp. Rambla y Bouza, Obispo 33 y 35, Habana.



Habana, sábsftlol3 de Octubre de 1906

:1E LA

REPÚBLICA DE CUBA
BAJO LA ADMINISTRACION PROVISIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

EDICION EXTRAORDINARIA

PARTE OFICIAL EEPUBLIC OF CUBA

REPUBLIC OF CUBA

Under the Provisional Administration' 
of the United States.

PROCLAMATION

Havana, October 13, 1906.
- -- w —“"

I

By the direction and with the authority of the 
;President of the United States, I hereby lay .down 
the office of Provisional Governor of Cuba, assumed 
by me September 29th, 1906, and turn the same ovpr

• :ito Charles'E. Magoon as my successor. ;

Wm- H. TAFT.

(Traducción)

REPUBLICA DE CUBA

Bajo la Administración Provisional

de los Estados Unidos

Habana, Octubre 13, 1906.

PROCLAMA

Por disposición y con facultades del Presidente 
de los Estados Unidos, por la presente dejo el cargo de 
Gobernador Provisional de Cuba, que asumí en Sep
tiembre 29 de 1906, haciendo entrega del mismo á; 
Charles E. Magoon, en carácter de sucesor mío. '

Wm- H. TAFT. i

Under the Provisional Administration 
of the United States.

PROCLAMATION

To the People of Cuba:

Acting under the authority ccrferrecl upbñTiím
by the Appendix to the Constitutiqn of Cuba, by the 
Treaty between the United States and Cuba ratified
July 1, 1904, and by the Act of Congress of the Unit
ed States approved March 2, 19011 the President of 
the United States has appointed die Provisional. Go
vernor qf Cuba, to succeed the Honorable Wm. H.
Taft, and I hereby assume that office.

The policy declared and the assurances given by
my predecessor, Secretary Taft, will be strictly ad
hered to and carried out.

As Provisional Governor, I shall exercise the 
powers and perform the duties contemplated and 
provided for by the 3rd Article of the Appendix to 
the Constitution of Cuba, for the preservation of Cu
ban independence and for the protection of life, pro
perty and individual liberty

As soon as it shall prove to be consistent with 
the attainment of these ends I shall seek to bring 
about the restoration of the ordinary agencies and 
methods of government under the other and general 
provisions of the Cuban Constitution.

All provisions of the Constitution and laws, the 
application of which for the time being would be 
inconsistent with the exercise of the powers provided 
for by the 3rd Article of the Appendix, must be
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PARTE OFICIAL

REPUBLIC OF CUBA

Under the Provisional Administration 

of the United States. -

Havana, October 13, 1906. j 

PROCLAMATION

By the direction and with the authority of the 
President of the United States, I hereby lay down 
the office of Provisional Governor of Cuba, assumed 
by me September 29th, 1906, and turn the same over 
to Charles E. Magoon as my successor.

Wni- H. TAFT.

deemed to be in abe? 
the Constitution and 
effect.
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Al Pueblo Cubano:

El Presidente d( 
las facultades cpie le 
titución de Cuba, el 
dos y Cuba ratificad' 
Ley del Congreso de ' 
Marzo 2 de 1901, ha 
nador Provisional d< 
norable William H. ' 
cho cargo.

(Traducción)



Habana, sábado 13 de Octubre de 1906

DE DA

REPÚBLICA DE CUBA
BAJO LA ADMINISTRACION PROVISIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

EDICION EXTRAORDINARIA

PARTE OFICIAL

REPUBLIC OF CUBA

Under the Provisional Administration 
,of the United States.

Havana, October 13, 1906.

PROCLAMATION

By the direction and with the authority of the 
President of the United States, I hereby lay down 
the office of Provisional Governor of Cuba, assumed 
by me September 29th, 1906, and turn the same over 
to Charles E. Magoon as my successor.

Wm- H. TAFT.

( Traducción )

REPUBLICA DE CUBA

Bajo la Administración Provisional 
de los Estados Unidos

Habana, Octubre 13, 1906.

PROCLAMA

Por disposición y con facultades del Presidente 
de los Estados Unidos, por la presente dejo el cargo de 
Gobernador Provisional de Cuba, que- asumí en Sep
tiembre 29 de 1906, haciendo entrega del mismo á 
Charles E. Magoon, en carácter de sucesor mío. &

, Wm- H. TAFT.

REPUBLIC OF CUBA

Under the Provisional Administration 
of the United States.

PROCLAMATION

To the People of Cuba:

Acting under the authority conferred upon him 
by the Appendix to the Constitution of Cuba, by the 
Treaty between the United States and Cuba ratified 
July 1, 1904, and by the Act of Congress of the Unit
ed States approved March 2, 1901, the President of 
the United States has appointed me Provisional Go
vernor of Cuba, to succeed the Honorable Wm. H. 
Taft, and I hereby assume that office.

The policy declared and the assurances given by 
my predecessor, Secretary Taft, will be strictly ad
hered to and carried out.

As Provisional Governor, I shall exercise the 
powers and perform the duties contemplated and 
provided for by the 3rd Article of the Appendix to 
the Constitution of Cuba, for the preservation of Cu
ban independence and for the protection of life, pro
perty and individual liberty

As soon as it shall prove to be consistent with 
the attainment of these ends( I shall seek to bring 
about the restoration of the ordinary agencies and 
methods of government under the other and general 
provisions of the Cuban Consiitution.

All provisions of the Constitution and laws, the 
application of which for the time being would be 
inconsistent with the exercise of the powers provided 
for by the 3rd Article of the Appendix, must be
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deemed to be in abeyance. All other provisions. of 
the Constitution and Laws continue in full force and 
effect.

CHARLES E. MAGOON, 
Provisional Governor.

October 13, 1906, 12 o’clock noon.

(Traducción )

REPUBLICA DE CUBA

Bajo la Administración Provisional 
DE_LOS Estados Unidos

PROCLAMA

Al Pueblo Cubano:

El Presidente de los Estados Unidos, en uso de 
las facultades que le confieren el Apéndice á la Cons
titución de Cuba, el Tratado entre los Estados Uni
dos y Cuba ratificado en l.° de Julio de 1904, y la 
Ley del Congreso de los Estados Unidos aprobada en 
Marzo 2 de 1901. ha tenido á bien nombrarme Gober
nador Provisional de Cuba, para reemplazar al Ho
norable William H. Taft, y por la presente asumo di
cho cargo.

Se seguirá estrictamente y llevará á cabo la po
lítica ya declarada y las seguridades dadas por mi 
antecesor, el Secretario Taft.

Como Gobernador Provisional, ejerceré las fun
ciones y desempeñaré los deberes previstos' y' seña
lados en el artículo III del Apéndice á la Constitu
ción de Cuba para la conservación de la independen
cia de Cuba y la protección de vidas, haciendas y la 
libertad individual.

Tan pronto como resulte compatible con la con
secución de estos fines, procuraré restablecer el meca
nismo y marcha ordinaria de gobierno de acuerdo 
con los otros y más generales preceptos de la Cons
titución cubana.

Todos los preceptos de la Constitución y Leyes 
cuya ejecución por ahora sería incompatible con el 
ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 
III del Apéndice , deben tenerse por suspensos en 
sus efectos. Los demás preceptos de la Constitución 
y las Leyes del país continuarán en pleno vigor.

CHARLES E. MAGOON, 
Gobernador Provisional.

Octubre 13 de 1906, á las doce del día.

Rambla y Bouza, Obispo 33 y 35.—Habana.



OPINIONES SOBRE EL STATUS BE CUBA BAJO EL GOBIERNO

PROVISIONAL



Sobre intervención norteamericana en 1906, 

antecedentes y causas»

Bnrique José Varona, Mirando en Torno



i'.i aia za ele enero último casi 
1 todos los diarios habaneros recer 
daron dos sucesos igualmente 
faustos: el nacimiento de Martí, 
ocurrido en.fecha idéntica del año 
53 de la anterior centuria’y la en* 
trega 
sidente elegido libérrimamente I 

ipor el pueblo cubano, acto que se ;
llevó a cabo en día igual del añoí 

.1908. Ninguno de los elogios tri-í 
bulados a la memoria de Martí! 
ha podido parecer excesivo, que \ 
iodos los homenajes resultan jus-l 
tos tratándose d!el egregio apóstol 
de nuestra independencia; pero, 
eñ cambio, se empequeñece la efe 
méride de 1908,, al falsear los 
hechos en todos los diarios que he 
tenido oportunidad do leer. En 
ellos, invariablemente, se designa 
ese 28 de enero como el la ‘ ‘ res
tauración” de la República, cuan 
do es lo cierto quen inguna de las 
acepciones de ese vocablo puede 
aplicarse al acto en que actuaron' 
el general Gómez y Mr. Magoon...!

La palabra “restauración” se 
ha ven.do empleando y se emplea 
en este caso en su acepción de ; 
“recobrar: la. República no pu 
do ser recobrada en 1908 por la 
más poderosa de las razones lina- o 
ginables: piarque no tuvo solución i 
de continuidad, por que el “ 
consulado” d 
có, legal ni jurídicamente, otro fizas: la de la estabilidad de esas 
sjstema de Gobierno’ que fuera disf instituciones cuyo alcance e impor 
listo del republicano; porque acítanc.a no conoce de manera pre ' 
tuó Magoon en todos sus actos Ofíicisa.

i| Ilajj sido diarios de muy eleva 
do carácter, de incuestionable res 
potabilidad, los que han incurrí 
do. en ese grpsero error; para to* 
dos nuestros périódicos con la so | 
la excepción de EL TRIUNFO, ( 
para todos nuestros periodistas,. 
para todo nuestippueblo, a lo que! 
parece hasita para el Gobierno mis 
mo que en documentos oficiales 
ha hecho referencia al 28 de ene 
ro de 1908 designándolo como la. 
fecha de “la restauración de la 
República”; para el país entero,

‘ua-uviAib, 1UU 
,ra una administración dtespótica 
o tirana o autocrática; aún así, la 
forma republicana subsistió; el 
orden constitucional sufrió que- 
braníos, pero no esenciales; los:

_ k t* 
lio nativo, el del señor Estrada 
Palma o el del general G. Meno- 
eal lia infringido la Constitución

die Cuba, ha tenido un interregno * 
de “no existencia”; ha “recesa 
do”, como el Gobernador Provi i 
sional Mr. Magoon hizo recesar al! 
indigno Congreso -que pr/avocó la : 
segunda intervención. De aceptar ’ 
se la unanimidad cíe ese criterio; 
resultaría que hasta aquellos, cu-i 
baños de. tan positiva cultura co-

verdadera autoridad en derecho’ 
público,: para. Manuel Sanguily, ”, 
de inmaculado patriotisríio, y qp.e 
ha sido Canciller de la República 
para Enrique José Varona, men-i 
talidad. robustecida por los más;

U1W. variados y sólidos estudios, paral 
ció de sus'funciones) y sin emb7ríltodos mi'eSít™« estadistas, la Re- * 
go, nadie ha pensado'que la Repúí púbhea de Cuba 110 ha existido du 
bliea ha sufrid^ eclipse, que la.Fante la ^^ida intervención, y. 
forma de gobierno que nos- hemos«sm emba'rg°', 'en nombre de la Re}

XU, CUIVCXIVI tWJ ILLI let’ y 111 <¿11 [I , \ ; ■*• VMVXXVXUÍVO , xw,3
a del poder Ejecutivo al Pre fl ha subr]do cada vez que un gobier

(concretando'casos, cuando aquel™0' A1Tt(>nio Sánchez Bustamante,)
gobernante puso en vigor presu
puestos no aprobados por el Con 
gfeso y cuando este último manda 
tario ejerció la facultad de indul 
to fuera de sus atribuciones agra 
ciando a un empleado público reo I 
de delito perpetrado en el ejercí I

dado lia. sido cambiada brusca, y 
radicalmente como fuera preciso! 
que ocurriera para poder decir ( 
con exactitud que “después” del I 
atentadlo se había “restaurado”! 
la República. j

Nuestras instituciones no están' 
aún suficientemente vinculadas en 
la conciencia nacional; aun núes’ 
tro pueblo no tiene exacta, noción1 
de los que significa la República 
que poseemos, y ya tratamos de

pública eoncujrríó a una C'onfereni 
cia. internacional, nada menos que! 
a la del Haya», Sánchez Bustamanl 
te y S-angiiily-y el malogrado Goiv 
zalo de Quesri’la. i

Si la Repúíúica. no existía en' 
.1907, Sanguily, que en su coneep i 
to de la hidalguía ha llegado alguj 
lia vez a traspasar los límites dlej 
lo normal, a i al extremo, ha llevat—• 
do siempre sis escrúpulos eaballe * 
■rescos, San.grply no habría consen'. 
tido en asistí! a la Conferencia a í 
que aludo; Bjnstamante no habría! 
aceptado la Resignación, por quel 
es sobrado, esperto en materias in! 
ternaeionales I para cometer una. 
pifia de tal magnitud: 'Quesada; 
no habría coinsentido, perito en; 
cuestiones de . derecho público, en. 
presentar a tina . Conferencia de 
autoridades liaternacionales en de 
recho politicé, unas credenciales,¡ 
que no eman liban de.un país conM 
tituído, o a. lbs súmo ( admitido í 
el que la Repíibliea sufría un eclip | 
se), emana.ba|n de un poder auto'i/: 
erata, y ese /autócrata era nada: - ” 
menos que ¡Charles E. Magoon...!: . . 
Nadie habrá,; seguramente, que su¡’ . c 
ponga en Sanguily, a. Bustamante! 
y a Quesada -capaces de eoncurrirj

£ x zvv . *
pro /sembrar en él la más grave, 1 

de Magoon no imphjniás peligrpsa de las de.sconíian

cíales como ' ''gpberiiador provi. 
s.'onal” de la República de Cuba;| 
por que durante el interregno de 
su administración la República ae 
tuó en el orden internacional co 
mo psife independiente y en el J¡ 
orden interior como país soberaij 
no, constituido en república. Adí 
mitiendo que la actuación de Mr. | 
Magoon por las cicunstancias con i 
(¡ue ejerció el gobierno, por la su ' 
ma. de poderes de que, de facto, 
estuvo investido y las que, de ju-' 
re, le correspondían en virtud de .........7..........■.............. I 1



i

i

noscabo: únicamente el tesoro na ,

a un acto de i resonancia universal que esa soberanía implica pa 
repr'eseñtandp al obeso y poco es 
crupulioso personaje que impuso 
al país como’una de las más tefri 
bles pruebas I a que podía someter 
lo, la inccnsiclfencia o la malicia

.de Mr. Taft;
) ■ J .
j Nuestra v.q.la independiente no 
■puede dividiese en- dos períodos: 
¡el republicanío y el de la. adminis 
tración provisional: nuestra perso 
nalidad antej el derecho de gentes, 
nuestra, soberanía no sufrieron me 

cional padeció los asaltos del ex 
tranjero engreído y d 
vos complacientes que c/on él eoo 

iperaron a aquella desastrosa ad-
■ miuistracióif cuyos gérmenes de 
'.nmoralidacL lian fructificado de 
. manera tail lozana bajo el profu 
¡so riego de¡ los actuales 'gobernan 
tes, si powo duchos en materia 
de góbi'érno, sobrados acomodati

■ cios para ¿transigir con el mal y 
complacerse en confesar los pac 
fós con unía menguada “realidad’ 
cuyas “injpurezas” proclaman pe 

! ro no eomliaten.
T,. T-.

de la nacionalidad',’desfruir la ya | 
ira Ja gobernación interior, dejó ¡quebrantada fe en el vigor y esta 
i de ejercerlo. No'funcionó, es cier j-bilidad de las instituciones que j 
I to, uno de los'ppderes del Estado, ¡nos rigen, y en último término,, 
el legislativo, y con prescinden ¡ suponer que YA HA OCURRIDO Ii 
cia de él actuó el Gobernador Pro ¡io que NO OCURRIRA JAMAS si I 

¡visional, pero sus facultades dele los cubanos tienen noción de su ' 
• gadas por el Presidente de los Es j decono y poseen aquella cualidad i 
, tados Unidos, fuerpn las que a í! que en momentos angustiosos in-1 
‘aquella Nación reconoce una de Avocaba uno de los más gallardos' 
las cláusulas de nuestro Tratado J proceres de la independencia, una ' 
Permanente, y usó de ellas y abu I «cualidad que se designa con un J 
só, seguramente, Mr. Magoon, ir nombre muclío más vulgar que la 
mas no como déspota que se eri ¡cualidad misma: Vergi'hnza...
ZVi r\ -ii ti r» >■» rx nm Z, y- lA-i zx Vi z-1 n Vi iP A T> H? F rT~> S~X Tx i x-m i -V-» __ _______

su '

,gió en tirano, sino e>omo gobernan | , ARTURO R. de CARR1CARTE 
'te ‘legítimo” que administraba ' Enero 31, 1915.

” en rioinbre de los ¡i— 1 “—~~—-----------—— -« *
Estados Unidos y con el consentí ii y y •

'miento de los cubanos, no con el | t-*-' '
consentimiento explícito y determi I y >■ f "

diado q. hubiera investido de tales ’ W '
i facultades a esa persona, sirio el
i consentimiento ‘‘sustancial”, bft-
1 sico que estatuye genéricamente 
jlacláusula. tercera del repetido 
¡Tratado Permanente, cuyos térmi 
I nos textuales conviene reprodu
cir aunque sean conocidos: •

los natl ! “la. República

“El Gobierno de Cuba consien
te que los Estados Unidos puedan 

i ejercer el derecho de intervenir 
/para la preservación de la indé 
pencia de Cuba y el sostenimien
to de un gobierno adecuado a la 
protección de la vida, la propie
dad y la. libertad individual y al I 
cumplimiento de las obligaciones |¡ 
con respecto a Cuba, impuestas a I 
los Estados Unidos por el Tratado ' 
de París, que ¡deben'hhorri ser astí 

( midas y cumplidas por el Gobier- 
;no de Cuba”. j
i 
í

Tql vezimis limitados conocí 
mientos del derecho de gentes, 
materia'que si me inspira vivíái 

‘íno interés no he tenido oportuni 
dad de estiudiar a fondo, me induz 
ca a eror,. al cual me hace propi 
<¿o mi fervoroso y desinteresado 
patriotasmjo, pero las nociones, que 
poseo eri Ija ciencia de Grotius, mi 
ánál.sis del problema y las cionclu 
siones a que lleva la lógica, me 
sostienen eh la convicción 'de que 
no puede decirse que nuestra Re 
públ'ca alcanzó su ‘‘restaura 
ción” el ,28 de enero dé 19'08; que 
desde que asumió el poder Mr. 
Tafit en su célebre proclama, in
vistiendo de él a los pocos días a 
Mr. Majgoon hasta la fecha con-|t 
signada., la República dejó de^ 

í 

nuestro país estaba antes del U' , . .,
bierno provisional de 1906-1908 I a andeia subsistió, de hecho 
perfectamente organizado y no dJ r T e República de
jó de estará en ese tiempo; núes! ba .. admilllstrada provisional- 
tro país tenía, todos los atributos i 
externos, si cabe la expresión, de ¡ 
la soberan.'a:. usó dé bandera v¡

i

signada., la República dejó 
existir como hecho y como crea-;

!ción legal. Nuestro país no es su 
medaneo de los Estados Unidos;

Ejercieron los Estados Unidos 
ese “derecho” por que la trai
ción de ambiciosos y reprobos 
creó una situación anárquica en 
el país, pero no podía llegar e¡ 
“derecho de intervención”, que 
tiene limitaciones en la ■ práctica 
y en la teoría, a suprimir o dejar I 
en suspenso la existencia de la Re 
pública de Cuba; y así subsistió

mente” en nombre de los Estados 
Unidos por Mr. Charles E. Ma- ! 
goon. .

escudo, derecho cTe nombrar re- , .. . yeióad, si esta es
{pregonantes diplomáticos, v de ,a raaLdad histórica, el falsearla 

¡recibirlos y ni un solo derecho de ¡ Slgiainca dañar a Gubia, debilitar

xa 0uuvA«u.a..i»v u« ua-uuera \' q» ,
escudo, derecho cTe nombrar re-l , 1 e,S. 2S ^a veidad, si esta es
............... ........................ -- -,a real.dad' histórica, el falsearla 

------------------ "------------- ' ’ | sJgniüea dañar a Cuba, debilitar
- .......... i nuestro' no muy robusto concepto



LA INTERVENCION AMERICANA DE I906-I908

OPINION DE ENRIQUE J. VARONA.

Opino que está V. completamente en lo cierto al afirmar que 

la Republica Cubana subsistió durante la administración provi

sional de Mr. Magoon.

Esto no es antojadizo, ni en V. ni én mi, ni en cuantos ten

gamos ese modo de pensar. Es consecuencia del mismo pacto que 

determina nuestras relaciones con los Estados Unidos, y en el 

cual se enuncia que estos pueden intervenir aquí para la preser

vación de la independencia de Cuba.

OPINION DE A. S. DE BUSTAMANTE.

Creo como V., que nuestra republica no ha tenido, desde el 

punto de vista de la existencia nacional, soluciones de conti

nuidad. La primera y única intervención americana, porque en 

1899 lo Que tuvimos fué una ocupación, cosa en derecho entera

mente distinto, no despojó a Cuba ante el mundo de su carácter 

de Estado independiente y durante ese periodo Cuba suscribió con 

otras naciones convenios internacionales sin dificultad alguna. 

Más aún; en la Conferencia de La Haya a que V. alude, se dio el 

caso de que una proposición de Cuba, que hoy forma parte de un 

tratado universal se aprobara por gran mayoría con el voto en 

contra de los Estados Unidos. Y no dejó de repetirse el hecho 

de que, por los intereses nacionales o por convicciones cientí

ficas que no coincidían, votáramos unos y otros de manera dife

rente. La delegación norteamericana en La Haya, compuesta de 

diplomáticos eminentes y de hombres de alta capacidad y cultura, 

acentuó con la delegación cubana lás nota de consideración y respb 



to habituales entre naciones independientes, y jamás hizo ni 

la sombra de una indicación sobre nuestra línea de conducta. 

Por su parte, el Gobernador Provisional de Cuba nos dejó expresa

mente por escrito en libertad absoluta de proceder alli según lo 

que demandaran los intereses de la nación cubana, absteniéndose 

de darnos instrucciones concretes.

Sin duda esas manifestaciones particulares y oficiales a que 

V. alude con tanto acierto se contraen al hecho de haberse inte

rrumpido el funcionamiento de nuestra vida nacional, paralizándose 

el poder legislativo, suspendiéndose las elecciones políticas 

y confiriendose al representante de una nación extranjera los 

poderes supremos del Estado, exceptoel judicial. Solo en tal sen

tido puede decirse que se restauró la Republica, o por lo menos, 

la normalidad de nuestra vida nacional el 28 de enero de 1908.

OPINION DE MANUEL SANGUILY

Aunque me honra solicitando mi opinión, siquiera sea en los 

términos mas escuetos, que impliquen la menor molestia posible 

sobre el asunto tratado en el vibrante articulo, debo confesarle 

que la materia es tan compleja y tan obscura que requeriría po

co más o menos una disertación, pero como no dispongo de tiempo 

ahora para intentarla siquiera, ni es ella lo que V. desea, me 

ceñiré a declararle que V. tiene en el fondo mucha razón, aunque 

el asunto, que es un verdadero problema, ha quedado muy confuso 

por las circunstancias y por el modo de proceder del Gobierno Ameé 

ricano y de sus representantes, los que se llamaron *gobernadores 

provisionales*; sobre todo por el modo como aplicaron la clausula 

tercera del Tratado Permanente, cuya interpretación se reservaron 

y fue a mi juicio muy arbitrario entonces, como me temo que haya 

de serlo cada vez que sobrevenga alguna ocasión de practicarla; 



nor más que, por lo que al cabo sucedió en la realidad, la Repú

blica se mantuvo; y asi por ello Bustamante, Quesada y yo pudi

mos ser, y fuimos, sus legítimos delegados en & Haya, sin haber 

recibido instrucciones de ninguna especie del entonces gobernador 

"Provisional" y obedeciendo en nuestra conducta y acuerdos única 

y exclusivamente a nuestra conciencia de cubanos. No obstante 

cuanto va dicho, -y sin querer referirme tampoco al modo como se 

gobernó el país en aquella situación "provisional",- el gobierno 

americano procedió, a mi juicio de una manera tal - en sus esfuer

zos y gestiones para la pacificación del país- que mas bien merece 

alabanza que no censura y menos vituperio. Estoy convencido de que 

Taft, siguiendo las recomendaciones del Presidente de los Estados 

Unidos, hizo cuanto estuvo en su mano para "preservar" la conti

nuidad del gobierno "constitucional" y prevenir los daños que al 

crédito de la isla pudiera causar un cambio violento en la ad

ministración superior, y hasta seguro que, no obstante ser la si

tuación en aquel mes de septiembre de 1906, como se dijo real

mente "kaleidoscópica", el presidente de los Estados Unidos 

quería el día 28 que se llegara, sin embargo, a un acuerdo a 

fin de que se formase un gobierno provisional bajo un presiden

te provisional,"a pesar de que no fuese constitucional". Nada j 

de esto pudo realizarse, y la culpa no fué de los americanos. 

Todo convenio resultó imposible. No se entendieron los belige 

rantes. Ningún cubano, para salvar'aquella situación e impedir 

la intervención extraña en el gobierno pudo ser presidente pro

visional. El que ocupaba este puesto decidió no continuar en 

él, ni a virtud de consentirlo sus contrarios. Todos los-secre

tarios habían renunciado; a nadie constitucionalmente podía 

trasmitírsele el poder ejecutivo. No existía, pues, "gobierno 

cubano", ni se habían prestado los que debieron haberlo hecho, 



a que lo hubiera habVdo; y fué así como Mr. Taft tuvo que reco

gerlo del arroyo. Lo que después fué sucediendo es bien conocido. 

La gobernación provisional duró unos tres años y el hecho cierto 

es que los americanos prepararon la reconstitución del gobierno de 

los cubanos; a ellos, al cabo de aquel tiempo, entregaron el po

der público y por segunda vez se marcharon.

No se cómo denominar estos sucesos, y como quiera que sea, su 

clasificación es un asunto relativamente secundario: la república 

se había conservado y aun en gran parte se mantuvo la misma ad

ministración cubana, 'pero su dirección y regimiento estuvo en ma

nos extrañas: virtualmente, orgánicamente, e internacionalmente 

subsistía la República de Cuba: aunque en la realidad y en la prác

tica de los asuntos todos, regíala, con mayor o menor arbitrarié- 

dad o abuso una especie de Exarcado, o que convirtió en Exarcado 

una plaga de extranjeros, a quienes, seguramente,importaban un 

ardite los intereses de Cuba y el bien, el decoro de los cubanos, 

muchos de los cuales desgraciadamente, ofuscados o cegados por 

pasiones, intereses de grupos o necesidades personales no están 

exentos de responsabilidad, en la universal complicidad engen

drada por el egoísmo individual y por los odios gregarios.

(Cartas a Arturo R. de Carricarte, con motivo de su art, en 
El Triunfo de feb. 1/91¡?, publicadas en El Fígaro de mayo I9/918)



p I T 0 R I A L E S .
QUOD PRINCIPI PLACUIT

(Colaboración especia-1 para LA DISCUSION)
Ayer he 1 eido en un*periódico un suelto en el -que se ’’soctie- 

ne que Mr. Magoon es lá ley y que en Cuba no hay más ley que él 
Hoy’he visto en el mismo'periódico una caricatura pn la 

que se trata de simbolizar la propia tesis. Ella merece.un poco 
de reflexión, porque importa mucho a nuestro sentido político, 
y aún a nuestro sentido moral, el darnos cuenta de lo que ella 
significa. Discurramos pues, sobre ella, unos minutos, e invite
mos a discurrir al lector en nuestra compañía.

Nadie negará que, en la presente condición de Cuba, el Go
bernador Provisional es el organo único de"! poder legislativo. 
Puede hacer leyes. Sus leyes tienen la misma fuerza obligatoria 
que si las hubiera votado el Congreso y sancionado el Presidente• 
de la República. Puede uerogax’ una ley, por nuestro anterior Con
greso cotada y -sancionada por ese propio Presidente. Cuando la 
República se^onstituya, una ley de él emanada no podrá ser pues

ta fuera de vigor por un decreto del Presidente, sino que requi- 
rlrá su derogación por otra ley, dictada entonces en forma cons
titucional; es decir, que se necesitará para ello de un propio 
y verdadero acto legislativo.

Todo esto me parece cierto e incontestable; y aún estimo 
que, si llegado el momento de reinstalar nuatro Gobierno repu
blicano, el Gobernador Provincial que en tiempo fuere, dice, po
co más o menos: "Desde tal día el Gobierno de la República co- . 
menzará a funcionar de nuevo; pero con estas y aquellas refor
mas, que yo decreto en la Constitución", aceptaríamos la cosa p 
sin chistar y no podríamos alterar sus alteraciones constitu- 

dónales, sino ñor 1 os nejios que 1 a Constitución misma indi-i,



¡ -2- 
ca propios para que ella sea reformada en tiempo de su funcio
namiento-normal.-

Se ve, pues, que llego al límit^e de las concesiones, y no 
se podrá afirmar que mi posición ante el problema tiende a mer

mar 2.a omnipotencia legislativa del defe superior del país, en 
este periodo de segunda intervención al que nos han traido nues
tros pecados. Pero no puedo menos de extrañarme de la crudeza 
con lo que la tal "doctrina" se expone por una parte de nuestra 
prensa, y más aún de las oportunidades con ocasión de las cua
les se la sustenta. Parece que se quiere "’.legar hasta decir: "La 
voluntad de nuestro supremo imperante es tan omnímoda, que no 
solo puede cambiar, derogar la ley, sino que también puede vio
lar la ley; y si tal hace, bien hecho está, pues que él lo ha 
hecho." Y esto me parece demasiado, iráncamente’hablando; y aún 
creo que, a fuer de anglo-sajón, al mismo señor Gobernador Pro
visional ha de parecería exceso de mansedumbre y de sumisión por 
parte de sus súbditos.-

Cuando Mr. Taft recogió del. suelo el poder público, que 
al suelo había caído, ñor comunes culpas de tirios y troyanos, 
declaró que la Consumición de la Reníblica de Cuba quedaba vi
gente, "en tanto que no fuera incompatible con el orden de co
sas que nuevamente surgía" (no garantizo que estas fueran las 
palabras, pero sí que este era el concepto); y con ello, si bien 
no derogó la Constitución, prácticamente se la puso en el bolsi
llo; y cuando entregó el mando a Mr. Charles Magoon, del bolsillo 
del Secretario de la Guerra fué nuestro código fundamental a pa
rar al bolsillo del recien nombrado Gobernador. Era, pues, natu
ral, que éste legiferara( si se me pasa el"barbarismo"); porque 
por muchos que sean los inconvenientes de tal sistema, él era 
traido inevitablemente por las circunstancias y muchos más tie
ne el que en un pueblo quede estancada, por tiempo indefinido
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la actividad legislativa.-

Así pues, si al Sr. Gobernador Provisional se le ocurre 
pensar que una ley nuestra es mala, inadecuada, prácticamente 
nociva o sin fundamento, puede derogarla pura y simplemente, 
o bien sustituirla con’la que estime mejor, más adecuada, más 
provechosa y racional. Pero lo que no debe (y en buenos prin
cipios de mora-1 política, no nuede,) es dejarla en vigor y 
violarla. Si ella ha de continuar rigiendo, si ella no merece 
la derogación, si se piensa conveniente dejarla en vigor, es 
deber elemental de todo gobernante el respetarla y cumplirla 
el hacerla respetar y cumplir; es aún deber más estrecho en un 
gobernante al que los inconvenientes de esa ley no puéden ser
vir de remora ni traua, pues que no está en necesidad de su
frirla, pues que tiene a la mano el medio fácil de deshacerse 
del obstáculo, núes que, al no hacerlo así, al conservarla vi
gente, ie ha rendido el mayor acatamiento, para transgredirla 
después, con una transgresión que por lo expuesto, en él más' 
que en nadie, resulta pecado mortal.-

He aquí un "pendant" que me parece de todo punto irrefu
table de la tesis primeramente admitida. Si ahora se tiene en 
cuenta, además de todo lo dicho, que nosotros constituimos un

-yv/
pueblo que ve y siente intesamente el bien y el mal individua
les, pero que no ve, y sobre todo no siente,el bien y el mal 
colectivos, se comprenderá cuaii grave mal ejenplo se nos da 
cuando, desde altísima región oficial se nos muestra el despre
cio de un precepto legal, que en i o general sigue rigiendo, en 
un caso concreto en qie se actúa cua^/si ese precepto no exist 

ti era, con e"1 mayor olvido del mismo y, a'1 propio tiempo, de
jándolo vigente el mismo que lo viola y que podra fácil y le
gítimamente destruirlo.-



Todos >os gobitrios psrsoiia7.es tienden a uno, muy natural 
exageración del poder y facultades del gobernante; pero es 

y ha sido siempre éste e? que ha manifestado o semejante tender, 
cí.a» Lo que resulta insólito es que a e^lo lo animen i os gober 
nados, y este caso insólito entre nosotros se da. Cuando nos 
conviene, por un interés personal o de bandería, le decimos 
ai. que nos gobierna que él es, y debe ser, omnipotente, sin 
pensar un minuto siquiera en los inconvenientes que, en 1 o 
suturo, puede oraer para nosotros, que tal. proposición mante
nemos, cualquier "vol te-face" de ese imperante supremo, cuyas 
lacultades, en un momento de rabioso e inconsiderado egoísmo 
nos hemos gozado en hipertrofiar. La impresión del. momento 
nos.domina. Ante el bien tangible de hoy, ¿qué supone e"1 mal 
posible, y aún probable, de mañana? Este modo de ser, esencia1 
mente imprevisor, ha sido señalado ñor 1 os antropófagos como 
una de las características moral.es del delicuente, o, erijgenera 
del degenerado, ¿Habra llegado a tanto nuestra desdicha que es 
temos a punto como pueblo, de ingresar por 1 o menos en 1 a se
gunda y más amplia categoría?

Y aún hay, en e1 fenómeno bastante singular sobre el que 
discurro, una singularidad mayor. Hace años que un político 
español dijo que España era "el pais de los "vice-versas". Pa-

11 •la vice-versas" Cuba. La tendencia a ensanchar laesfera de ac
ción de la autoridad suprema del país, de robustecerla, de da 

a tal autoridad mas y mas facultades, es y ha sido siempre 
una tendencia propia de "conservadores", no de'radicales" En 
éstos hay que suponer precisamente lo contrario. Cualquiera

que sea la forma de gobierno, un partido que se dice "liberal" 
en oposición a otro, que, 
pero que, para torn al mióte 

"conservador" un "partido

en el fondo, muy liberal es también 
distinto y ipvesto, se ha denomina- 

liberal" repito, es natural que oro- 

psrsoiia7.es
moral.es


cure para e-1 pueblo crecientes y mayores garantías contra 
el que sobre ese pueblo impera, y no que tienda a facerle 
señor tan omnímodo den rebaño pastoreado, míe ley sea cuan
to place a su tacante „■ voluntad- Esto, ni siquiera a un 
"partido conservador" se le podría ocurrir, sino únicamente 
a un4"partido absolutista". Pues sin embargo, el periódico 
en el que he leido ayer la tesis sobre la que discurro y 
visto hoy la caricatura que la simboliza, es el más carac
terizado de los periódicos "liberales" del nais¡¡.

¿Como explicar serie jante fenómeno? ¿Es caso que cuan
do una tesis conviene, en un caso particular, se la sostiene 
con el carácter de la mayor generalidad, sin reparar en que 
ella es absoluta y fundamentalmente contraria a la posición 
política den partido a que pertenece? ¿Es que, entre nosotros 
se ha llegado a tal grado de desbarajuste moral y mental, que 
ya no hay credos, ni opiniones y que el patriotismo es una 
palabra hueca, un cascabel que distrae a los bobos, una cosa 
sin sustancia? ¡Porque os un colmo que setmjs los cubanos ios 
que digamos al Gobernador Provisional, en cada caso en que el"1 
nos conviene: "Señor, no te detengas ante una ley. Ella ¿que 
te importa? Tu eres ^a ley, tu voluntad ilimitada es la justi
cia. Prescinde pues, de escrúpulos necios, haz un acto de esa 
voluntad sagrada y sácame de este atolladero, o bien otórgame 
la pitanza que de tí solicito;" Malo sería que él lo hiciera, 
porque acabaría, con el ejemplo, de destruir nuestro* debilita
do y ya casi perdido sentido de justicia; ¡pero que al cabo de 
tanta sangre derramada por la libertad y de tanta protesta'con 
tra la tiranía, seamos nosotros, que alardeamos de paladines 
de causa tal, los que aconsejónos coisa semejante a quien nos 
mandadlos que lo adoctrinemos con esa"doctrina", los que te
nemos sobre nosotros el capel de liberticida....!



"iükñi pincipi. nlacuit, legis habet vigoren"; Si: es ley 

tiene vigor de ley, eight o place al principe; sin límite ni me

dida, porque, como yulo'dijo la "lex Regia" en tiempos del Im
perio Romano, "el pueblo ha conferido a él todo su imperio y 
potestad." ¡Cuan ciento es que toda democracia que empieza a 
mostrar tintes y rasgos propios dé la demagogia, tiende inevi
tablemente al cesarismoi

J. A. GONZALEZ LANUZA.-
Mayo 2 de l?O7

(La Discusión, Habana, mayo 7 de 1907)
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La base legal de la 
intervención de los Estados 
Unidos en Cuba en 1006.
David A. Loekiniller.

Desde el 29 de septiembre de 1906 hasta el 28 de enero de 
1909, los Estados Unidos gobernaron la República de Cuba. Un 
gobernador americano, Charles E. Magoon, cobraba los impuestos, 
supervisaba un extenso programa de obras públicas, decretaba 
leyes y promulgaba indultos y suspensiones de sentencias. El go
bernador, como jefe del gobierno cubano, recibía a los diplomáti
cos extranjeros, incluso al ministro de los Estados Unidos, pero 
como agente ejecutivo del Presidente Teodoro Roosevelt recibía 
órdenes de la Secretaría de la Guerra de los Estados Unidos y le 
rendía informes. ¿ Cuáles fueron las causas de la segunda inter
vención de los Estados Unidos en Cuba, y cuál fué la base legal 
de esa intervención y de la administración Magoon?

Terminada la guerra hispano-americana, Cuba quedó a cargo 
de los Estados Unidos durante más de tres años. Los Generales 
John R. Brooke y Leonard Wood administraron el gobierno militar 
y acometieron la empresa de preparar a los cubanos para el gobierno 
propio. El 20 de mayo de 1902, habiendo los cubanos previamen
te adoptado una constitución y aceptado la Enmienda Platt, la 
República de Cuba devino un estado independiente. La primera 
administración del Presidente Tomás Estrada Palma estuvo exen
ta de levantamientos armados, pero después de las elecciones de 
1905 estallaron alzamientos en varios lugares de la isla. Incapaz 
de restaurar el orden, el Presidente de Cuba rogó en 8 de septiem
bre de 1906 al Presidente de los Estados Unidos que enviara dos
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buques de guerra a la Isla. (1) El día 13, el gobierno cubano no
tificó al gobierno de los Estados Unidos que iba a renunciar y pi
dió la intervención militar de los Estados Unidos. (2)

Las solicitudes de barcos y tropas no mencionaban el Trata
do Permanente existente entre Cuba y los Estados Unidos, que 
contenía las cláusulas de la Enmienda Platt, pero parece que se 
entendió que el gobierno de Estrada Palma pedía ayuda e inter
vención de acuerdo con la Cláusula III de aquel tratado que pre
ceptuaba lo siguiente:

“Que el gobierno de Cuba consiente que los Estados Unidos 
puedan ejercer el derecho de intervenir para la conservación de la 
independencia cubana, el mantenimiento de un gobierno adecuado 
para la protcción de la vida, la propiedad y la libertad individual 
y para el cumplimiento de las obligaciones con respecto a Cuba, 
impuestas a los Estados Unidos por el Tratado de París, y que 
ahora asumirá y se comprometerá a llevar a cabo el gobierno de 
Cuba.” (3)

El 10 de septiembre, Robert Bacon, Secretario Auxiliar de 
Estado, había cablegrafiado a Frank Steinhart, Cónsul General 
de los Estados Unidos en la Habana, que dos barcos norteameri
canos serían enviados a las aguas cubanas y el 12 llegó al puerto 

. de la Habana el crucero Denver. (4) En la noche del 13 el En
cargado de Negocios de los Estados Unidos, Jacob Sleeper y el 
Capitán Colwell, al mando del Denver, después de conferenciar 
con Estrada Palma, y con la aprobación de éste, desembarcaron 
125 infantes de marina para la protección de la vida y la propie
dad. Algunos de estos infantes de marina acamparon frente al 
palacio y otros patrullaron las sosegadas calles de la Habana. Es
tas tropas fueron desembarcadas sin autorización alguna de Wash
ington. Su presencia constituía un peligro de que se percató ple
namente Steinhart y bajo su exclusiva responsabilidad, durante

(1) William H. Taft and Robert Bacon, Cuban Pacification. Ex
tracto del Informe del Secretario de la Guerra. (Washington 1907), pá
gina 444.

(2) Taft and Bacon, op. cit., p. 446.
(3) Compilation of the Acts of Congress, Treaties and Proclama

tions, Relating to Insular and Military Affairs, From March 4, 1897 to 
March 3, 1903Senate Document No. 105, Fifty-Eighth Congress, Second 
Session, (Washington-1904), pp. 118-119. En lo adelante se citará esta 
obra como Senate Document No. 105.

(4) Taft and Bacon, op. cit., p. 445.
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las primeras horas de la mañana del 14, ordenó a los infantes de 
marina que volvieran al Denver. Steinhart fué apoyado por Roose
velt y después de este acontecimiento se colocó en sus manos la 
plena autoridad diplomática. (5)

El 14 de septiembre, el Presidente Roosevelt en carta abierta 
al pueblo cubano, dirigida al Ministro de Cuba, Gonzalo de Que
sada, instaba a todos los patriotas cubanos a dar de lado sus dife
rencias y ambiciones personales con el fin de evitar la ingerencia 
extraña, y añadía: “Voy a enviar a la Habana al Secretario de 
la Guerra, Mr. Taft y al Secretario de Estado Auxiliar, Mr. Bacon, 
como representantes especiales de este Gobierno....”(6). La car
ta afirmaba también que esos representantes eran enviados para 
ayudar a conseguir el cese de las hostilidades y la pacificación de 
la isla. En esta carta Roosevelt mencionaba la Cláusula III del 
Tratado Permanente y señalaba que era su deber como Presidente 
hacer cumplir el tratado como la “suprema ley del país”.

Taft y Bacon fueron a Cuba. Celebraron conferencias con 
todas las facciones y procuraron lograr un compromiso entre los 
grupos contendientes. El gobierno de Estrada Palma se negó a 
todo compromiso con los rebeldes en armas y el 28 de septiembre 
el Presidente, su Gabinete y el Vice-Presidente, renunciaron. El 
Congrso cubano no pudo juntar un quorum y por lo tanto Cuba 
quedó sin Gobierno. (7)

El 29 de septiembre, Taft, siguiendo instrucciones de Roose
velt, asumió el cargo de Gobernador Provisional de Cuba y lanzó

(5) La Discusión, Habana, Septiembre 14, 1906. Entrevista con 
Frank Steinhart, de la Habana, Cuba. La revolución era tan inespe
rada que el Ministro de los Estados Unidos, Edwin V. Morgan, estaba 
de vacaciones. Estrada Palma conocía a Steinhart y confiaba en él y 
por esa razón prefirió enviar mensajes confidenciales por su mediación 
que por medio de Sleeper. Después que Steinhart hubo notificado a 
Washington el desembarque no autorizado de los infantes de marina, el 
Departamento de Estado cablegrafió a Sleeper que los infantes de marina 
no debieron haber sido desembarcados y que en el futuro no se les des
embarcara sin autorización expresa. Véase Howard C. Hill, Roosevelt 
y el Caribe, (Chicago-1927), p. 94, nota 6. Poco después del desembar
que no autorizado de los infantes de marina y a causa de unos mensa
jes mal redactados que envió a Washington, Sleeper fué suplantado por 
Steinhart como principal funcionario diplomático, hasta el regreso de 
Morgan.

(6) Taft y Bacon, op. cit., p. 492.
(7) Taft y Bacon, op. cit., p. 463.
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una proclama al pueblo cubano. Esta proclama no mencionaba 
la Cláusula III del Tratado Permanente, pero decía estas palabras:

v“La omisión del Congreso de actuar ante la renuncia irrevo
cable del Presidente de la República de Cuba, o de elegirle un su
cesor, deja sin gobierno a este país en un momento en que preva
lece gran desorden, y exige que, cumpliendo una solicitud del Pre
sidente Palma, se den los pasos necesarios, en nombre y bajo la 
autoridad del Presidente de los Estados Unidos, para restaurar el 
orden, proteger la vida y la propiedad en la Isla de Cuba e islas y 
cayos adyacentes, y con tal objeto establecer allí un gobierno pro
visional.

“El gobierno provisional por este medio establecido, por or
den y en nombre del Presidente de los Estados Unidos, será man
tenido sólo el tiempo bastante a restaurar el orden y la paz y la 
confianza pública, y a celebrar entonces las elecciones que fueren 
necesarias para determinar aquellas personas sobre las cuales de
berá recaer el gobierno permanente de la República.” (8)

El establecimiento de un gobierno provisional por los Estados 
Unidos en Cuba ha hecho surgir varias interrogaciones interesan
tes. ¿Intervinieron los Estados Unidos en Cuba de acuerdo con 
la Cláusula III del Tratado Permanente y por virtud de la mis
ma? Si así es, ¿tenía el Presidente autoridad para ordenar la in
tervención, según los términos del tratado sin un acto formal del 
Congreso de los Estados Unidos? Si los Estados Unidos no in
tervinieron a base del Tratado Permanente, ¿tuvo lugar la inter
vención de acuerdo con el Tratado de París o bajo algún corola
rio de la Doctrina de Monroe? ¿Intervinieron los Estados Unidos 
por invitación, y si así lo hicieron, cuándo comenzó la intervención ?

Para responder a estas preguntas hay que considerar los víncu
los legales existentes entre Cuba y los Estados Unidos en 1906, 
los deberes impuestos al Presidente de los Estados Unidos por la 
Constitución, la aplicación del Tratado de París y la Doctrina de 
Monroe a la situación reinante en Cuba en septiembre de 1906, y 
los principios generales de derecho internacional referentes a la di
rección de las relaciones extranjeras y a la posición de los agentes 
ejecutivos.

(8) Taft y Bacon, op. cit., p. 463.
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La Enminda Platt devino parte de la “ley del país” en los 
Estados Unidos cuando el Presidente McKinley, el 2 de marzo de 
1901, firmó el Proyecto de Ley de Créditos Militares para 1901- 
1902; y esta ley pasó a formar parte de la Constitución de Cuba 
el 12 de junio de 1901. (9) Como que la Cláusula VIII exigía que 
la ley fuera incorporada a un tratado permanente entre Cuba y los 
Estados Unidos, se concluyó ese tratado en 1903. (10) De esta 
manera fué triple en su naturaleza el lazo entre Cuba y los Es
tados Unidos y obligatorio hasta que fuera abrogado por consen
timiento mutuo.

Las condiciones que prevalecían en Cuba en septiembre de 1906, 
parecían justificar una intervención inmediata de acuerdo con 
la Cláusula III del Tratado Permanente. ¿Debió haber convo
cado Roosevelt una sesión especial del Congreso para tratar del 
asunto o tenía el Presidente por virtud de su cargo, facultades 
para actuar en nombre de los Estados Unidos dentro del signifi
cado del Tratado? Roosevelt creía en la dirección ejecutiva, pe
ro pronto abrigó dudas sobre su autoridad para ordenar la in
tervención de acuerdo con el Tratado Permanente sin el consen
timiento del Congreso. En su carta al Ministro cubano había ase
verado que tenía el derecho de intervenir. Sin embargo, después 
de esta carta su derecho fué puesto en tela de juicio de un modo 
directo por el Senador por Ohio, Joseph B. Foraker.

\/ El 27 de septiembre Foraker telegrafió a Roosevelt lo si
guiente :

“No obstante el temor de ser mal acogido, llamo su atención 
al hecho de que, de acuerdo con nuestro tratado con Cuba se da 
el consentimiento a los Estados Unidos, no al Presidente, para in
tervenir en ciertas condiciones especificadas, entre ellas, para el 
mantenimiento de un gobierno adecuado, etc.... no civilmente 
como intermediario, o con la fuerza de las armas para derrocar 
a un gobierno establecido u obligarlo a concluir la paz con ban
das de insurgentes desaforadas, que no tienen otra queja sino la 
acusación de fraude en las elecciones, para lo cual debe de hallar
se amplio remedio en los tribunales. Solamente los Estados Uni-

(9) Statutes at Large of the United States, (Washington-1856), 
XXXI, Part. 1, p. 897; Howard C. Hill, Roosevelt and the Caribbean, 
P 76(10) W. M. Malloy, Treaties, Conventions, International Acts, Pro
tocols and Agreements, (3 Vols., Washington-1910), 1, pp. 362-364.
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dos actuando como era la intención del Tratado, por medio del 
Congreso y el Presidente, representando los departamentos polí
ticos del Gobierno, pueden determinar que existe fundamento 
para la intervención de acuerdp con el tratado, y nadie en mi sen
tir sostendría que la intervención, según los principios del derecho 
internacional, podría ser de otra suerte autorizada. Perdóneme 
por decirle que esto es un asunto extremadamente grave con con
secuencias graves, de lejano alcance, que palpará este país lo mis
mo que aquél, si se intenta algo más que la conservación de la ley, 
el orden, mientras no actúe el Congreso.” (11)

Roosevelt inmediatamente contestó con este telegrama a 
Foraker:

¡•S Su comunicación será objeto de la consideración más cuida
dosa. .. Permítame solamente, para información particular suya, 
explicarle que no hay ni ha habido la más leve intención de actuar 
contra el gobierno establecido sino sólo en vista de que el gobierno 
establecido ha abdicado sus poderes. He enviado a Bacon y Taft 
a Cuba, solamente al recibo de una declaración del Presidente 
Palma manifestando que pensaba renunciar, y que ni el Vice-Pre- 
sidente ni los miembros del Gabinete consentirían en continuar al 
frente del gobierno, y por lo tanto sobrevendría el caos. Yo 
sería negligente respecto a mi deber si sobreviniese el caos y va
cilara en desembarcar tropas para proteger nuestros intereses y 
cumplir nuestras obligaciones.” (12)

A continuación de este telegrama, Roosevelt escribió a Fora
ker una carta en que afirmaba “...ahora comprendo, como cosa 
natural que cuanto yo haga tiene que ser de naturaleza tentativa, 
y que tan pronto el Congreso se reúna hay que decidir qué política 
seguiremos permanentemente. .. ” (13)

Roosevelt parece haber expresado su verdadera opinión so
bre la situación de Cuba en una carta escrita al Senador Henry 
Cabot Lodge el 27 de septiembre. Refiriéndose a la convocatoria 
del Congreso afirmaba que la crisis de Cuba exigía una acción 
inmediata y añadía:

nati-ígikíbTse5' F°raker’ Notes on a Busy Liíe' 

ti ? or£(^er’ °P- cit-* II, P- 56. Véase también 
■ Libertad: Historia de Cuba, (New York-1932), p. 434.

(13) Foraker, op. cit., II, pp. 57-59

(2 Vols., Cincin- 

Horatio Rubens,
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“ ... imagínese que yo hubiera seguido el procedimiento de 
Buchanan de convocar al Congreso para un debate de seis sema
nas por Bacon, John Sharp Williams y Tillman sobre si debo o 
no desembarcar infantes de marina para proteger la vida y la pro
piedad americana!—la lucha hubiera continuado sin interrupción 
y toda la isla sería ahora un charco de sangre.” (14)

Roosevelt indicaba además que el Congreso tenía eiertos de
rechos en la cuestión cuando escribió a Lodge que procuraría res
tablecer la paz en Cuba y establecer allí un gobierno hasta que 
se reuniera el Congreso que entonces podría actuar sobre el par
ticular. (15)

Roosevelt tenía un criterio propio, pero estaba influenciado 
por consideraciones de orden político y por los consejos de algu
nos individuos. ^Taft escribió al Presidente desde Washington 
el 15 de septiembre asegurándole que él tenía la obligación de pro
teger el tratado y el derecho de intervenir. (16) Taft incluía en 
apoyo de su carta una prolija opinión del General George B. 
Davis, Juez-Abogado-General, asegurando que el Tratado Perma
nente bajo el Artículo VI de la Constitución de los Estados Uni
dos era parte de la “suprema ley del país”, y que los deberes pres- 
criptos por el tratado eran puramente ejecutivos y no legislati
vos y, por lo tanto, el Presidente tenía el derecho de actuar y no 
necesitaba convocan a ninguna otra rama del gobierno a menos que 
necesritara auxilio^ (17) Roosevelt en su carta del 27 al Sena
dor Lodge afirmaba que el Senador Albert J. Beveridge lo había 
instado a que “tornara a Cuba”, y que W. J. Bryan había aconse
jado contra el uso de la fuerza armada en Cuba, y que Foraker le 
había telegrafiado diciéndole que él no tenía derecho alguno a in
tervenir. (18) Roosevelt concluía su carta diciendo: “Procuraré 
manipular la cuestión cubana de manera que no nos perjudique...” 
(al Partido Republicano). (19) l/

(14) Henry Cabot Lodge, Selections from the Correspondence of 
Theodore Roosevelt and Henry Cabot Lodge, (2 Vols., New-York-1925), 
II, p. 234. Esta carta se publica en el libro de Joseph Bucklin Bishop, 
Theodore Roosevelt and his Time as Shown in his Own Letters (2 
Vols., New York-1920), II, p. 26.

(15) Lodge, op. cit., II, p. 235.
(16) Taft and Bacon, Cuban Pacification, p. 492.
(17) Ibid., p. 493.
(18) Lodge, op. cit., II, p. 234.
(19) Ibid., p. 236.
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Roosevelt no era Buchanan, por eso no esperó. No quería ex
citar las críticas en el Congreso antes de las elecciones de noviem
bre, por eso no convocó a dicho organismo para una sesión ex
traordinaria. (/Convino con Taft y Davis en que tenía el derecho 
de intervenir y de acuerdo con este criterio, los Estados Unidos 
intervinieron por una orden ejecutiva y no por un acto deL.Con- 
greso. {/

El Senador Foraker había argüido que la intervención, según 
el tratado, requería el consentimiento formal del Congreso, y que 
las palabras “Estados Unidos” en la Cláusula III, no significa
ban el Presidente solo. Después de haber intervenido Roosevelt, 
foraker asintió, pero sostuvo que Roosevelt no intervino en Cu
ba de acuerdo con el tratado sino según sus facultades generales 
como Presidente. (20).

Concurría en esta opinión Horatio S. Rubens, antaño abo
gado de la Junta Revolucionaria Cubana en New York. (21) Si 
esta opinión es correcta, ¿qué derecho tenía Roosevelt para ex
tender la ley de los Estados Unidos a un estado extranjero?

Los derechos de los Estados Unidos en Cuba durante la In
tervención Militar de 1899 a 1902 estaban basados en la “ley del 
derecho beligerante” y en el Tratado de París. (22) Ese trata
do estipulaba lo que sigue:

España hace dejación de todas sus pretensiones de sobe
ranía sobre Cuba y su título a la misma. Y como la isla después 
de su evacuación por España será ocupada por los Estados Uni
dos, éstos, mientras dure dicha ocupación, asumirán y cumplirán 
las obligaciones que resultaren, según el derecho internacional, 

el hecho de su ocupación, para la protección de la vida y la pro
piedad. ” (23)

Sm embargo, en cuanto al Tratado de París se refiere, todos 
los derechos que los Estados Unidos pudieron haber tenido, excep
tuando los reservados en la Enmienda Platt, pasaron a Cuba el 
20 de mayo de 1902 cuando la república devino estado indepen
diente. Así pues, en el 1906, si Roosevelt no se basó en el Trata-

Fqraker, op. cit., II, pp. 59.60.
Rubens, op. cit., pp. 435-436.
Charles E. Magoon, Report on the Law of Civil Government

(20)
(21)

in Y W" ‘■"'K nuw OJ vwn Government
thec7itÍ^i8^b3eC^rO ‘̂lhtary OccwPation by the Military Forces of 
me united States, (Washington-1902), p. 33.

(23) Senate Document No. 105, p. 345.
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do Permanente, no se podía reclamar derecho alguno de acuerdo 
con el Tratado de París. Así mismo, los Estados Unidos estaban 
en paz con Cuba y habían reconocido el gobierno de Estrada Pal
ma. Por lo tanto, los Estados Unidos no tenían derechos beli
gerantes puesto que no se había declarado la guerra.

Si aceptamos el criterio de que la intervención de los Estados 
Unidos en Cuba no se basó en el Tratado Permanente y que los 
Estados Unidos no tenían derechos de acuerdo con el Tratado de 
París o según las leyes de la guerra, nos vemos obligados a bus
car algún corolario de la Doctrina de Monroe o cualquiera otra 
fuente para hallar la base legal de la intervención de 1906.

Con mucha veracidad y lógica pudiera argumentarse que los 
Estados Unidos no tenían el derecho de intervenir en Cuba en 
1906 como lo hicieron, pero que intervinieron porque el vecino Es
tado carecía de gobierno. También debe de señalarse que nin
guna potencia extranjera interpuso objeción alguna y que el pue
blo de Cuba y el de los Estados Unidos asintieron. Estas afir
maciones solas lo llevarían a uno a pensar que la intervención se 
basaba en el concepto de Roosevelt de la Doctrina de Monroe. Sin 
embargo, esa doctrina, si es tal, nos lleva muy lejos cuando bus
camos alguna ley, tratado o principios definidos en que basar la 
intervención. No nos equivocaremos al afirmar que Roosevelt y 
los demás interesados no basaron sus actos en un vaga Doctrina 
de Monroe. Con o sin razón, sostuvieron que los Estados Unidos 
intervenían en Cuba de acuerdo con la Enmienda Platt y para 
colocarse en terreno sólido eso significa que la intervención tuvo 
lugar de acuerdo con y por virtud del Tratado Permanente.

Tomando en consideración todas las pretensiones y argumen
tos el autor conviene en que los Estados Unidos intervinieron en 
Cuba en 1906 de un modo perfectamente apropiado, de acuerdo en 
el Tratado Permanente. Ese tratado fué la base legal de la in
tervención y aunque algunos individuos puedan diferir respecto 
a su interpretación, parece que Roosevelt le dió una interpreta
ción justa y lógica que armonizaba con las mejores reglas y pre
cedentes del derecho nacional o internacional.

El Senador Foraker fué sin duda sincero al opinar que la 
intervención requería una acción formal del Congreso. Esto era 
especialmente cierto por cuanto el Presidente McKinley aseguró 
al pueblo cubano que la tercera cláusula de la Enmienda Platt no
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era sinónimo de ingerencia o interferencia sino que la intervención, 
de acuerdo con ella, se basaría en la acción formal de los Estados 
Unidos y en' fundamentos justos y substanciales. (24) Aun man- 
do el tratado no daba al Presidente el derecho de intervenir, con 
determinadas palabras, daba ese derecho a los Estados Unidos, y 
según nuestra Constitución el ejecutivo tiene el deber de hacer 
cumplir los tratados como la “suprema ley del país”. De esta ma
nera Roosevelt como Presidente y jefe del ejecutivo tenía la fa
cultad y el deber de actuar por y en nombre de los Estados Uni
dos. Parece cosa clara que un estado, como una corporación, tie
ne que actuar y puede hacerlo únicamente por medio de sus fun
cionarios y agentes.

De haber sido convocado a sesión el Congreso, no podía ha
ber impedido al Presidente que cumpliera con su deber de acuer
do con la Constitución. El Congreso no hubiera podido pasar ley 
alguna dando al Presidente más poder o autoridad que los que ya. 
tenía por virtud del tratado y de la Constitución. El Congreso 
podía haber ordenado una intervención donde no existía facultad 
para intervenir o podía haber aprobado leyes suplementarias, pe
ro el Ejecutivo y no el Congreso es quien hace cumplir la “ley del 
país” y salvo las declaraciones de guerra, las ratificaciones de tra
tados y los nombramientos de ciertos agentes diplomáticos, el Pre
sidente tiene plena autoridad para conducir los negocios extran
jeros.

Parece un hecho bien sentado que el Presidente puede enviar 
tropas en cumplimiento de las garantías de tratados. (25) Varios 
presidentes han enviado tropas a Panamá y a otros países para 
hacer cumplir tratados. Sin duda alguna fué de acuerdo con es- 
ta regla que Roosevelt envió a Cuba dos barcos de guerra y más 
tarde infantes de marina. Nuestros presidentes pueden nom
brar también agentes ejecutivos, y Taft y Bacon mientras estu
vieron en Cuba no fueron más que agentes de Roosevelt. Los agen
tes ejecutivos tienen muchos y variados deberes. No son confir
mados por el Senado y aunque sus actos pueden obligar a la na-

(24) L. H. Jenks, Nuestra Colonia de Cuba, (New York-1928), p. 82.
i? L’ °PPenheim' International Law: A. Treatise, (2 Vols Lon- 

ares-1905), Ip. 183; Quincy Wright, The Control of American Foreing 
Relations, (New York-1922), p. 227.
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eión, son responsables sólo ante el Presidente. Su posición cons
titucional nunca ha sido juzgada por nuestros tribunales. (26)

Habiéndose aclarado que es deber del Presidente hacer cum
plir los tratados y que puede utilizar tropas y agentes ejecutivos 
para hacerlo, surge la cuestión del momento en que intervinieron 
los Estados Unidos en Cuba en 1906. ¿Comenzó la intervención 
con la solicitud de barcos hecha por Estrada Palma, con el envío 
de barcos de guerra a Cuba, con el desembarco no autorizado de 
infantes de marina, con la publicación de la carta a Gonzalo de 
Quesada, con la llegada de Taft y Bacon a Cuba o con el lanza
miento de la proclama oficial en 29 de septiembre de 1906? La 
respuesta a esta pregunta tiene que ser una opinión, puesto que 
los individuos discreparán naturalmente sobre un asunto de esta 
clase. Los Estados Unidos aceptaron la invitación o solicitud del 
gobierno de Estrada Palma de enviar dos barcos de guerra a Cu
ba y de esta manera la intervención informal' puede fecharse en 
septiembre 10, fecha en que se ordenó a los barcos dirigirse a 
Cuba. (27) La solicitud de tropas no se concedió y el desembarco 
no autorizado de los infantes de marina fué denunciado por el De
partamento de Estado, pero la intervención hízose más formal 
cuando Roosevelt anunció que iba a enviar a Taft y Bacon a Cu
ba. Si los Comisionados de Paz hubieran tenido buen éxito en 
sus gestiones, la intervención probablemente habría seguido sien
do un hecho informal, pero cuando Taft y Bacon se negaron a apo
yar el gobierno de Estrada Palma y cuando fracasaron todos los 
esfuerzos para obtener un compromiso, fué preciso hacer algo. La 
intervención devino un hecho la noche del 28, inmediatamente 
después de la renuncia de los funcionarios ejecutivos del gobierno 
cubano, cuando se desembarcaron infantes de marina para pro
teger el Tesoro Nacional. Ese hecho fué oficialmente anunciado 
al mundo en la proclama del Secretario Taft de 29 de septiembre.

De este modo, parece que la intervención de los Estados Uni
dos en Cuba en 1906 se basó en la Cláusula III del Tratado Per
manente. La invitación dió lugar a una intervención informal, 
y la intervención formal se basó mayormente en las circunstan
cias. Si Estrada Palma no hubiese renunciado o si el Congreso

Henry Merritt Wriston, Executive Agents in American Fore- 
tng Relations, (Baltimore-1929), p. 107.

(27) Taft and Bacon, Cuban Pacification, p. 445.
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cubano le hubiera elegido prontamente un sucesor, es dudoso que 
se hubiera producido una intervención formal.

La intervención no terminó con la proclama de Taft, sino que 
los Estados Unidos establecieron un Gobierno Provisional. Taft 
fué sucedido como Gobernador Provisional por Charles E. Ma- 
goon y, como éste fué el principal agente de la intervención du
rante más de dos años, vale la pena determinar su posición legal. 
¿Era un agente del Presidente Roosevelt o un ejecutivo consti
tucional de Cuba de acuerdo con la Constitución cubana? En 
realidad era ambas cosas. Fué nombrado por Roosevelt, y por me
dio de una orden ejecutiva quedó sujeto a la Secretaría de la 
Guerra de los Estados Unidos. Era un funcionario constitu
cional de Cuba según la Cláusula III del apéndice a la Consti
tución cubana. Esta sección, era, desde luego, una réplica de la 
Cláusula tercera de la Enmienda Platt y lo mismo diremos en 
cuanto a la Cláusula III del Tratado Permanente. Sabíase en 
general que el Gobernador Provisional dependía de los Estados 
Unidos, pero fuera de la mención que de ello se hace en un des
tacado periódico, poco o nada se dijo acerca de su status como 
funcionario constitucional de Cuba. (28)

Taft, al escribirle a Roosevelt sobre la base y naturaleza del 
Gobierno Provisional, decía:

“Mi teoría respecto a nuestro gobierno aquí. . . es que esta
mos sencillamente continuando la República de Cuba, de acuerdo 
con la Enmienda Platt, como un depositario continúa los nego
cios de una corporación o un tutor los negocios de su pupilo. .. 
es esta, por supuesto, una situación novel, pero la Enmienda Platt 
fué novel en el sentido de que un gobierno independiente con
vino con otro gobierno independiente en que el segundo podía 
intervenir en el primero y mantener al primero dentro de la 
ley y el orden. (29)

Sin tener en cuenta lo que puede uno opinar de la forma en 
que fué impuesta a Cuba la Enmienda Platt, difícilmente podrá

(28) American Journal of International Law, (Enero-1907), I, p. 
149. La teoría de que el Gobernador Provisional era un funcionario 
constitucional de Cuba, a la vez que un agente del Presidente fué endo
sada por Elihu Root. Carta de Root a Magoon, Diciembre 16, 1907. 
Papeles de Root. (En la División de Manuscritos de la Biblioteca del 
Congreso.)

(29) Herbert S. Duffy, William Howard Taft, (New York-1930), 
p. 194.
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■ punto, se demora la consuíhacdón de 
' un hecho que de modo tan manifiesto - 

■exigen las circunstancias.
’ ’Indudablemente estos elementos 

,s___ “el pueblo de Uu-'
io-da vez que son los -propieta- 
los quip pagan las contribucio- 
dirigbp.. Jodas las empresas se-? 
y dedican toda su actividad

■ I deben: 'constituir 
ba”,..........

¡ríos,
nes, 
rías, 
sus energías al bienestar y á la pros-j 
peri-dad de Cuba. ■

’’Ahora bien: hay qn^’ser algo más ¡ 
¡ que un simple turista para..poder com- j 
I prender la situación de esa d'és-gracia- 
i da Isla. El perezoso, inútil, desam
parado, ignorante é «incendiario mi
li ónues_el que tiene la ^superioridad

sabio..de


í
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.numérica y -ejerce la influencia polí?j 
■tica. Los míenos -son los que trabaja®- 

. >por el adeMasto y 'civilización de Cu®!

■ decir verdad, y >éasi no se atreve' á 
hablar.

”La situación de Cuba tiene un do
loroso parecido eón la situación que 
prevaleció én el -Sur durante aquellos 
diez negros años de reconstrucción  ̂
Washington no estaba tan cuerdo ha-

ba, mientraw|-ue la gran mayoría :V| 
que nos referimos trata de hundir-’' 

¿la en la barbarie y en la desolación^ 
¡pjos cultos, pocos por desgracia, trap 
-bajan per la existencia del país y 
contribuyen al bienestar general. Losf 
ique son muchos e^tán resueltos á. -en- 
|ri quererse sin hac-eir esfuerzo lícito y 
sin actividad que reporte beneficio. 
.Se proponen tener los- destinos. pú
blicos .y gozar con sus sueldos, y -en 
|easo de no alcanzarlos introducir en 
fel país un régimen de -anarquía y de< 

‘l'yastación. La, clase productora,' que 
í "hace posible la civilización, que diri-, 
^ge -todas las empresas útiles y dignas, 
Jíy que provee el Tesoro para mantener’’ 

’ ^el Gobierno, es excluida de .los con- 
¡hsejos del Estado. Han de-saparécid-o 
Id-e las urnas. No tienen voz .fii en 
fia confección ni en la -ejecución de 
tías leyes. Su misión es trabajar ¡mien- 
ptras que los zánganos ^’agitadores me-» 
jjdran con el producto de su fatigas 
t ’¿ Cuál es, -pues, ‘ ‘ él pueblo- de Cu- 
$ba” y á quién deben dúígirse'para in- 
|forinarse é ilu-stp^se tros representan.
|tes de nuestra Pcupacióir ^mporal^ 
g'A‘qué' iinWeT'eg^'débé de consultar. 
jp'oder interventor? ¿A Igs propieta-j 
|rios, á los contribuyente^ á -los re-' 
(presentantes -de la indpstria, á los 
pobreros.del trabajo, á los arquitectos; 
|fle la civilización de Cuba; ó á esa 
(banda de viciosos é irresponsables, que 
(trata á ?un trabajador como á u¡n es- 
I lavo y considera él fruto del traba
jo honrado como un meditóle énri- 
iqueecrse ellos ? La -clase quKgst-á más 
[jen evidencia constituye una mayoría 
í. ibpumadora. La clase que 'representa! 
| a, .moral, la industria, el elemento] 
|finaneiero de la Isla no ©s utiliá^La,: ál

c'e.ñpa'réptaaños. ¿No habrá esperan-' 
zas efe que lá experiencia -proporciona- 
■díí./-por tan -repugnante estado pueda 

’ifejr al¿un fruto en -la urgente nece
sidad d-e hoy?’(

s>

I

I
I
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' ^Nuevamente las. cuestiones cubanas 

. vuelven á ser un tema interesante en ■ 
los ínensajes del Presidente de los Es
tados Unidos 'al Congreso Federal, y 

i nuevamente también se aguardan en 
¡Chiba con impaciencia las declaraeio- 
'nes que con ocasión de’ reanudar sus 
(tareas el Poder Legislativo hape ofi
cial y solemnemente el huésped de lai 
'Casa Blanca. ■'

El Congreso de la Unión American a i 
i no se ha reunido hasta ayer desde que' 
el Gabinete de Washington resolvió) 
someter por segunda vez la Isla de 
Cuba al régimen provisional de la in
tervención extranjera. Era natural, 
por consiguiente, que Mr. Roosevelt | 
explicase los motivos que le habían, 
©Migado á'tornar aquella resolución. 
Así lo hace en efecto eT Presidente de 
los Estados Unidos, exponiendo hechos 

, y alegando razones que no ofrecen el 
aliciente de la novedad para nosotros, 

ipero‘que realizan plenamente el obje
to de justificar íá conducta de la ad-,, 
toiai'stración americana a'1 crear en 
Cuba un gobierno, después que se sui- 

ifcidó el Congreso cubano negándose á 
¡peunórse para nombrar un sucesor al 
presidente dimisionario de la Repú-

flklica.
; Mr. Roosevelt recuerda que á poco 
Me estallar en la provincia de Pinar del 
I Rio el movimiento revolucionasno que; 
jldespués se extendió hasta las Villas y| 
iCamagüey, el'gobierno cubano pidió 
’“repetidas veces” al de los Estados 
¡Unidos que interviniera en la con-; 
tienda, y finalmente anunció el señor 
E.strada,Palma al Secretario de Estado

en Washington, por conducto del Cón-1 
sul americano en la Habana, su inten-' 

eión de dimitir. De modo que la in- ■ 
jtervencioin fué acordada á instancia^ 
reiteradas del gobierno cubano, y? 

bcuando éste se había confesado irapo-j 
tiente, estaba de hecho anulado, cons-, 
(ifituía. un estorbo, para e'l restableci-í

I miento de la paz y anunciaba su des
aparición próxima. .

i En cuanto á la duración del régimen 
provisional que actualmente existe en 
Cuba y á las consecuencias que pa-' 
ra lo porvenir tenga lasegpuda inter
vención, el Mensaje notes>feategórieo; 
verdad -es que el Presidente Roosevelt 
dada la situación en, que le colocan, 
sus precedentes declaraciones sobre 
aquellos extremos, ño debía, serlo y en 

’realidad tampoco lo podía, for eso 
la parte del Mensaje consagrada á Cu
ba, después de explicada y justifica-, 
da la. intervención, apenas es otra co-r
sa en el fondo que una paráfrasis de 
'la carta de Mr. Roosevelt ^1 ■‘señor I 
Quesada. El gobierno provisional ¡ y '

'se mantendrá en la Isla . “durante 
unos, cuantos meses”, hasta que res
tablecida y -^consolidada^, tranquili- 
dad pueda procederse á nuevas gelee- 
cions, legalmente hechas, é inaugurar- , 
se “el nuevo gobierno que quede ql.ee-: 
to”. Y para entonces espera Mr; Roo-I 

sevelt que el pueblo cubano se dará 
cuenta de la imperiosa necesidad en 
que se halla de ser justo y pacífico, po
niéndose así en aptitud de conservar 
el orden interno “para no perder su 
independencia”. Mr. Roosevelt reite- 

¡ra su simpatía y benevolencia á los .cu
banos, y. por eso ruega á éstos “muy 
encarecida y solemnemente, que pesen 
bien sus responsabilidades y cuiden 
de. que cuando se establezca su nuevo*
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pgóSferno', que fúncionie suavemente, 
®fbáteniéndose de toda violación de los' 
PSereches por urna-parte y de todo dis- 
rairbio revolucionario poir la otra”.

Una observación-, sin embargo, diri
gida á los cubanos, contiene el Mensa-- 
: je, que no figuraba en la carta de Mr.;
Roosevelt á don Gonzalo die Quesada: 
la d'e que si en Cuba se entronizan las;

i costumbres revolucionarias “es muy' 
dudoso que la Isla pueda continuar- 

. siendo independente”, pues entonces 
los Estados Unidos, “que.se han cons
tituido en fiadores suyos cómo nación 
soberana ante el mundo 'Civilizado, se 
verían obligadQs.á intervenir nueva
mente pana cuidar de '<jpe su gobierno

funcionara de la manera ordenada^que 
sé necesita para garantir la vida y las 
propiedades.” Tampoco esta idea es 

i nueva, porque ya la expusieron prime
ro el senador Mr. Beveridge y más I 

tarde el Secretario Mr. Root, diciendo ¡ 
que-.Cuba hará un último ensayo de go- 
begno .independiente; pero su repeti
ción por Mr. Roosevelt le da sin duda 
mayor autoridad, sobre -todo si se tíé-

5 -cá>
ne en,-dimita quie I^advepten'cia no se 
nos había hecho hasta ahora oficial
mente."' , ;

t-. Después de haber hablado Mr. Roo
sevelt ajustándose al diapasón de sus

anteriores declaraciones, queda en el< 
¡uso de la palabra - el Congreso de la, 
^Uni-ón, el cual tío está ligado por com--
^proanisos de ningún género; y ya, se-. 

l^ún-un telegrama dirigido al Havah&l
JPost, varios senadores/ entre ellósí 
Messrs. Cullon,Frye, Dotge, Foraker y

S
Sp^onier, que pertenecen á ¡la^Coimisión 

le Relaciones Exteriores—de proponen 
•eclamar para 'los Estados Unidos “el 
lerecho de intervenir en <

;o encaminado 'á iniciar una legislación ’’ 
qie afecte á Cuba”.

cual quiet ®c-1
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i Recomendamos á los que sienten impa
ciencias por que cuanto antes se mar
chen de Cuba los americanos, la lectu
ra meditada del siguiente discurso 
que no comentamos ni rectificamos^ 
aunque puntos hay en él dignos de: 

j rectificación y de comento, pronun-1 
ciado recientemente en Terre Hau-: 
te (Indiana) por el senador de aquel 
Estado Mr. Beverigde, correligionario 
é íntimo amigo del Presidente de 

[Estados Unidos:
■ Días pasados Mr. Havcmeyer, el 
rector del trust azucarero, declaró

I Colorado, que si ¡se estable cé en Cuba 
' la autoridad ¡amerieian® con caraciber 
permanente, ó si estrechamos las rela
ciones con dicha Isla, los intereses re- 
piolaeheros de este país sufrirían las 
«éonsecuenjcias. Por lo tanto, el trust 
del azúcar ge'opone como .asunto de 
“honor nacional” á que continúe la ■ 
autoridad americana en Cuba y se de-i 

’ ¡clara contrario á la anexión d¡e Cuba) 
.by partidario de qu¡e “cumplamos nues- 
f-itra palabra empeñada’.
i.-: Existen muchas personas en este 
¡país que. creen sinceramente que él 
honor nacional exige que jamás vol- 

f vamos á izar nuestra bandera en Cu- 
/ ib®. .Siento hacia esas personas ¡el mia-
■ yon respeto y consideración; pero 
i cuando ¡se plantee el problema final,■_ 
’ lo que se debe hacer con Cuba, no 
f ¡serán 'aquellos hombres honrados, 
I sinceros y patriotas los que luchen
«■ !anenos enérgicamente en favor de que 

iBe represente en Cuba una serie de ope
ras bufas, en forma de gobierno cuba
no, per tiempo ilimitado. Los pode
rosos reyes del tabaco y del azúcar, ■ 

: (como les llama eil Presidente Roose- 1 
Ivellt, que tratan de aumentar ¡sus ya 
[“■crecidas fortunas”, son los que se 
¡¡epondrán más rudamente al establecí- 
miento de una libertad permanente ¡ 
¡en Cuba bajo la bandera americana.

! ¡Siempre ocurre igual en todas las 
i grandes medidas que se adoptan en 
¡bien del pueblo, en todo plan magno 
;por la felicidad humana. El Presi- 
¡dente Roosevelt no ha propuesto una 
.sola reforma qúe no haya sido com- 
ibatida por algún interés poderoso.’ 
[Durante los últimos cinco años, t ño 
se ha promovido ñn sólo proyecto fa- • 
vorable á la Nación y que tienda; aij 
'¡bienestar de las masas, que no Raya i 
«^ff.yl^6ÍhaggdQ< «Wttdo .la^ba^allR.. és-q 
t'ábal^^^Sildi ¿̂
va stas*:’•empresas .fillap¿toi‘us/,/¿uy as_

íjtijppáoticas ábusiva¡s¡qúer íalKps _ destéri^r. ’ 
P^,Por ejemplo, la ley dél .alimento/sa- 

tiñ fué rechazada, aplazada durante 
años y casi derrotada,. «por ¡la accicp 
combinada de los interesados en ciñe- < 
gocio de drogas y 'alimentos adulte
rados. La ley sobre lia inspección de 
la, carne fué combatida con salva.jé' 
ferocidad por ¡el trust de aqáil ar
tículo de consumo'. La ley dej^ondi-
ción de Estado, fué rechazada fiior el 

L minero de Ariz^da, que 
tiene propiedades.por valo^, de mil 
millones de pesos, y que ^od ellas 
prácticamente no paga ningún tri- 
Ibuto.

Y así, cuando se pongan sobre el 
tapete los grandes asunto^/de Cuba, 
pana dar una contestación definiti- ■ 
va ¡no serán los hombres sgtios, honna-1 
dos, sinceros, creen/; que es un

jigran trust minero
1

* ¡' •V---------............'■ry —---- ■ ----------------

^xt’P^-no efe política y de honor Ael 
iSjbstenernos de teda acción en Cuba, 

que eficazmente reclamen la so- 
:3¡tj'clón de estás cuestiones, No; los 
poderosos intereses aúeareros y. taba
caleros de la República 
®n nombre de “Oub'a íib8^'”’ se ópon- 
'-.h’án.'á ello; y digo que sena en nom-' 
¡bre de “Cuba ilibre”, en nombre del 
“honor nacional,” y con otras frases 
altisonantes como el trust del azúc-ar 
y ebítrust del tabaco se opondrán á 
la continuación de la autoridad ame
ricana en Cuba, porque jamás debe- 
moshO'lvidar que cuando una gtran em-' 
presa-financiera se opone á cualquier, 
reforma ó á cualquier avance en 
■la edificación de un país, siempre lo¿ 
hadé’ ’ fundándose aparentemente en; 
los niás elevados motivos.

Explicadas ya algunas de las dis
tinta^ fases de esta; cuestión comple
ja, vamos á examinaríais y deducir 
de ellas sus consecuencias. En primer 
.lugar tenemos que agotar todos los

■ medios para establecer de nuevo en 
Cuba un gobierno estable y de mar
cha Ordenada. Esto mismo lo hA di- 
chq ya;, Chicago', en Minneapolis,

■ en¿,DeS Mfiines, en Lincoln, en'Cin
cinnati y en Boston. Lo repito aho-

■ ra y nunca he dicho otra cosa. Pe-
! ro cuando hayamos vuelto ¡á estáble-
í cer obro gobierno en Cuba, y cuáRdo 

de nuevo otra estúpida revolución lo 
derroque, como sucederá seguramen
te, y cuando una vez más en nombre 
de la libertad y de la civilización nos 
veamos obligados á encargamos de 
los asumtos de Cuba, ha de ser para 

(siempre. Cuando nuevam^n'^e se nois 
obligue á izar la bandera^ aapericana 
desdecía. Habana á Sanitiag^,.frerá para 
no tenet;, que volver á ar$ajrla''nunca 
más. , -' ■■■ .. .... ;■

I



¿ Cuáles son los hechos exactos' acer
ca de nuestras rtlaeionesconCubaíEn 
primer término, Cuba, es geográfica
mente parte de los Estados Utíido-s; so- 

' lo dista 'unas noventa millas de este 
país. Físicamente e-s parte de la Flori
da; sus puertos dominan la entrada del 

’Golfo de Méjico. Cuba mantiene una 
vigilancia, eterna sobre las rutas que 
conducen al río Mi-ssissipi, al Canal de 
Panamá y á todos nuestros puertos d|l 
Sur. Comercialm-énte también -nos p®;- 
tenece; Cuba -es el mercado natural WÁ 
ra los productos de -nuestras fábricas 
y hacienda-s y 'este -país -es -el mercado 

. natural -para los productos -de sus bos
ques y plantaciones. Si la soberanía 
del mundo se pudiera: basar actual
mente 'estableciendo líneas geográficas 
y comerciales, Cuba s-ería -americana 
por el fallo de todo-s los gobiernos de 
la Tierra.

En segundo lugar, la. política tra
dicional del pueblo de los Estados Uni
dos -es que Cuba al fin sea americana. 
Esta política fho ha sido obra de nin
gún plan político, sino que ha brotado 
del pensamiento común del pueblo. Es 
más antigua, que nuestro -mismo go
bierno. Empezó antes de la Revolu
ción. Fué el pensamiento y -propósito 
de los primitivos colonos que pidieron 
al Rey Jorge que les dejara hacer á 
Cuba americana; el Rey. Jorge recl^- 

Jzó la petición y fué -el primer oposito^ 
; -á la política del encadenamiento del 
destino. de aquella isla' con el conti

núente del que geográficamente forma 
aparte. El Rey Jorge fué -el prim-er gran 
-opositor á la anexión de Cuba- ¡
» El primer estadista -americano que

proclamó como destino manifiesto de 
Cuba el formar parte de esta- repúbli- 

, «a, fué Thomas Jeff erson, cuya tesis 
era en aquella, fecha y signe siendo 
hoy, incontestable. Le siguió en turno 
John Quincy Adams, -uno de los Presi
dentes más competentes que han teni
do los Estados Unidos. Luego, William 
E. Marey, uno de losrtres grandes Se
cretarios de Estado que registra nues- 

i tra historia, y más tarde hombres co
mo Ilenry Clay, Edward Everitt, 
Louis Cass y William L. Seward. Es
tos hombres pertenecían á distintos 
partidos políticos. Quisiera tener 
tiempo para leeros lo que todos -ellos 
dijeron sobre este asunto.

Un destino 'americano para. Cuba 
h-a estado escrito en todos losiprogra
mas políticos hasta la guerra civil. Cu
ba habría sido americana desjer, ha-e^, 
más de cien anos, ¿i g^.hubihMsido. 

I
I

’ BQf l,a cuestión ■<Íe'lo,s esclavos y„por la 
^tira. Así vemos, pues, .que’Cuba, co- 
jfí'jo p-ayte de los Estados Unidos es el 
¡objetivo histórico del pueblo ameriea.- 
Iflio, lo mismo que el Canal de Panamá 
i y da formación de la nación misma. I

- Cuando-ocurrió el conflicto inevita-' 
ble pon España—guerra que tenía que 
.venir por cau-s’a-s elementales,- sin que 
importara la. razón inmediata que pu
diera tenerse para ella—Cub^MU-'etun- 
plimiento del determinado é histórico 
propósito del pueblo 'americano, que- 
empezó cuando éramos -colonos, -au- 

. mentando -con -constancia hasta ios 
tiempos presentes, debió ser 'america
na yeso 'hubiera, significado la verda
dera libertad del pueblo cubano y la 
marcha actual de la civilización de ’ 
Cuba, -en vez de -un estado de semi- 
anarquía que siempre-existirá -bajo el 
pretendido 'Gobierno de Cuba.

tjCómo fué derrotada la. histórica as
piración del pueblo.americano? ¿Por 
qué á la -c-ondusión de la guerra -con 
España Cuba no se hizo americana, 
'-como lo han pedido y esperado que Jo] 

■Huera todos nuestros estadistas,, desde! 
jel autor de la declaración de la Inde- 
;pendencia hasta los de nuestros días?

En vísperas de nuestflá declaración 
,de -guerra, cuando -el Congreso estaba 

: dominado por la fiebre de la -exeita- 
I ción, en -el último momento propuso 
juna resolución -el Senador Teller, de 
■ Colorado, prometiendo la ind-ependen- 
i eia del territorio de Cuba. Esa resolu- 
Ición no formaba parte del texto de la 
primitiva declaración de guerra; se 
agregó hábilmente en -una época -de in
tensa preocupación originada por -la 
lucha que -estaba cercana; y fué adop- 

í taclia, como se adoptan tantas resolucio- 
i nes de carácter sentimental, en los mo- 
j mentos -en que se discuten grandes 
asuntos, sin dedicarles toda la aten
ción que merecen.

Pero fué -aprobada, y torpe ó discre- 
( ta, -esa -resolución comprometió nu-es- 
t tra palabra -nacional piara mantener la 

independencia -del territorio cubano. 
Todos los que estudian la historia y se
gún mis noticias personales, -casi todos 

f 'los h-omb-resípúblicos que'han aprecia-' 
do eljasuntoíjiie. una?, rhanena propia- de 

’ un estadista’,'fcbpsideran la.aprobación 
de -esa resolution como un error grav^ ’ 

I del cual -emaijáÁ, los males inevitables 
I que .ahora palpamos. Así lo creyó-el 
• i.'r’esidente .Mac Kinley y así lo er.ge 
Teodoro Róoisevelt. Ésa fué también 
la profunda convicción del más hábil

„—-—---------- --------- - — ...-.—
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Legislador que lia producido América 
■en los últimos cincuenta, años,'Orville 
H. Platt senador por Connecticut.

Pero no importa, e-1 honor america
no, aún comprometido--en un rapto de < 
locura., tiene que quedar incólume. Así j 
■es, que después deX-aber establecido 
en Cuba, tal orden, paz y justicia como 

.nunca se habían conocido en aquélla 1 
Isla jidéspués'de haber limpiado sus ciu
dades de La mugre amontonada por los 
siglos; después de, haber suprimido el 
bandidaje de s^s caminos reales; des
pués de haber/lestablecido un sistema i 
de escuelas públicas; después de haber ■ 
implantado la civilización, arriamos! 
nuestra bandera y nos marchamos. 
Cuando hicimos todo eso, redimim s 
nuestra palabra tan locamente empe
ñada en la resolución Teller.
Mientras tanto, los que estudiaban él 

asunto sabían que todo sería en vano. 
Tengo orghllo en decir que hace seis 
años, pno antes de mi entrada en el 
Senado, al abrir la-campaña política en • 
Chicago,denuncióla locura de la reso
lución Teller, y declaré que el dejar á 
Cuba completamente era tan injusto 
como imposible é imprudente. Algunos 
políticos me increparon rudamente 
gpr ese discurso: pero así y to lo, en la 
siguiente legislatura del Congreso 
^probarnos la Enmienda Platt con oh-! 
jeto de rescatar, tanto como honrada
mente fuese posible, la imprudencia : 
que tan impensadamente cometimos al. 
adoptar la resolución Teller. La, En- ‘ 
mienda Platt ató á Cuba y á los Esta
dos Unidos para siempre. |

Tiernos incurrido en el hábito de ha
blar holgadamente de Cuba como “in-1 
dependiente”, y, sin 'embargo, ‘la En-, 
mienda Platt, que forma parte de laj 
Constitución de Cuba,' así 'como tam-l 
'bien 'de nuestros -mismos 'estatutos, 
concede al gobierno -americano en Cu
ba la más categórica y completa sobe
ranía (suzerainty) que en un do
cumento consta en el mundo. Por la 
Enmienda Plat-t, que es parte de la 
Constitución cubana, se nos concede 
un control práctico sobre la Hacienda I 
-cubana, sobre los asuntos exteriores, 
sobre la sanidad de las ciudades; y se 
nos -dan -carboneras y estaciones nava
les en las bahías.

Mas por encima de todo, se no-s d-á 
•el poder y sé nos confía el deber de 
establecer la -autoridad americana en 
la Isla cada vez «que á nuestro juicio 
peligren la vida y la propiedal y el ‘ 
gobierno cubano -carezca de medios 
para conjurar ese peligro. La época 
que escojamos, para -establecer -nues- 

rtra .autorida^Ta manera, de hacerlo

jderti§mpó“qúé juzguemos convenien
te permanecer -en Cuba, -asuntos .-son 
que-se dejan -exclusivamente á la 
luntad del -gobierno ^americano, y en. 
los -que él gobierno de -Cuba no tiene 
la participación mas insignificante. I 

De suerte, -que cuando aprobamos- 
la Enmienda Platt, adquirimos -con 
Cuba un doble -compromiso. .Prime
ro, reconocer la independencia -del 
territorio cubano -si era compatible 
con la libertad del -pueblo de. Cuba; 

, pero, segundo, mantener la libertad 
;4el pueblo cubano:, imantuvi-érase ó no 
íaun-d-epend-eneia del territorio cu
bano.

Así como Lincoln dijo: “Salvaré la 
nación si-n esclavitud. Wpuedo; ■ vépm, 
esclavitud, si tengo que hacerlo: pero , 
salvaré la. nación”,' así la Enmienda

t
| Pla'tt, -que es nuestra lev suprem^y la ‘ 5 
i ley suprema de Cuba, dice : “M^¿en- L < 
idremos la libertad -del pueblo cubano ¡ í 
Icon independencia del territorio de í 
I Cuba, si podemos, y -sin la independen- í 
-cía del territorio -de Cuba si tenemos
■que hacerlo -así; pero mantendremos í
1-a libertad del pueblo cuba-no”. >

Dos años -despu-és de haberse adop- ) 
■fado la Enmienda- Platt terminamos i 
nuestra obra provisional en Cuba. Y . >

■ qué obra ! La -historia no registra otra 1 1
semejante. Encontramos la Isla más» < 
rica del mundo con las rentas -más po’- j i 
bres; la dejamos -con un sistema Jjj^iíi-’i i 
-ci-ero excelente y un Tesoro r^p]|tq. í < 
Encontramos -que -sus ciuda-$£sWr-.yi ¡ í 
incubadora-s de -enferm-edai!je§fe?tle -d$h- >
d-e año tras año la terrible fiebre aiha- i 
rilla 'extendía sus alas sembrando la ¿ 
muerte entre nuestros conciudadanos ? 
de los Estado-s del Sub; dejamos' sus 1 
ciudades más limpiá-s que nuestras < 
mismas -ciudades^americanas. En con- '
tramos á Cuba sin escuelas; Ja deja- '•
anos con uno de los 'mejores sistemas 
de -educación del mundo, dirigido por, 
maestros americanos. Encontramos á 
sus niños sumidos en la ignorancia v- 
semisalvajes; dejamos más -de ciento ¡ 
cincuenta mil nombres anotados en', 
las listas de -asistencia -á ‘las escuelas. 
Encontramos la. Isla snqp-ida -en la 
anarquía y el-bandidaje; la dejamos 
limpia -de -bandidos y l^dron-es y con 
sus caminos reales tan ‘seguros como k 
los de Indiana. i

Tóií^'esta obra se realizó bajo la I 
■baá-^-raxa-meri'cana. En -ese -estado 
quedó jl^ Isla cuando se arrió la ban-1 
dera -de Tas barras y las estrenas y la 
autoridad a.m?rí?án-i. salió de Cite a. [ 
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i ¿QujSñdirá que todo aquello quedlen- 
' de á formar la verdadera libertad, la 

■ felicidad y el -bienestar -del pueblo, -de
Cuba no fue realizado mejor bajo4 la 
administración -americana que lo lia 
sido después y que lo será otra vez, si 
se -exceptúa una nueva administración 

; de los Estados Unidos? ¿Quién dirá 
-que..la. ley y -el orden, la -honradez de 
los tribunales y la igualdad ante la 
justicia, -la -educación y la religión, la 
industria pacífica y los derechos lin- 

j manos -no hicieron más progresos du- 
■rante los tres años de la ocupación 
americana en Cuba, que los que se ob- 
tu vieron durante toda la historia pasa
dla de la Isla, ó las -qu-e se puedan ob
tener -durante un.siglo,bajo -cualquiera 
otra -administración aue no sea la 
■nuestra? __

Mas, cumpliendo nuestra palabra 
en cuanto á la independencia -del te
rritorio de -Cuba, -establecimos un go
bierno -en la Isla y n-os volvimos á -ca
sa. Y ahora, en cuatro -años escasos, 
toda nuestra obra ha sido -desecha. La 
fiebre amarilla h-a. reaparecido en la 
Habana, y si Iqs soldados y ¡marinos ■ 
americanos no -hubieran vuelto á lim
piar de n-u-evo aquella ciudad, una 
mueva plaga de fiebre amarilla, -en 
gánenos de -un año, hubiera cruzado,las 
^noventa -millas -de agua qu-e n-osfsépa- 
firan de la. Habana-y -ens-eñado úna? vez 
«más -su faz repugnante y -cadavérica 
;?á nuestras ciudades del -Sur.
| Los tabú-nales, que habiamos pu- 
írifieado, se han corrompido nuevamen-1 
i-t-e, así como las 'ciudades que bahía- 
irnos Himplado -se han vuelto á con
vertir en focos de infección. El or
den, que habíamos estabfe-cido, ha si- 
j do suplantado por. una semian-arquía. * *

Los •neg.o-'cio-s y la industria, que flo
recieron bajo el amparo de un gobier-j 
■n-o ■ ordenado y leetable, -se h-an. pa-1
ralizad-o de nuevo-, Toda la so-cied-adl 
volvió á encontrarse -en gnan «o-níii-r 
m-ón; -el ¡mismo gobierno Ira sido d-e-j 
rrotado. Todo esto era inevitable!. 4 

Nuevamente trataremos de ayud-ap- 
®1 pu-eblo -de Cuba á gobernarse pairj 
sí mismo; una v-ez más procurarem-cpj 
dar /la libertad al pueblo de Cuba jud-í 
rfo con lia independencia del territá-j 
rio- cubano. Pero -esto no lo liace-k 
mo-s ya -obligados por la desgracia- 
da promesa contenida en la Enmienda 
Teller. Esa promesa, -fuá completa-. 
menté redimida cuando salimos de Cu
ba 1-a primera vez. I *

! -Estam-os estableciendo hoy un nu-e-, 
vo gobierno cubano-, si-mpl-em ente. p^, - 
demostrar a.l mundo que cuando príai 
Ipromesa se lia-ce.empeñando el h,áínr' 
i americano, -se -cumple lo ofrecido. J^ta]

i

cón "exceso. Pero "si ^wrWi^ite se. 
derrota al gobierno qué cstiim(is?i|^th-{ 
Meciendo; si s-e desha®? nnevá-níbntle 
la obra, qu-e estarnos realizando en 
pro de los cubanos; si a ira “ en estos - 
momentos mismos se -desarrollan aeon?;

I te-cimientos que -prolonguen 1-a ocupa- 
; ció» americana; -si se hace nec-esari-q 
i que nuevamente se izo la bandera' 

americana en Cuba, jamás llegará, 
■el día. -en que- dipha -bandera vu-elváj 
á arriarse. No ños .atrevemos á. ju
gar con la -cajm-deJ-a. libertad huma- 

mía; no nos abrevemos á 'burlarnos, 
d-’e lia. marcha de la civilización, de 

¡la cual la naturaleza nos ha hecho 
; guardianes en Cuba. .1

Los que- -hablan de la. indepenclen-ci'*| 
¡del territorio. de Guba deben reeor-i 
¿dar qu-e la libertad d-el pueblo cubad 
¡no lia. de ser e»l primer pensamiento. 
¿Y quién -podrá decir que el pueblo 

‘ de Cuba no- disfrutará de una liber-: 
tad más grande bajo las “-estrellas y; 
la-s fajas” qu-e -bajo cuaUquier otn-a.- 
bandera, que, á -lo sumo, representará 
sólo á mía fracción del pu-eblo- de Cuba 
que trate d-e permanecer siempre en- 

•<? 1 poder ?
Dicen algunos -que no debemos es

tablecer la -autoridad americana en, 
¡Cuba, porque -esa- c-onditeta pondría i 
Jbbst-acni-os á nuestras crecientes reía-, 

ISeiones amistosas -con las repúblic-an 
¡«udanieric-anas. Lo contrario preci- 
jjsain'e-nte es lo exacto. Si- -estafo le c-emo-s : 
| huevo gobierno en Cuba yes otra vez; 

Í'íl-errotado por nueva revolución, y si t 
fl-e -nuevo nos v-emos -obligados á gas- f 
lar millones de pesos de nu-es-t-ro Te- ■ 
'so.ro enviando allí soldados y marinos i 

h ámeri-canos para, .establecer -otro muevo - 
gobierno -cubano-qu-e también será de- í 
rro-cado. .entonces habrá un motivo de ' 

Eapecha y recelo qn -contra nuestra ' 
toda la América Latina. Y ese re-

;Ho será alentado por -nuestros ri
tuales europeos-, que están. haciendo to
ldo lo que pueden á fin -de impedir el' 
(triunfo de -la política d-e solidaridad 
¡americana iniciad-a por Teodoro Roo- 
ssev-elt. Pero si la cuestión 'cubana se 
''soluciona, permanentemente (sólo es- 
!..t¡ará solucionada permanentemente 
■ -c-uando Criba sea a-m-eri'C-a.na) no sólo 
,1a América. Latina, sino to-do -el nruif-. 
,,'d-o, -se ajustará á ese hecho categórico, - 
.y podremos continuar estableciendo 
' nu-estras relaciones amistosas con -eíli¿ 
hemisferio occidental sin que nos mol 
testen los -embrollos -de Cuba. En be-¡ 
n-éficio mismo de nuestras relaciones - 
co-n .la América Latina, es preferi-bte | 
que cu-anto antes sohicion-emos per-) 
manéntemente la cuestión de Cuba. j



¡EL DERECHO DE INSURRECCION
I El “Diario” ejerciendo de doc
trinario avanzado, no obstante sus 
¡convicciones conocidas de fraile 
'capuchino, sus bien cacareadas opi
niones ultra -reaccionarias de Dios, 
Patria y Rey, nos vuelve á instruir 
del sagrado derecho de insurrec
ción y de las extremas vindicacio
nes de los pueblos oprimidos.

Llega un poco tarde el “Diario ’ * •'

■'ftromisión de ló& organismos de Sa
lubridad -Púbfica.... El derecho 
de insurrección en Cuba. hecha, li- 
IriúSpóf 1-á céndiciúnal dd Id En-J 
mi en da Platt,, llega en su limita
ción á ser proscrito, prohibido to

talmente*
jij Cuando, una Vez'' por lo menos 
¡én cada, generación, se levantaba, 
el. pueblo de esta isla contra el

¡para darnos esta lección, y.tanto Jdóminio de España,-lo hacía para 
íes así que en sus mismas columnas ¡'ganarlo todo, sin temor Ji perder 
Ise confiesa que en cierta ¡ocasión-i Í®a^a dnéáíités tenía. Se iba
i esgrimimos este derecho contra ' Ia Patria cubana, en cuyo
¡España. La observación nos la hai-f^ño habíamos- sido todos educa-i-tópana.. La observación nos la ha i 
¡quitado de la boca el colega,,por-j 
P’itie precisamente por la clifetren- 
¡cia de casos es que queríamos ex- 
ípliea.r toda la graduación de 'limi- 
It.aciones que, como todos los dere- 
¡chos, sufre este derecho de la iinsu- 
¡rreceión.

; Derecho sagrado del último ex- | 
¡¡tremo, no hay quien en buena mo
rral niegue el de sublevarse contra 
[lo que.por ningún otro medio pue
de subvertirse, y lo que es indigno, 

jinmoral, sin existencia justificada 
ipor ningún dogma, preclaro y fue- 
ira unido á la situación de’ go
bierno establecida ilegalmente.. La 
¡facultad de rebelarse es una. deri- 
ivación del instinto de conserva- 
leión. Con la historia de las insu
rrecciones va concomitante la. de 

¡las más dignas páginas de heroís
mo» humano. Por* ellas se han al
canzado patrias, leyes, institucio
nes, todo lo que compone el. cua
dro armónico de la cultura modier- 

’ na. En tesis general no hay quien, 
.teniendo un alma honrada., repug- 
’ne y rechace el derecho á tomar 
por la fuerza lo que siendo de in- 
terés vitando, no se logra por la ■

. 1° Que si no da nada,, nada
¡quita, lo que aspira á formar Úna 
patria donide hay un feudo inmo
ral.

Pero todos los derechos, aún los 
¡más sagrados, reconocen recbrtes 
paria la conveniencia colectiva. El

■ derecho de la propiedad individual ' 
■—indiscutible paira el régimen "ea- 
¡pitalrita actual—admite que lo li- 
■mite el derecho colectivo de la ex
propiación forzosa. La posesión de 
un predio queda menoscabada por 
las servidumbres de aguas, de vis
táis, de paso, en favor de los terra
tenientes vecinos. El derecho de 

| formar focos de infección en el in- 
i terror de las casas, reconoce la in- 

^dos'; con Ja intentona nada- se per
dería, pues á peor situación de la 
que se deploraba no podría llegar
se..?. Y así, en casi todas las in
surrecciones de la-tierra. Se va á 
lograr algo; la intentona _^ada 
cuesta, como no sea la sangre, el 
sacrificio individual.

Pero, ¿es este el caso de Cuba 
soberana, con Apéndice!. Constitu
cional en favor de una nación ex
tranjera poderosa ? No tal. En-Cu
ba un ensayo de revolución/■ po
día costar la pérdida de toda la 
República, de toda la soberanía, de 
todo lo que, bajo un nombre legal
mente admitido, significábamos en 
el mundo. El derecho de insurrec
ción no tenía probabilidad alguna 
de hacer Patria; antes bien, de qui
tar la que teníamos.

La cuestión queda reducida á 
este dilema : ó se echa abajo todo 
lo conquistado en un siglo de an
gustias, estirando la procedencia 
del derecho de insurrección, Ó se 
soporta la situación, aún ilegal
mente constituida, con la esperan
za de formar frente al Gobierno 
opresor oleadas de opinión que lo 
venzan por la fuerza moral, con la 
eficacia de los medios legales que 
persistan. El “Diario”, “La Lu-_ 
cha” y los. liberales, estarán por la 
primera solución. Nosotros nos 
aferramos ciegamente á la segunda.

Para nosotros la patria, el sím
bolo alzado, es lo primero: ¿las 
condiciones especiales de nuestra 
institución republicana .líos hacen 
que sólo podamos vivir nacional
mente, á trueque de asegurar una 
paz estable?. Pues paz habrá, por 
nuestra parte, aunque por el, mo
mento pierdan nuestros intereses, 
particulares; la esperanzg en losr

is
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medíósTegaTés no nos abandonará 
i jamás.

Piénselo bien el col§ga. La pre
dicación política es cuestión de 
oportunidad: lo que hoy puede ser 
magnífico, puede ser mañana de
plorable; las ropas de abrigos no 
son excelentes en general, y Lon
dres las bendice mientras Pana
má no puede tojerarlas. El dere
cho d$ insurrección, explicable en 
teoría, es antipatriótico, improce
dente, criminal, en Cuba. Y ni si
quiera cabe para justificarlo, que 
queda limitado su uso á tales'y 
cuales circunstancias, porque nin
gún • supremo - definidor vendrá 
á resolver cuándo la causal es 
suficiente para motivar la rebe
lión. En el terreno de la práctica 
siempre hay explicación para todo, 
y no hay un caudillo revoluciona
rio de las repúblicas sud-america- 
nas que no se lance con una ban
dera, según él. honorable, digna, 
repleta de cargos contra la situa
ción.

La. fórmula para el caso de Cuba 
república, es la de proscripción 
absoluta del derecho de insurrec- 

I ción.



37

r 7------- »•

I

El Observatorio de Belén ha pu-ií 
blicado ya lo que podemos lla
mar el. historial del huracán qué' 
hace pocos' días, visitó y devastó

I 
interesante: 
el historial

i

i

i

I

la Isla.
Ija descripción es 

más interesante que _______
del otro huracán, el político, que 
semanas, antes había también cru
zado la República.

¡Vaya con los trópicos!
¡ Cuidado que producen fenóme

nos ! •
En menos de. dos meses hemos 

tenido primero la ola reivindiea- 
dora, que barrió con las cantinas 
y acabó con los-.caballos: luego es-í 
te otro fenómeno atmosférico, que¡ 
no dejó árbol en pie ni vidrio sa
no ni^pobre pajarillo con villa. Y 
todavía “nos queda’’' esté otro 
fenómeno ó-monstruo (por el'ta
maño ó porque nos puede comer) 
de la intervención de los Estados 
Unidos en nuestra tierra.

j Qué fecundidad de zona !

.Es sugestivo v hermoso el estu
dio dé los ciclones.

Así como en nuestros mares se 
dan los tiburones, y hay verda-

I en esta caldeada atmósfera iriter- 
| tropical, se crían los. ciclones que 
! son unos seres de enormes dimen- 
¡siones sujetos á las ley.es genera- 

! les de toda vida.
j Ellos tienen sú período de incu
bación ó gestación y tienen su vida 
orgánica: el corazón (que es el. 
vórtice); su sistema circulatorio 
(los vientos aspirados); sus bra
zos (las espirad). Y de cómo res-.! 
piran, 110 haY fine hablar, porque i 
¿quién no recuerda los resoplidos 
de la noche del 17 del actual ?

Ellos tienen su movimiento de. 
traslación, es decir, .andan ó cami
nan como todos los demás seres. Y 
hasta van en,, una dirección prime
ro y en. otra después: tienen los 
ciclones como los políticos—,ó los ' 
políticos comió los ciclones—su 
primera y .su segunda rama de la 
trayectoria. Y como los políticos 
recurvan; y después de recurvarse

, van por el otro lado de la parábola. 
' Y entonces, son más papistas que 
¡ él papa, es decir, soplan con mayor ' 

fuerza. • j
Tienen su belleza: los arcos ci-.! 

rrosos, las plumas de gallo (tal 
! yez adorno del sombrero) los

; uan ios Tiourones. ¿
! deros' criaderos de esos cetáceos,

hatos, solares', los "focos conver- 
'■gentes, las coloraciones vesperti
nas y por último la barra, especie 
de arco de sombra, como las ne
gras cejas de una hermosa.

El Padre Gangoiti—que es 
enamorado de la ciencia—sé 
tiene ante el arco de esas cejas, y 
lleno de admiración ,lo contempla; 
observa cómo, una muchedumbre 
de nubes, á manera de. montañas 
alineadas, van estrechando los lí
mites del horizonte. Y ve asómar 
majestuosa, é imponente "la barra 
■del huracán. Unos cuantos stratus,- 
tratan imprudentemente de ocul
tar aquel rasgo de belleza. Y el 
observador se irrita contra quien 
le disputa, el éxtasis de la contem
plación del objeto de sus- amores.

Y por fin, entre las tinieblas de- 
la noche, impera, la terrible dei-~ 
dad,-en todo el esplendor de su 
aterradora majestad.
' j Hermoso es, en verdad, el estu
dio y- Conocimiento de esas gram! 
des anonñ'alidades de la atmósfera 
en que- vive el hombre!

i

'I

■

un 
de-

Pero, eq el huracán que acaba 
de dedicarnos sus besos y sus cari
cias, ha concurrido una grande

Y extraña anormalidad, una espe
cie de sub-fencmeno: el eje. de la 
tormenta estaba torcido. Y el ci
clón se iba de un lado, estaba co
mo-medio caído hacia la izquier
da.

. ¡Qué símbolo, santo Dios! ¡Y 
qué trópicos!

Todo ’áqüí anda torcido: hasta 
los ejes de los ciclones.
. ¿Hjabrá el".huracán dado 
traspiés? ’ ¿Estaría á punto 
caer en la cuneta? ¿Tendrán 
americanos que intervenirlo?

Eso de pasar por encima

‘‘tin 
de 
los

... , de
una repúblicazque está torcida y 
á la cual se le rompió el eje, un 
ciclón, también con el eje torci
do é ido de lado, es toda una'ale- 
goría.

7 recuerda ' aquella creación 
plástica escultórica ,que represen
ta la. conmovedora escena del Cie
go y el Paralítico.

La verdad es que aquí, en los 
trópicos, ¡hay cada fenómeno!

Ahora mismo tenemos otro, que 
por mucho que se rompa uno la 
cabeza, no acaba de, explicarse.

s
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I El Partido Moderado, según sus 
opositores, era un enclenque: par
tido burocrático, de empleados 
públicos, creación artificial que 
no valía nada y que para ganar 
tuvo que acudir al fraude -y la 
violencia.

Y ahora resulta que del seno de
ese enclenque lia salido “el Par
tido Republicano”, Y este, según 
el Padre Prior (“La Lucha”) y el 
Coadjutor .(.el “Diario”.) es " un 
partido fuerte, serio, al que hay 
que respetar. .

- Pero, ¿cómo puede ser eso? ¿Có- 
' mo de lo .pequeño puede salir no 
.lo insignificante, sino lo grande?

■¡ Como no. sea una reproducción 
del fenómeno.bíblico del Paraíso! 
De .una costilla de Adán salió Eva, 
muy linda y muy hermosa. Y Adán 
se quedó tan fuerte, y tan robusto 
y tan entero.

¡Lo malo es que la Eva republi
cana váya á andar también en 
amores con la serpiente!

También hemos visto todos al
go que puede explicar “ese caso”.

Los prestidigitadores toman en 
la mano uña plumilla de dientes. Y 
.empiezan á sacar dé ella tiras de 
papel que ñunea se acaban, y flo
res, y una gallina, y un violín, y 
un pato, y hasta un niño vivo y 
que llora porque quiere mamar.

O es algo de esto el fenómeno 
de ese Partido Republicano fuerte 
v serio, salido del Adentre de la 
broma del flacucho moderantismó, 
ó hay que rebordar aquel otro fe
nómeno.'.que dejó espantado hace 
años á un guajiro de la Güira de 
Melena: la chiva le parió una vaca.

Y con este motivo, ¡qué graeio- 
?sa está “La Lucha”, haciendo de
órgano de la Revolución, del Go
bierno. ,y. de,. Ja Oposición!

. El .fanioso poder personal de 
Estrada Palma se queda tama
ñito... . .

“La Lucha” todo lo domina, lo 
invade y lo barre á su paso: se 
parece al últinuo ciclón.

'Lo malo es que vaya á tener 
torcido el eje. ' ,

Los americanos han hecho’ arro
jar al fondo del mar. las armas 
que tremolaron las huestes, revo
lucionarias que se llevaron los ca
ballos y “ños hicieron libres.”

Nos parece una imprudencia: 
verán ustedes como “la otra” la 
van á armar los peces.
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“Cu?>a para los cubanos ba
jo la garantía y protección de 
los Estados Unidos.”—D. T. 
Lainé.

■Lbs cubanos eramos libres, dicen al- 
[guiños, y-ahora no debemos pedir “la ¡ 
■ esclavitud ”, sino esperar que de nue-l 
'v-o los Estados Unidos eonstitúyan I 
nuestra República. Nada de protesto-- 
rado, repiten, inada de supervisión:' 
'queremos, como antes, la “indepen-, 
den-cía”. ¡Ilusión candorosa 1 ¿Cuándo: 
barí sido los cubanos independientes? 
Nunca.. ¿'Cuándo lian sido libres? 
Nunca. ¿Cuándo han tenido una Repú
blica soberana? .Nunca. Engañándose 
como niños, conformándose á llamar 
las cosas por un nombre distinto al queL 
tienen, se puede decir que era repúbli
ca 'libre independiente y soberana. la, 
que nació bajo la-tutela de Mr. Squiej^aj 
y murió con los telegramitas á Wash-'i 
ington de Mr. St-einha-rdt. j

La Enmienda Platt, hay que decirlo; 
sin rodeos, es la declaración de un1 
protectorado en condiciones muy crue-, 
tés para los protegidos. Peor protecto-- 
rado que ese, 'difícil-sería eneont-raÁ-d 
en el mún-do. Ni al Rey negro de Cam- 
bodge lia. impuesto Francia condicio-- 
nes tan humfl.la-ntes. En primer lugar,; 
redujo .'esa ley-el territorio de Cuba,-: 
haciendo perpetuamente americano el-' 
¿"las estaciones navales. Después, 
obligó á los cubanos á aceptar todas;' 
las 1-e-sponsaibilidá.des del Tratado dé- 
París, -sin Ja menor garantía-para ellos, 
[mes los Estados Unidos se reservaron;

[ el derecho de intervenir y el de único.|¡ 
( jueces del momento en qué esa interdi 
- vención debía -efectuarse. Privó, igual^ 
luiente, á la 'llamada República. Cuba» 
l-na, del derecho de contratar empréstito, 
tos sin la aprobación de los Estado^ 
Unidos y le limitó el de hacer coln-cé-

.sienes como lo tieneb eiytL-a América,; 
niel Nurte hasta las más liúniildes 
.nieipalidades. Impuso,, p&r último,' 
.Cuba, la obligación, más difícil aúr|? 

•' de que" no hubiera, -en el país graveé 
enfermedades -epidémicas, prineipa-JI- 
mente fiebre-amarilla. Do modo que &¡ 
existencia de-da República quedó

UN ' . .I.. .... .. . '

•?

merced, no d.e un errowsjel gobierno, ó | 
de unaAárbara’/y-sraísg’rienta ■fevolu- i 
eió’n, sino,—riaum téneatis!—de un 
mosquito. j

¿ Dónde -esta- pues, ''-esa independen
cia, dónde -está esa libertad,.dónde.-está 

i’soberanía? Así cano ios hombres 
no? ^jredfc^beguir creyehdo “vérdade-j 
ra^iliipt&bi'as ” los cueníos que les hieie-| 
roñ en iLáWpf-a-ncia de’“T®m'awto Pul-í 
gár” ó deJ^AU Baba”, á los ,pueblos 
llega también Tá -hora de-escapar al inj 
flujo engañador de las ilusiones y re-1, 
eo-no'c-er los 'hechos por diuros que sean.) 
Espantosa es M realidad, pero incon-j 
■trasbaibl'e..;Para das .especies -animales! 
que viven sobre el -globo, y. sociológi- 
camen-t-e ¿para los puebl-os, : la; ciencia 
no ha descubierto más. ..que dos -cami
nos frente á la realidad : -la adaptación- 
ó la muerte.

Triste -es 'que haya -quiénes -c-pean de 
buena ¿e cumplir un deber df^patrio- 
■^ismo 'fbnservando al pueblo’ ‘ cubano 
en Ja ilusión de una fantasma, . censu
rando co-m-o “-enemigos de la indepen
dencia” á ios que desean garantías ra- 
ei-onates'?para. República dé-A/uba y. 

/llamando “-esclavitud” á un régi^n-en 
-en -quelos americanos eompai-tirían con 
los cubanos las graves responsabilida-1 
des -que exijen á -estos únicamente.

Veamos lo qu-e -acaba de ocurrir á 
.consecuencia de la aplicación de la En- 
’■ftfienda Platt. Declarada la,isla en -es
tado de -anarquía, á virtud de los -tele
gramas de los señores Estrada Palma 
y S-teinhardt. envió el Presidente Roo
sevelt á sus Comisionados seguidos -de 
ira a escuadra formidable.' .Encontra
ron según ellos mismos- han dicho, 
que el señor Estrada Palma se hallaba 
frente á la mayoría del país y á una r-e- 
v-olu-ció.n j-'íista. Le propusieron un 
arreglo sobre las bases de la- revolu
ción, y -eí Presidente no quis-o -aceptar- 
lo. ¡avejentando su,renuncia. ¿Qué de- 
biófeo-hafe^rse después de esto? Pu-es 
si 1$ j^oljíció-n era justa y representa
ba la, maybría -del país y si la mitad del 
jCmigresp ihabía^adu^lepto, frauduien- 
d-álne.n-té, •feonvdCM^iucvas' -elecciones 
sin tardanza, y mientras tanto, croar 
un gobierno' provisional de esos -mis
mos -cubanos que habían tenido razón 
■para sublevarse. Mas lo de -nuevas 

l el-e-ec-ionesqu^dó -para el porvenir, se 
;.suspen-di<y et, Congreso totalmente, lo

I
I
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■mismo ía-mitad ¡mal elegida, que la otra j 
contra la cual nadie se-había quejado, 
jr al Qobiérno Provisional.se
P’WdamffSk jle' fiféMSstaidos Unidcj», 
Por absurdo ó injusto qué todo esto 

• par'ezca, no había, otra, cosa que hacer.
Era el resultado inevitable,dé la En- 
mi-enda Platt y de la soñada indepen
dencia., de la libertad anhelada, que di
cen algunos que tenían los cubanos.

¡Olí pueblo inocente y puro que vi
ves solamente de 'palabras, quie crees 
palpar el cuerpo cuando no tocas sino! 

!la sombra! La lánioa manera, de ser 
; verdaderamente libres, dentro de una 
realidad geográfica imposible, de mo

dificar, es convenir con Jos ■ Estados j 
Unidos en que su Gobierno v el de Cu- j 

iba,guarden juntos y con iguales resppu, i 

i

habilidades el orden y las medidas sa
nitarias y que-.fuera de ésto, todos 
los empleos púb’li eos, toda la adminis
tración interior del país y su gobiernotración interior del país y su gobierno 
republicano é independiente, sean, co
mo deben serlo por derecho y justi
cia de los cubanos. 'En vez del pro- 
teetoirado ignominioso que teníamos, 
una garantía cierta ,para los intereses 
materiales del país y para la libertad 
del pueblo. Así debería pedirlo, por, 
su propio bien, y -¿Lele todos, ese gran 
Partido Liberal, que'tantas •simpatías, 
mereció de los hombres jnstosjen 1905. 
Hay que llamar las cosasA,pgr’-su nom
bre y no creer que es “independen
cia” el protectorado y “esclavitud ” 
un régimen c¡ji<e evitaría la invasión 
militar y violenta. del territorio, el go

bierno extranjero y la vergüenza ante 
|,el mundo de desaparecer por una sjm- 
'ple proclama en la “Gaceta”.

Justo de Lara.
g

Provisional.se


miiiMitinfimi in »n «o ip ni «ti •%:"•irpof. la cual .se le concedió, nó solo'V 
J ei derodio sino él deber, de inter- • 

venir un sus asuntos—cuando la 
' paz y i a prosperidad de la Isla 

re viesen amenazadas y pertur-> 
fí hadas- -entonces, y no hasta en- 

tonic'es-,'los colonos americanos y 
f hombres de negocios se dirigíe- 
* ron á Cuba..

Ellos tenían entonces la segú--. 
. ridad de que suei vidas y propio-^ 

i estaban guardadas.' 'EL: 
J. pueblo .de Cuba sin distinción dé i 

clases les invitó á venir y con el 
.influjo- de la-s empresas ameri-ca-'' 
ñas y. él. dinero, Cuba entró en;

- una nueva senda.
f Hay una verdad que debe de- 
‘ clr?e, y es, que'los- americanos no 
flan ¡i velen di do intervenir, ó in

i' fluenciar en la administración de 
.Cuba. Ellos lo- re han peldido 

i simplemente e-s-, tener los mismos

I ■ Ha llegado el tiempo eh que es 
I conveniente mirar la situación 

de Cuba cara á cara.
Hay intereses en Cuba que le 

: darían la bienvenida á la ane- 
. xión; y un cuidadoso estudio- de 
las cosáis me conduce á creer que 
la mayoría del pueblo de la Isla, 
votaría, por la •anexión si el caso

I

1 fuese franc-amenté discutido yj í dad es
I ->'n -.' .... nn.»inin n. r.n i rl n r1 "><’<1; H ,1 sus ventajas' pesadas cuidadosa- ’ 
mente, contra los. pretendidos be
neficios y prestigios de la naicio- 
palidad independiente. .

IJáy intereses en lois Estados 
Unidos, los cuales se opondrían , 
amarga y egoistame-nte á la- ane
xión por las tarifas y otras razo
nes, hay un número grande de. 
complicaciones'; pero no- hay na-, 
die que no tenga esperanzas de

■ ganancias- ó el temor de perder y derechos, que, tienen en el Nor- 
m dinero-, bjs materia compara
tivamente pequeña si ó no, Cuba

í puede ser parte ir 
ios Estados Unidos. _ 
materia que concierne á todo el 

~ Mundo, y que confían á los.Esta-.
- dos Unidos, el qué»Cuba -tenga
■ un Gobierno estable.

■ " Nois otros no somos responsa- 
' bles de la felicidad de Cuba por 

. la razón' ó el hecho de que haya-
- mos intervenido,, poniéndonos al 

lado de sus revolucionarios y
. arrancando- á Ja Isla del control 
secular de- España. Y pqr la mis- 
ma razón -Cuba, no tiene para no- 

. sotro-s grandes obligaciones de 
' gratitud por lo que hemos hecho, 
j; Las condiciones que allí existían 
] no era posible qu-e fueran tolera

das por más -tiempo. Nuestros 
ciudadanos n.o tenían grandes car-, 
pítales invertidos allí, los riesgos 
eran demasiado grandes para 
permitir á lasi. empresas su des
envolvimiento; pero- cuando núes 
tro Gobierno tomó posesión de la 
Isla de Cuba y administró sus 
asuntos, 'por un período- de tie-rn-; 
po; ..cuando á la Constitución- Cu
bana se_inicpupp;yó -uña cláusula;

I

i

1

m dinero-, J^sr materia compara- oeste Canadiense ó en cualquier 
tivamente pequeña si ó no, Cuba | otro país, que pretenda tener un. 

i puede ser parte integrante de Gobierno «responsable. Ellos han 
ios Estados Unidos;.pe-ro es una¡/- invertido' de 170 á 200 millone-' 

•en Cuba; pero el principio sería 
el mismo-, aunque fueran miles] 

j en.lugar de millones.' Ellos tie- ] 
nen el -derecho de-pedir que los^ 

■ Estados-Unidos cumplan las pro
mesas -que hicieron- cuando firma
ron el Tratado de París; t ambién 

l ' defie dársele elmismo efecto á 
la Enmienda. Pl-att, ’ incorporada 
á la Constitución Cubana.

Cuando pasó del control de Es~ 
| paña al protectorado. de los Esta-' 
dos Unidos, y de, aquel, dentro

'de! nuevamente organizado^ Go- 
| bienio- Cubano-, no hubo, traspaso 
de propiedades. La tierra dedos 
primitivos poseedoreisi no fué con 
Aseada. España -se manchó; pero 

."ál-'español propietario-, no- se le 
? desposeyó d-e sus . propiedades.. 
' Solo una mínimh. parte de la Isla ' 

estaba en . explotación, había 
, grandes extensiones de terreno,, 
esperando la. Helgada- de ferro-ca
rriles, de trian sport-es, y la magia 
del -capital. La mayor parte de 
Ja tierra.cultivada estaba en ma- i

otro país, que pretenda tener un.

s

I

I
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nos de los engañóles .y en ciuda
des .tales como la 11 alian :¡. Alá- 

¡ tanzas, Cienfnugos, Cainagüey'y i
5 Santiago de Chiba sus intereses-'i 
financieros eran y son todavía; 

í predominantes. Con estos pro
pietarios españolas fué con quien 
el explo-rlador americano trató. 
Ellos compraron grandes pro-pie-", 
d-aídes, proyectaron y construye
ron ferrocarriles, mucho dinero 
americano se lia empleado en tie
rras que antes eran de los cuba
nos. El hecho que debemos te
ner muy presente es: que los cu
banos, jamás han. .sido, no lo -son 
aliona y probablemente no seiján - 
nunca más que lps propietarios 
de una minoría insignificante de 
■los bienes raíces y otras propie
dades de la Isla.

Los ricos cubanos casi sin ex
cepción, están en., favor de la 
anexión ó de algún otro método 
por el cual los Estados Unidos 
deban ejercer autoridad en los ( 
más amplios asuntos, guberna
mentales dq Cuba. Ellos . no lo ; 
dicen así, abiertamente, por ra- i 
zones que liuelgá citar. Pocos 
años pasarán antes que el total-

< de los terrenos -sean adquiridos - 
por agentes americanos y reven
didos á loa colonos americanos. 
Euera de duda es, que hay mu
chos cubanos que rehusarán ven
der sus ' tierras y quienes por 
imitación dqdos niétodos de lo® 
oa'cífi.-o§; .ipvajspre^.,,de^sn Isla.-se 
convertirán en- influyentes tam
bién; pgro.Jp; poderosa corriente 
de diperp dq'los Estados iy. otros-) ( 
países lcambiajrán.d)Q®momibres-dgi| 
la mayor part^dértos; -títulos de . 
las escrituras.

Cuba tiene una población de 
, meno-s de 1.700,000 y es capas de 
soportar y atraer diez veces esta 
cantidad. ¿De dónde . vendrán 

Sesos millones de hombres? -Hay 
una sola repuesta á esta pregun-' 
ta. El misimo- espíritu que anima 

i á ciento®, y mi L'S de. americano^) 
á trasladárseme'.,1‘a-.tierra d,e\suj 
níareimiento ajo-s cámpqs de trigoi 

■del Noroeste Canadiense,, pudrle, 
atraer á'este mismo ,éjéreitó eon’l 
más halagadoras promesas á das’’ 
plantaciones de nairinjayá los iñy 

genios y á los innumerables cam
pos de lia actividad que aún no-- 

pian sido toteados en Cuba. Horn, 
radamente puede predecirse que; 
se -encontrará un. camino- para 
asegurarles un gobierno honrado 
y estable como el del Canadá.

Para el desenvolvimiento de. 
Cuba será necesario emplear cien 
tos de millones de pesos. Mu
chos dé éstos vendrán dé Jos Es
tados Unidos; pero ellos deben 
estar tan asegurados de la pérdi- , 
da por la inestabilidad ó deficien
cia del Gobierno, como lo están 
los billones de capitales extran- ¡ 

i jaros, que descansan en la buena1 
| fe de nuestra futura administra-1 
ción. '

Del “World’ Work.” V
___ ;______ //<
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■Uno de los. más autorizados ór-; 
ganos de la opinión americana, el j 
“Hí'arper’s Weekly”, que ¿ dedica ¡ 
preferente atención á los asuntos 
de Cuba, publica bajo este título, 
en su número del Io de Febrero, el 
extenso artículo que á continua
ción reproducimos, debido á la 
pluma de Mr, G. M. P. Murphy, 
Teniente del^lT0 regimiento de In-¡ 
fantería d'el Ejército, destinado: 
por su Gobierno á las fuerzas de 
intervcn'ción en nuestra Isla. j

No queremos ahora dar opiniónl 
sabré este trabajo, que merece,: 
quizás, muchos reparospero que 
muestra un buen conocimiento de 
nuestro medio social presente,! 
Queremos, á, reserva de' tratar la 
cuestión en nuestros editoriales 
próximos, d.ar,‘una impresión de 
cómo se empieza á pensar de nues-l 
tro futuro en los Estados Unidos, 
cosa que creemos indispensable pa
ra tomar un punto de vista, á la 
vez patriótico y práctico, en la 
cuestión de nuestras relaciones con 
la vecina república, ya que parece 
punto concluido en la opinión de 
todos los matices allá en el Norte, 
que esta ocasión de vida soberana 
y libre que ahora preparamos, va 
á ser el último “chance” de esta 
clase en nuestra historia.

He' aquí el interesante artículo:1 

I

í-

" Encontrándome en la Habana 
cierta^ noche departiendo con un ¡ 

mico hacendado inglés, di,-jome él, 
de infproviso, mientras me metía, 
materialmente, po.r las narices una.,, 
caja de fósforos:

—(“Esa es la razón por la cual | 
'Cuba nunca puede ser indepen
diente. ” ]

■ —“V. quiere decir con eso.... | 
•—empecé yo á contestar. ,

; ' —“Quiero decir—continuó élj 
fríamente—que si las tropas de I 
Vdes. los americanos se retiran, 
yo puedo pagarle diez pesos á un > 
par de negros para que peguen 
fuego, á algunos campos y hacer 
que Vdes. vuelvan de nuevo. En 
esta isla existe mucho dinero in
vertido^ para que se anden Vdes. 

' con experimentos durante más i 
tiempo. Ya los cubanos tuvieron 
su' oportunidad y la perdieron por 
su propia culpa. Tome nota de lo 
•que digo: nunca volverán á con-1 
seigqir otra.”

• ET ’Tiechó qúe^el inglés establece 
es' dq aquellos que se hacen en uno

■ grqd'úalmentq', más palpables se-1 
■gújUtranscurren los días en Cuba. 
Sollg el' último ensayo deVinde- 
pendencia se charla en las calles, 
y se¿ bromea en los cafés de la Har 
•baña. Para los rudos, incultos y 
’poco flexibles pequeños propieta
rios de estancias ó fincas es esa 
una conclusión incuestionable.

Es úna probabilidad que se im
pone por sí misma á todo el que 
se mantiene en inmediato contac
to con el espíritu del pueblo. '■'Na
die duda de. la honradez de las 
promesas de nuestro gobierno; pe-, 
,¡ro todo el mundo duda de que 
Cuba permita el cumplimiento de 
tales prbmesas. Si la nación Ffs sal
va tiehe que ser á despecho de ella 
misma. Pero el gobierno ha decidi
do concederlo otra oportunidad.

■ ' Los hechos evidentes del caso 
’vienen en apoyo de esta teoría. 
■Nuestras tropas se retiraron de la 
Habana dejando tras ellas esta
blecido un gobierno estable,' ciu
dades limpias, edificios en cons
trucción, calles nuevamente pa
vimentadas y negocios que. toma
ban incremento ,á pasos ag/Janta-1 
dos. Desde la guerra, solamente ■ 
de capitales americanos, se han in- 
vertido en Cuba unos cien millones 
de pesos. La fiebre amarilla ha si
do extinguida. La joven repúbli
ca quedaba erecta en sus propios 1 
pies y sobre ella ge extendían los 
fuertes brazos de su gran vecina. 
Cuando nuestros transportes zar
paron de nuevo para el Sur el 
gobierno había sido derrocado. La .. 
capital casi estaba en manos de' 
bandidos. Ardían en los campos 
las-oasas y las cosechas. La isla 
entera estaba en fermento. Los 
negocios estaban muertos. Millo
nes pertenecientes -al dinero, del 
pueblo habían sido disipados en. 
'chanchullos. La fiebre .amarilla de * 
nuevo se enseñoreaba. Los pueblos I 
de la isla habían vuelto á sumir- 
se en su primitivo estado de su- 
eiedád. Y todos los partidos se

! precipitaron con júbilo á saludar 
la llegada de Mr. Taft, confesión' 
final y lastimosa de su incapaci
dad para gobernarse por sí mis
mos.

¡■Por qué ocurrieron todos estos 
cambios? No fué seguramente por
que el partido que ocupaba el po-

• •
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. xter sostuviera principios desastro
sos. Si se examina cuidadosamente, 
la situación, política por los respecti

. /vos programas. difícilmente se en-1 
cuentra la más insignificante di
ferencia entre todos ellos. La po-

, lítica de gobierno seguida p<¿d 
’ Palma era la misma, que la. de sus | 
'cgmsiciomstas los Jiberales que | 

iban marchando sobre la capital 
para arrojarlo de. ella. /

No áb trataba de que el presi- 
I dente fuera un corrompido; Palma 
1 pojdrá haber sido débil; habrá po
dido ser torpe para elegir sus con
sejeros; pero en último término se 
proyecta 'como un hombre limpio 
y honrado que hizo todo lo más 
que pudo en el desempeño de sú 
cargo. El ,mal está en la. vieja idea, 
española de que un cargo público 
debe convertirse en un ilegal apro
vechamiento privad.o.

No se eleva actualmente el cla
mor de los liberales pidiendo re
formas en la administración ó el 
castigo de los-,abusos. Elévase en 
petición dejdestinos. Una elección 
en Cuba no representa una lucha 
de ideas. No es más que un pugi
lato de “leaders” por las tajadas 

■ políticas. Una revolución, por otra 
parte, no representa el levanta
miento de tin pueblo agraviado. 

■ No es otra cosa que una turba 
desordenada incitada al asesinato 
y al pillaje por un candidato des
contento.

. Un prominente hombre de nego
cios extranjero del interior, me ha 
confiado que el partido más débil 
de su provincia está, deliberada
mente, formando el plan de irse 

1 á la insurrección si en junio se 
celebran elecciones y el partido 
es derrotado; á fin de lograr por 
lo . men os, que los americanos re
cojan de nuevo las riendas del 
gobierno y burlarle de esa manera 
el placer de la victoria al candi
dato que haya salido triunfante. 
Y así los “leaders” están confor
mes en vender su independencia 
para satisfacer la malevolencia 
del “perro del hortelano”. La his
toria de la vergüenza dé Cuba es 
la historia de sus egoístas y poco 
escrupulosos politicastros,.

Lo que en toda esta situación 
produce verdadera lástima es que-, 
-la gran mayoría de la gente senci
lla de Cuba—la clase campesi-ná— 
son- hombres y mujeres pacíficos¡ 
que no piden otra cosa que poder

cultivar tranquilos, sin serperttup’ 
hados, sus pequeños campos, tCn- 
mar sus cigarros y tomar sus Ua,. 
güitos de ron durante1' la pri
ma. , / . ■"

Después'de presenciar varias, re-- 
eíJSí ^on&s-fen Centro y Sur Amé- 
W'á’.y'uwa- vez estudiado detenidh- 
ménté^^e cerca.en varios países 

1 el carácter hispano-americano, no 
me' queda la menor duda de que 
en esos afligidos estados emana to
da la dolencia de un puñado de 
conspiradores de sombrero de co
pa auxiliados, por una guardia ne-, 
gra de aventureros que atemori
zan á la sencilla gente de campo 
y los enganchan, uno á uno, en 
sus filas. Aún en Venezuela con 
su extraordinario “record” de;re
beliones-'reclútanse los- soldados á 

1 culatazos y golpes de látigo.
La desdicha peculiar de Cuba 

es que tenga una población tan 
grande de negros, quienes perezo
sos y desordenados por naturale
za y no teniendo nada que per
der, sino todas las perspectivas de ! 
ganancia por medio del pillaje, ¡ 
vienen á ser los instrumentos que I 
más á mano encuentran los jefes ' 
.políticos que aspiran á cualquier J 
'cargo por medio de la violencia. 
IUn. veterano cubano cubierto de 

jj varias cicatrices y con una noble 
] hoja de servicios de valor'verda

dero, (entre cuyos rasgos se cuen
ta el die haber disparado so
bre dos soldados insubordinados I 
para obligar al resto de 1¿. fuer-¡ 
za á cargar contra una colum- i 
na española,) díjome en cierta oca-; 
sión con lágrimas en los ojos: i

—\“¡A'h! el pueblo, el pobre pue 
-blo, ¡es tan bueno! Nada tiene 
de malo, no señor. La culpa la tie
nen sus. perversos directores. ¡Si- 
todos ellos pudieran .ser puestos 
en grupo y fusilados, podríamos 
salvar á Cuba”.

Desgraciadamente esa ejecución 
I selecta no se puede llevar á cabo 
' y el problema que debe ser solven- 
l tado es el siguiente: cómo, en las 

circunstancias en que hoy se en
cuentran colocados, puede mante- ¡ 

I nei* nuestro ■ gobierno su palabra ■ 
empeñada de conceder á Cuba otra ¡ 

'nueva oportunidad. Al hacerlo te- í 
. nemos , que hacer frente á una í 

obligación mayor que la del mero 
abandono de la isla al pueblo cu
bano. Es de nuestro deber el esta- J 
blecer de tal manera., el poder go-

I
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beunante, que le sea dable no sólo 
protegerse contra sus enemigos po
líticos del país sino que asimismo 

. esté en condiciones de "aplastar 
los complots que puedan fraguarse "• 
por los intereses de los residentes ' 
extranjeros. -Es también un proble- ¡ 
ma el de sí debe concedérsele al- 1 
■gú'n valor á los persistentes rumo
res de conspiración que circulan 
entre los representantes de eso.s in
tereses, .en relación con él. recien-! 
te levantamiento. Pero la situación , 

I ahora ha cambiado, de una manera 
: muy perceptible y en general lasóla 
ses adineradas parecen*,, n,o gratui-, 

taimente por cierto, determinadas 
á forzar, si fuere posible la conti-1 
nuación de la permanencia en este 
país de las tropas americanas. Esas 
clases' forman un potente factor 

i que debe ser atendido en la solu
ción de la dificultad.

El cumplimiento adecuado de 
este deber exige un tiempo mu
cho más largo que el permitido 
por las condiciones políticas de los 
Estados Unidos. Sobre nuestro 
prematuro abandono de Cuba en 
1902, obligado por un mal enten
dido celo de los teorizantes $.e casa 
y por el deseo de ganar la .opinión 
de Europa, cae una gran parte 
de la responsabilidad de la pre- 

. sente perturbación de -la isla. Es el 
cubano un pueblo que no está 
ejercitado eir el gobierno propio 

’ y que ignora todos los rasgos de 
la libertad representativa excepto 
í-n lo que se refiere á las oportuni- 
dadfes ’para promover desórdenes. 
No puede aprender en itn día las 
lecciones por las cuales ha luchado 
y que ■ ha procurado absorver 
nuestra propia flemática raza, 
desde los legendarios días' de las 
contiendas en las florestas septen
trionales de Alemania. E.s dudoso 

í que ese pueblo pueda comprender 
’.nunca, enteramente, los prinejh 
I pios de una república sino que a 
lo más podemos aspirar á ejerci
tarlo á costa de infinita paciencia 
.y del gasto no solo de dinero sino de 
vida y de tiempo. Pero podemos 
jactarnos ante el mundo de que 
hemos cumplido nuestra promesa. 
Por otra parte si nos establece
mos! con el honrado propósito .dé 
cumplir bien con nuestro empeño 
y empleamos diez ó veinte años, 
si fuere necesario, para componer 
el destrozado mecanismo del go
bierno de la isla, á fin de robus

I-

tecerlo, limpiarlo, remachárlo de I 
nuevo y enseñamos su manejo áj 

-mecánicos hábiles, • tal- vez podre-, 
'•mos devolver algo-que, áTp- larga, 
puede llegar á ser'un'estado,' Me
receremos' las censuras de Euro-' 
po y de la vehemente ignorancia 
de los “dilettanti” de casa, pero 
habremos cumplido con nuestro? 
deber tal y como corresponde á> 
nuestra, nación.

No. quiero decir con esto que 
durante todo ese período de tiem
po fuera necesaria la presencia de ' 
nuestras tropas en toda la isla. 
La primera labor del gobierno ' 
provisional debe ser el de reorga-, 
nizar. equipar y ejercitar á la 
Guardia Rural de una manera ■ 
tan potente que se convierta en 
un arma verdadera en manos de 

■la administración. Pudieran ser 
destinados á ese cuerpo, durante , 
el período de su' formación defi
nitiva. oficiales y clases de nuestro 
ejército para, enseñarles las leccio
nes que los ingleses transmitieron 
á los regimientos egipcios que tan 
bien supieron conducirse en Om- 
durman. Debiera, ser aumentado , 
en tal proporción que sus esta
ciones cen.tralés en los .diferentes 
distritos tuvieran siempre un cuer
po - de soldados suficientemente 
grande para los fines dé los ejer
cicios y de la disciplina...Los des-

I

tacamentos que se sacaran de esas í
estaciones para ser enviados de. í

guarnición á otros lugares, no de-: í
hieran ser' dejados, como ahora, í

privados, durante largos,períodos,, 5
de la instrucción militar, sino que í

debieran set relevados regular-. í
-mente .por nuevos hombres y re- S 
tirados á las estaciones centrales s
para refrescarles los conoéimieh- <
'tos y amoldarlos á las buenas prác í 
ticas nuevamente. La guardia ru- í
ral debe ser convertida en una po
tencia cuanto más antes sea posi- < 
ble porque sin ese factor el ele-! 
mentó rufián de Cuba no pú'ede ;
ser reducido á guardar decenté- 
mente el orden. Tan pronto como 
esta fuerza se vea suficientemen
te desenvuelta podrían ser con
centradas las tropas-americanas en 
un campamento de brigada cerca 
de la Habana, donde estarían evi
dentemente en aptitud' de operar 
si fuere necesario, por más que la 
guardia rural tendría ocasión de 
aprender el juego de veras, to-'

I
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mando, ella misma parte direc
ta en su desenvolvimiento. ' .

■ ‘Aún esto no sería sino el prin
cipio de. los empeños afines de 
instruir al pueblo de Cuba en pre-, 
visión médica y administración 

•política, y las sencillas leyes del 
' gobierno propio no son materia, 

de días ó meses sino de años.
Cualquiera que sea el regoci

jo que puedan sentir los teóricos 
honrados de los Estados Unidos 
y los igualmente honrados eñetmi- 

: gos de Cuba, es el caso que cuan- 
‘ do t nuestros' transportes se ha
gan á la mar cargados de tropas, 
los verdaderos amigos de la repú
blica que confían en su pueblo sen 
■cilio y en sus patriotas, contam-. 
piarán con pesar la levadura de 
las anclas. Porque cuando ellas 
caigan de nuevo .en aguas cubanas 

i jaranas volverán ya á ser levadas 
J de una manera definitiva.



Discurso dei Presidente Rooseveit, pronunciado hoy, 
en el “Auditorium” de Ocean Grove, New Jersey, 
ante la “Asociación Nacional de Educación”.

Me alegro infinito de esta opor
tunidad que se me ofrece de con
gratular á la Asociación Nacional 
de Educación; porque en todo es- 

i te país de la democracia no hay 
asociación más genuinamente de- 

í mocrática que ésta. Es ella verda
deramente democrática, porque 
aquí cada uno de los miembros tra
ta á los otros como á iguales, lo 
mismo si se trata del presidente de. 
una de nuestras grandes universi
dades como del novísimo recluta 
de esa profesión alta y honrosa 
que tiene á su cargo lá enseñanza 
y adiestramiento de esos niños y 
de esas niñas que dentro de pocos 
años serán los árbitros de los des
tinos de esta nación.

No es mucho decir que el tra
bajo más característico de la repú
blica és el que realizan los educado
res; porque cualesquiera que fue
ren nuestras limitaciones como na
ción, nos hemos dado cuenta fir
memente siquiera del hecho de > 
que no podemos llenar nuestro co
metido en el trabajo dificultoso y 
en todos sus aspectos importantes 
del “Self-government”, que no po- 

í demos gobernar, ni gobernamos, | 
I si no vamos al encuentro de tal em

peño con la mente desenvuelta y el 
carácter formado.

Vosotros, maestros, constituís al 
mundo entero en vuestro deudor. 
Si no hicierais bien vuestro traba
jo, esta república no duraría más 
allá de los límites de una genera
ción. Además de eso y como secue
la de vuestro trabajo tangible ren
dís al país casi increíbles servicios.

Vosotros, por ejemplo, rendís á 
la república el servicio vital y pri- 
mordialísimn de amalgamar en un 

: cuerpo homogéneo á los niños to
dos ; así los de aquellos que han na
cido aquí como los de aquellos que 
han venido de tantos diferentes 
países extraños. Vosotros suminis
tráis un común adiestramiento é 
ideales también comunes á los re
toños de todos esos pueblos mez
clados que se encuentran aquí fun
didos en una sola nacionalidad. Y , 
no en menor medida es debido á 
vosotros y á vuestros esfuerzos el 
hecho de que formemos un solo 
pueblo en lugar cíe un grupo de 
gente pendenciera.

! Hay que añadir á todo eso que 
¡ en un país donde de un modo ab-1 
; soluto se da tan excesiva prominen- j

■ cia á la posesión de las riquezas,' 
debe la nación sentirse grandemen-

; te obligada á un cuerpo como éste, 
que sustituye el ideal de acumular

i dinero por otro infinitamente más 
i elevado', por el ideal de realizar 
un trabajo valioso solamente ¡en

i beneficio de ese mismo trabajo.
: No trato de desestimar, en lo 
' más mínimo la necesidad de alcan- 
j zar prosperidad material como ba-
I se de nuestra civilización; pero in- ' 
i sisto seriamente en que si esa civili- i
■ zación no construye sobre tal base 
u3ia más elevada estructura, jamás 1

i podremos considerarnos entre los 
pueblos verdaderamente grandes. 
Poseer cierta cantidad de dinero 
es, desde luego, necesario, tanto . s 

! para la nación como para los in- i ¡ 
divíduos; y pocos movimientos ha- J ? ■ 
hrá sin duda en que vo me muestre 
tan completamente interesado co- í 

mo en el de obtener mejores remu- í 
neraciones para los maestros., í I 
Pues, después de todo, el servicio I 
que rendís es incalculable, porque < 
en la manera como vivís demos
tráis que para vosotros bien me
recen los ideales un sacrificio, y < | 
que os sentís airosamente ésforza- ; 1 
dos en el empeño de realizar un í 
trabajo nada remunerativo si ese s 
trabajo resulta beneficioso para ; 
vuestros semejantes. í

Aparejar á vuestras existencias 
ese ideal, tal como lo vais reali- < 
zando, es prestar al país un gran ¡I 
servicio. El perjuicio principal que i; ¡ 
causan á la comunidad los horn- j 
bres de opulentas fortunas, no es í 1 
el perjuicio que los demagogos al- J I 
canzan á señalar como provenien- j 
te de los procederes de aquellos, < 
sino el que resulta del hecho de > | 
que el éxito de los mismos estable- s 
ce un falso arquetipo que no sirve í 
sino de mal ejemplo para el resto í | 
de nosotros. Si no concediéramos , 1
una exagerada importancia á los 
hombres ricos que solo, son distin- n 
guidos por sus riquezas, no ejer- ¡i

( cenan ellos nunca la más insigni- 
t ficante influencia sobre_ nosotros.
Si nos perjudican,.es generalmente ! 
por nuestra culpa; porque la ma
nera que tienen de hacernos daño ■ , 



és, principalmente, despertando 
nuestra envidia ó sumiéndonos en' 
la amargura y en el descontento. 

I En las actuales relaciones de sus 
negocios están ellos en mejores | 
aptitudes para beneficiar que para 
perjudicar al resto de nosotros; y 
por más que es eminentemente jus
to dar los pasos que se consideren 

necearios para impedir que los/ 
miembros excepcionales de esa cla-l 
se hagan perjuicio alguno, es, de 
un modo funesto, desacertado, de
jarnos arrastrar á cualquier ata
que contra los hombres adinerados 
simplemente porque concurra en I 
ellos esa circunstancia. Un ataque j 
de tal índole, por otra parte no 

¡vendría en rigor á constituir otra 
.cosa que un tributo excepcional
mente reprochable é indigno ren
dido lá las riquezas, y, por consi
guiente, una prueba de un estado 
de espíritu también indigno y re
prochable en el individuo que real- 
liza el ataque. La envidia enconada 
por las riquezas no viene á ser otra [ 

! cosa que una manifestación distin-! 
¡ ta de los diferentes estados psico-1 
! lógicos que se ofrecen en ese asun-1 
to; uno de los que reviste el carác-1 
ter de vil servilismo hacia las ri-1 
quezas, y siendo otro de ellos la' 
brutal arrogancia de ciertos hom
bres acaudalados

j Cada uno de esos estados psico- 
í lógicos, ya se trate de malignidad, 
1 de servilismo ó de arrogancia, vie
ne á ser consanguíneo de los otros 
dos; porque cada uno de ellos sur
ge de úna idea fantásticamente re
torcida y exagerada sobre la im.

, portancia de la riqueza comparada1 
con otras cosas El clamor de los 

í demagogos contra las riquezas; lal 
oficiosidad congratulatoria de las I 
secciones dedicadas en los periódi-l 
eos á las crónicas sociales, para in-1 
formar sobre todo lo relativo á los 
mimados por la fortuna y la re
prochable conducta de esos hom
bres ricos que proceden con un 
brutal desconocimiento de los dere- 

I chos de los demás; todo eso visto 
así superficialmente no parece que 
tenga ninguna relación entre sí; 
pero en realidad proviene de defi
ciencias que son fundamentalmen
te las mismas y una de las cuales és 
la carencia de propios ideales

Esta carencia puede ser remedia
da, en mucho por vuestra acción 
por la de vuestros compañeros y 
por la de todos los educadores en 
toda la extensión de este país. ¡ 
Tanto por la vida que hacéis como 
por las doctrinas que enseñáis, de
mostráis plenamente que si bien 

consideráis las riquezas como algo' 
estimable, juzgáis que hay toda
vía otras cosas mejores. Es, en ver
dad, absolutamente necesario ad
quirir alguna cantidad de dinero;

i el principal deber de un hombre. 
¡ para con aquellos que de él depen- 
í den, es adquirir lo necesario para 
su sostenimiento y pero, así que se 
ha llegado á cierto nivel en esos 
empeños, el deseo de “hacer dine
ro” no puede nunca ocupar la mis
ma gerarquía que otras formas más 
nobles de los esfuerzos.

La gran lista de los americanos 
beneméritos, comprende hombres 

■ como Washington y Lincoln, 
Grant y Farragut, Hawthorne y 
Poe, Fulton y Morse, St. Gaudens 
y Mac Monnies; están enumerados 
en ella estadistas y soldados, hom
bres de letras, artistas, escultores,' 
hombres de ciencia, inventores, 
exploradores, constructores dé ca
minos y de puentes,1 filántropos y 
moralistas que han guiado á gran
des reformas; enuméranse allí 
hombres que han merecido bene
plácitos en cada uno de los innume
rables campos de la actividad; pe
ro, notad que solo se mencionan ' 
en ella aquellos hombres acaudala
dos que han usado debidamente^ ( 
de sus riquezas; aquellos que han 
considerado esas riquezas no como 
un fin, sino como un medio; aque
llos que han mostrado tan correc
tos procederes en adquirirlas co
mo pródiga generosidad al em
plearlas.

Triplemente afortunados podéis 
consideraros vosotros á quienes es 
dado realizar esa vida de resuel
tos empeños para la prosecución 
de levantados ideales y lo que es 
más aún, inculcarlos, tanto por el 
ejemplo de vuestras vidas como por 
el valor de vuestras enseñanzas en ’ 
el corazón y en la mente de aquellos 

1 que en la generación que nos su- 
| ceda determinarán, en su carácter 
! de hombres y de mujeres de la mis- 
ma, el lugar que esta nación se-: 
guirá ocupando en k historia de ; 
la humanidad.....



HECHOS Y PALABRAS
; 7 -y. L O . ■" , -/ tí. • \

Se ha daílo en usar la palabra “garan
tías” para designar la forma ó el procedi
miento que deberán seguir los Estados Uni- 

I dos para usar el derecho que les reconoce 
I nuestro apéndice constitucional de interve

nir en Cuba/ para la preservación de la in
dependencia y el sostenimiento de un gobier
no adecuado á la protección de la vida, la 
propiedad y la libertad individual, y al cum-i 
plimiento de las obligaciones con respecto á| 
Cuba impuestas á los Estados Unidos por 
el tratado de París, que fueron y 
deben' ser asumidas y cumplidas 
cor el gobierno de Cuba. No nos 
parece muy feliz la palabra, pues 
creemos que nadie piense de buena 
fe que es necesario defender aque
llas elementales condiciones de to
do gobierno estable contra los po
deres mismos que Cuba ha ejerci
tado y usará en el ejercicio déla so
berao a, que le reconocen los trata
dos y el universal asenso de las na
ciones. Si así fuera, lo lógico y na
tural sería, que se suprimiera una 
independencia, incapaz de dar á 
•los asociados protección y seguri
dad para su vida y sus haciendas.

Entendemos que se trata única y 
exclusivamente de llegar á una in
teligencia cordial entre los Estados 
Unidos y Cuba, para que la inter
vención no sea necesariamente re
presiva ó punitiva, como ahora la 
hemos visto, sino que pueda prac
ticarse sin rozamientos, mante
niendo nuestra independencia y 
gobierno propio, en forma de bue
nos oficios y amistosas adverten
cias, que la misma vida social ad
mite entre los individuos, sin per
juicio de su plena capacidad jurí
dica. La primera forma no necesi
taba de tratados; es un derecho 
que ejercitan todos los días las na
ciones, en sus relaciones con aque
llas que por cualquier motivo, se 
hallan en su esfera de influencia, y 
hasta ponen en práctica colectiva
mente, cuando hay intereses de por 
medio que afectan á más de una. 
Ejemplo de ello tenemos en las na

cionalidades de los Balkanes, en Grecia v aho
ra mismo lo vemos en Haití. '

Acaban de publicar los periódicos, la gra
ve noticia de que la proposición hecha por 
los representantes extranjeros acreditados 
en Haití, de que se retenga en Pot-au-Prin
ce un buque de guerra, ha sido adoptada por 
Alemania, y se cree que los demás gobiernos 
la aceptarán también. Es probable que el 
crucero alemán “Bremen”, sea el primero en 
prestar el servicio. Con la misma fecha han 
dicho de Washington, que á la terminación 
de una conferencia celebrada entre los fun
cionarios del Departamento de Marina, se 
ha dispuesto que los cañoneros “Marietta” 
y “Paducah” salgan inmediatamente para 
Haití. Según anuncia el Departamento de 
Estado, las últimas noticias recibidas de 
Haití, obligan á adoptar medidas de pre
caución.

Como se ve, las potencias europeas no se 
desentienden de sus intereses por el mar Ca
ribe, aunque reconozcan en él la hegemonía 
americana; y los Estados Unidos se ven en 
la necesidad de asumir iniciativas que tal 
vez no era su propósito adoptar. Lo cierto 
es, que se ven obligados á cooperar á la ta
rea, y su situación les impone el deber de 
aceptarla por completo. Por de pronto, 
también desiste de su viaje á Cuba el general 
Edwards, y el segundo Jefe de Negociado In
sular, Mr. Me Intyre, se embarca para Santo 
Domingo.

Cuba no es Haití, pero los intereses ex
tranjeros aquí, suman centenares de millo
nes de pesos, y tenemos además una nume
rosa población extranjera también. Ya he
mos visto una insurrección; la vida política 
no es normal entre nosotros, y es evidente 
que son muchos los que se manifiestan alar
mados. A ello responden las palabras pro
nunciadas por Mr. Magoon, contestando 
preguntas que le hizo el Comité de Reclama
ciones de la Revolución de Agosto.

Yo no soy, dijo Mr. Magoon, más que un 
delegado del gobierno americano, y nada 
puedo adelantar á ustedes relativo al asun
to; pero no he de negarles que, durante mi 
estancia en Washington, hablóse de garan
tías posibles para evitar en lo futuro nuevas 
convulsiones políticas en Cuba. Por eso 
creo pertinente que vayan ustedes pensando 
en qué habrá que llenar esa necesidad, para 
que la restauración de su gobierno propio se 
haga en forma que no revista peligros para 
el porvenir.



Tal ha sido la versión de “La Lucha’’An 
su número correspondiente-al 21 del actúan 
La gravedad y la important,» de esas pala- 
brasno necesitan encarecimiento, por lo mis- 
mo que quien habla eS un delegado del go- 
bierno americano. Posteriormente ha pu 
blicado el mismo periódico en sui parte mgl 
sa una correspondencia telegráfica del cm 
ca'o’o Tribune”, fechada en Washington, en 
que ese importante periódico del Oeste da al 
gunas noticias sóbrelas impresiones de los 
diplomáticos que nos Jan virado, ios Emba
ladores v Ministros de Alemania, Austria y 
Lpaha en Washington. El resultado de sus 
excursiones ha sido cierto, numero jJe infor
mes dirigidos á sus respectivos gobie™°® 
sobre la situación de Cuba, y, ^nque todos 
guardan reserva, como es naturasobre el 
objeto de su viaje y el sentido de sus despa
chos de lo que se ha traslucido aparece que 
poca esperanza tienen en la «tab.hdad de 
nuestro futuro gobierno. No vamo¡a tr 
eribir las palabras mortificantes que el c 
rresponsal pone en boca de aquellos’ 
najes- pero sí debemos ir recogiendo para 
nuestro gobierno, la noticia de que no venan 
con malos ojos la permanencia de los Esta
dos Unidos en Cuba,- que creen 
será inevitable, entendiendo que asi estar | 
mejor protegidos aquí los intereses de sus 
naciones respectivas.

Ciego será el que no vea, no ya la conve
niencia, sino la necesidad de esa^
aprensiones, de inspirar confianz , ,
prendas que racionalmente sean adecuadas. 
Nuestra posición geográfica y nuestra .histo
ria, nos han creado una situación interna
cional que se nos impone, é inútiles serán la 
bravatas para cambiarla. Procuremos, por 
cuantos medios podamos, conservar J 
bustecer nuestro gobierno propio, am 
dolo á las exigencias de una realidad inex 
rabie.

LEOPOLDO CANCIO.



DISOLUCION DEL PARTIDO MODERADO

CONSTITUCION DEL PARTIDO CONSERVADOR

EL PARTIDO CONSERVADOR Y LOS TRABAJOS ANEXIONISTAS



DÍ^OLIJCION
1

MODERADO
Ios-comités del J^Jiavez festejan el Diez de Cctn- 

to, jrocia mando sttWhesroji al Partido Hepubtano
" -Los 'trabajos que . desde/di^ce Ve? 

,ios días y reunidos enjsesión perora» 
nente -viene llevando ,á't cabo -la Col 

imisión gestora de prqp^gaijdá. y or-' 
ganización del Partid^ ‘Republicano, 
han culminado-, en el más grandioso 

; de los éxitos. Hmpjjrtantítisimos or-j 
j? ganismos políticos dé esta tiudad per-: 

fenecientes antes al .Partido-Modera-, 
cío apoyan con entusiasmo, la forma-1 

.. ción de un nuevo Partido Republica
no .que recogiendo lps elementos sa
nos del moderantismó unidos á otros, 
nuevos que ingresan ahora en la Vi
da política del país, instituirán- un i 
Partido serio, de orden, defensor de 

. las clases productoras y de verdade
ros principios democráticos.

Los dos actos realizados anoche 
i por los importantes comités del Veda

do y Chavefc, revisten gran importan
cia, no solo,por las fcierzas que^epre-^ 

t, gentan dichos organismos, si no por; 
[ la calidad dé las; personas que han 

querido que los..confites ■; á que perte-,. 
necea, fuesen los priméró's en separar- 
pe del Partido Modelado y concurrir 
ála formación -del Republicano.
El comity 'del Vedado que. presi

de el pogutósxfocAor Manuel Varona 
Suárez, $|ía™dc las., personalidades 
más distif^ftdasí,de Cuba -por su ta
lento, condiclon.es/de carácter y patrio
tismo, celebró sesión en la noche de 
ayer para dar cú'enta de.la/exposición 
que á cada pomité de barrio del Parti
do Moderado; h^n dirigido la comí-1 
sión gestora dé'organización y propa
ganda dél Partido Republicano, com
puesta de^lqg. Jséñores; Vipndi, Roig, 
Machado,>Pojr.tillÓ, l:’otts, VaronajTo- 
var, Sánchez -Quirós, .Villalba y Co-

La concu^jí^^flue-ásiS'fió al acto 
fué nuftiérctíísiinát’^n.ós es imposible 
consignar los nombres .de los valio
sos elementos deLp-pebló ,y clases de 
arraigo en la„socf^g.d, que allí se en--

El doctqr^^^rón^Suáre'z, presiden
te del cornlté, .'pronunció un elocuen
te discurso' expWandó 1ós motivos 
que á su juicio Ópgga,ban á los mode
rados del Vedado á separarse de di
cho partido, y á constituir uno nuevo 
que representara.'', las ' aspiraciones y. 

i deseos de los elementos cow^^&dóres 
de, la República.

_
\' 'Ep ’tioctorj jVarona, fué- calurosa»! 

aplaudido, y la asamblea por’
■ aclamación y todos puestos-en pié de- 

t. ¡.clará’Égpi .laxílisohición del Comité Mo-¡ 
geradc^del barrio del Vedado y su 

| íngrdo*' ttdino tal organismo én el 
| Partido Republicano, á cifro efecto 

se.^grdó señalar el lunes pró^mo de 
las. ’frj|É|de la tarde á las Sáeté^ de la 
nótájgUMra celebrar las elecciones,.del 
nipt|K^Eomitté ■ Republicanjafe^e'l ..cttal ' 
tornea posesión dos días d^$puéS',cl£ 
elegido con un grandioso mqétihg^.^ 

Cómo nota sensacional de este actb’ 
que expresa el'sentir general de loé 
■antiguos moderados, debem^ rea
tar un incideiíte.'íi El. señor'< Jorge' 
Cbppinger y’í^ámaf,, ;distiftguido ve
cino' del Veda -miembro antiguo 
del Partido M¿dqradf>, pidió eñ. un

■ breve enérgico j? sentidísimo discurso 
que . los repubÍfÓ^.ños'i del. Vedado ec-¡ 
■taban conformes en prestar todo su ! 
apoyo y todas súépfue^?as al nuevo 
partido siempre .y cuando no figura
sen para nada en la dirección del mis
mo,-ninguno de los antiguos jefes del 
moderantismó, ni tampoco los veinte I 
señores que en la sesiqri''celebrada en ( 
la casa.páráúcúlar delMpctór Ricardo ! 
Dolz, vó^rapla<«io'as^en.cia al Con
greso, para .désigriar.-á un nuevo Pre
sidente de-la República. Lia proposi
ción del señóty.Gojjpinger fúé acorda
da unánimemente pOr todos, los pre- l 
sentes con felicitaciones ’para su j 
autor. : I

La reunión empí^Vá las ocho de, 
la noche y ter.jninpi-A'las/once, habién
dose dado cúéht^JÓr -el señor secre
tario, licenciad^'.Edú'áído Potts, que 
varios señoreé habían eseusado su 
asistencia p.gr,tente¿atencionés urgen
tes, y mostráropúde^de luego su ad-^ 
hesión á los acuerdos que el comité' 
tomara. >

Se nombrp. ..una cdjmisión gestora 
para los trabajos del' nuevo Comité 

^Republicano, cojhgpesta de los seño- 
^i&res siguientes: doctor .Manuel Varo- 

1'W^‘na Suárez, lice'nci'ádo Eduardo Potts, 
; doctor Díaz Estorino, doctor Roca- 

inora, licenciado j^Januel Ostolaza, 
I procurador Francisco del Barrio, doc- 
t tor José Cubas-y Serrate, señor /Rire- 
,. . lio Barrios, señop Jorge Coppingi^y 

señor Plácido Hernández.

I

i.

I
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Declaraciones del Grál- Émilio Wúñez
El momento actual es de inte

rés trascendental- para la .nación 
cubana, y conviene por lo- tanto 

I que.se fije claramente la • actitud 
de los “leaders” políticos y de los 

i hombres representativos.
LA DISCUSION., solicitó del Ge- 

! neral Emilio Núñez que nos diese 
I á conocer sus puntos de vista 
acerca de la situación y sus pro- 

1 pósitos, de orientación política, y 
i el jefe, .de los Nacionales nos ha 
expuesto las siguientes interesan
tes declaraciones:

“Pregunta.—¿Qué opinión tiene 
i usted formada de la situación ae- 
1 tu al ?
1 Respuesta.—¡Yo entiendo que es 
más grave que la que sobrevino 
después de la guerra dé indepen- 

j deneia. Entonces el pueblo ameri
cano sentía-admiración y respeto 
por este pueblo, que había realiza
do inmensos sacrificios de vidas y 
haciendas para obtener su inde- 

, pendencia, y -basado en ésto, nos 
i suponían -capaces de fundar una 
República que garantizase los de

rechos de todos aquéllos que se co
bijasen bajo nuestra bandera.

Hoy la admiración se ha trocado 
en desconfianza ; de ahí que más 
que por nosotros, por respeto á sí 
mismos, nos quieran dar una segun
da oportunidad, que será definiti
va, para ver si podemos obtener j 
en el segundo ensayo lo que no pu
dimos conseguir en el primero.

P.—¿Orée usted que los cubanos 
tendremos éxito?

R.—‘Por el camino que vamos lo 
creo muy difícil; las diferencias 
pntre los cubanos se ahondan y en 
Hez de preocuparse de- la- defensa 
vigorósa de la'nacionalidad y de 1 
la República, cada cual por su 

¡ parte, no -hace otra cósa que pre
sentar á su adversario como gen- 

1 te incapaz, no .va de gobernar, si
no de ser gobernada,’ -de lo cual 
pudieran deducir sin grandes es- 

[fuerzos los americanos, sin necesi- 
'dad de ir á la segunda prueba, que 
somos incapaces de tener un gp- 

¡bierno propio. 1
Hay otro factor que no debe

perderse de vista, el capital ex
tranjero que ve" con temor nues

tras disénciohes y quiere á toda 
I¡costa obtener garantías que le ase- 
¡guren e! porvenir. 1

¡ Jamás he sidb ' pesimista por 
temperamento y llegué, á tener fe 
ciega en los destinos de mi pueblo; 

pero hoy engañaría á mis conciu
dadanos si no les dijera «que abri
go grandes temores, fundados en 
observaciones desapasionadas.

i Todo lo esperamos de los inter- 
Iventores; por un lado, los elemen
tos conservadores permanecen cru- j 

zados de brazos-, y por otro los li- 
.berales exijen que .se les entregue 
el Poder,'cuando en realidad, lo 
que debieran hacer finos y otros, es 
trabajar en harmonía para que de
saparezcan las justificadas dudas, 
que debe tener ’el Gobierno ameri
cano -sobre nuestras virtudes cívi
cas indispensables para poder, fun
dar una democracia' dentro de la 
paz y el respeto al derecho ajeno.

Si yo c-reyese que el Gobierno 
americano habla venido á -Cuba pa
ra apoyar á determinada parcia
lidad política, sería el primero en 
declarar que era .inútil una nueva 
elección y -perjudicial é inútil el 
nuevo ensayo de República, por
que nacería- muerta; pero si por 
el contrario, á lo que han venido, 
como yo creo, es á pacificar, ajus
tando lqs diferencias que existen 
entre los cubanos con un gran éspí- 
ritu de equidad, entonces es, posi
ble ’que volvamos á tener la Re
pública el día que, inspirándonos 
en un alto sentimiento de patrio
tismo, depongamos nuestras dife
rencias y no nos veamos los unos 
á los- -otros como encarnizados ene
migos.

P.-r-^Qué me dice usted acerca 
dé los partidos políticos?.

R.—>'De la última revolución sa
lieron maltrechos todos.los exis
tentes. El ¡Moderado se ha disuel
to y el Liberal está completamen
te desequilibrado, y ésto se-'expli- 
ea fácilmente—una nueva y pode
rosa fuérza se -ha apoderado.de esa 
agrupación. El Director de “La 
Lucha”, hombre dé gran tenaci
dad y de habilidad -notoria, juega 
papel principalísimo en la .direc
ción de lo.s liberales, y con el Sr.

I

apoderado.de


Juan Gualberto Gómez, -que es el 
único que tiene una 'fuerza - fefeeti- 
va y homogénea, han formado un 
poderoso contingente que es-- en 
realidad, abrumador, dentro del 
Partido Liberal, resultando que 
.lo-s antiguos libérales que dirige el 
señor Zayas, pesan muy poco, y los 
del General José Miguel Gómez, 
casi nada. 1

De ahí que. yo tenga el derecho 
de suponer que los liberales sufri
rán grandes transformaciones.

P— ¡.-Cuál es su 'actitud ante el 
nuevo Partido?

R—¡Creo que debemos formar 
un nuevo Partido, y á él -contri
buiré con todas mis energías, si
quiera sea para que jamás pueda 
decirse que no he puesto todos mis 
empeños para salvar la nacionali- 
dad'y'la República; mas no se me 
ocultan las grandes dificultades 
que esa obra entraña; perñj yo 

espero que muchos ho-m'bres. de 

buena voluntad, y sin ambiciones 
personales, contribuyan á la obra 
-de formar un partido que repre
sente la riqueza, la intelectualidad 
y el trabajo, y que pueda eontra-j 
rrestar con éxito las tendencias 
áet radicalismo,, y no quiero de
cir nada más,, porque nunca . como 
ahora, á mi modo de ver, debemos 
los- cubanos, pensar y. ha<;er mu
cho, hablando.poco.”



SursDiu Corda!
El país que piensa, aquella par

te dé la náeióñ que se da perfecta 
, cuenta de la necesidad de asegu

rar. el porvenir sobre un campo de 
equilibrio , político entre las dos 
tendencias naturales, liberal y con-) 

> servadora, de la nación, mira con 
ansiedad la fecha ya muy próxima, ¡ 

■de la reunión de la Asamblea Na
cional moderada.

De allí ha de salir la, semilla de 
una nueva agrupación firme frente í 
á las falanges de que alardean los 
elementos liberales. De allí ha de 
brotar la prueba definitiva de', 
nuestra capacidad política á prue-: 
ba de choques y derrumbes. A es
ta reunión, pues, no debe faltar 

j uno solo de los elementos que in
tegran la'1 Convención, á fin de que 
lo que allí.se adopte sea la expre- 

i sión exacta del pensamiento conser- 
' vador. en todas las regiones1 de la 
i Isla.
i ‘Un gran movimiento de ideas 
i de carácter oportunista va forman

do madura gestación al trabajo del 
nuevo.partido. Los hombres de. pe-; 
so y prudéncia, no muy tranquilos 
con la. perspectiva del poder om
nímodo de los liberadles,—-/sobre 

? todo cuando viene su parte más in-. 
; fluyente de una campaña desorde-j 

nada y sin un plan fijo—experi
mentan la necesidad de concen
trarse en una gran fuerza de¿opi- 

' nión ; y muy inhábiles serán ■ los7 an¿ 
tiguos elementos sanos del parti-J 
do moderado si no aprovechares-í 

' ta comente abundosa, para dáfe1 á ■ 
,lá República el contrapeso desea- 

' (í°-
. Cuba necesita un partido Con- 

J servador. Conservador, entién- 
í dase bien, de los - ..dog- 
I mas revolucionarios miás ra- 
: dical acaso en teorías políticas 

.generales, que sus adversarios que 
i oyen misa§ de campaña y aspiran 
i ,á dar al. país organización militar; 
I radical en el sentido científico qué 
■ .económico ó políticamente tiene 
f esta palabra en Francia- ó en Ale- 
f inania. Conservador, en fin, porque . 
. presidirá en sus movimientos un

tono de prudencia y de séria re
flexión. . • ■ '
Esta organización dé las clases de 

arraigo y de las verdaderamente 
intelectuales, será la gran victoria 
de Cuba en el concepto extranje
ro. - 1

—------- ------ - ín\ ______ :______

all%25c3%25ad.se


< Deseando dar á conocer á núes 
tros lectores.alguna opinión de 
'importancia relacionada con la 
política actual, comisionamos a 

Tuno de nuestros redactores para 
que, á nombre, de" EL OOMER- 
CIO celebrase una interyiú con 
el señor,Ricardo Dolz, jefe acol-.; 
dental del partido moderado.

Es el señor Dolz uno de los. 
miembros más conspicuos de la 
política' cubana, un ciudadano 
laborioso.y activo que ha consa
grado estos 'últimos años-, á la 
fundación de un partido conser
vador, empeñando sus energías 

'en la consecución de este.propó
sito, como medio e¡l más eficaz 
para consolidar la República.

Aún recordamos el llamamien
to que desde las. columnas de “La 
Discusión” hiciera en brillante 
artículo titifládo “Solos.’’’’ á los. 

’ elementos cqnservadores del país 
iiyvitándblies- á prestar su valioso' 
concurso- á la. política cubana.

Nosotros cróemcs que el se
nior Dolz ? no .ha fracasado 
en s’-us ^7 ■propósitos, porque' 
■sus ideas al cab o se impondrán y. 
ahora es cuando más se destacan 
en 'el nublado, horizonte de nues’7 
ira política- ' ; -

He aquí'la interviú:
—¿.Puede, Vid? anticipar su jui- 

: ció respecto de la-aétitud que de
be adoptar la Asiaímiblea Nacio
nal en la próxima reunión del día 
3<? ’

i—Entiendo que la . Asamblea 
debe, pdép’tar, como cuestión pre
via, la renuncia de los miembros 
del 'Qpmi'té Ejecutivo',’ presenta- 
d,a ya, á fin, de- facilitar la reor
ganización del Partido,- si en de
finitiva se acordare, y ddÉgnar 
em 'este-.caso úna . comisión de.su 
Seno encargada de llevarla á .ca
bo. ■■ ' í''':

—¿Y si la. Asamblea no acep
tara dicha' renuncia,. cuál sería
la aotitud -del •Comité Ejecutivo? | ..

’ «•■'"■'• il!-.1 =™“

it '
—Entiendo que si se trata de 

¡una reorganización formal las 
asambleas provinciales deben 
imitar la conducta del Comité | 
Ejecutivo, designando ma comi-1 
.filón del señó de aquella que ileve 
á efecto la citada reorganización, 

"trayendo nuevos elementos ó ree* 
' ligiendo los hoy existentes si fue
sen útiles y necesarios al desen-. 

' —No creo ~que.' la Asamblea 
•mantenga ese criterio frente á 
qlate exigencias de la nueva jsituia.- 
IgiÓn política'; ’pero si así lo'hiúie- 
ra cometería á mi juicio, un grap 
ve error.

Esta cuestión debe resolverse 
atendiendo preferentemente á lo 
qué .convenga á los interese^-. def: 
partido, y prescindiendo de la 
‘consideración personal ó amisto 
¿sa que le inspiren los que to$avía-> 

■ somos sus jefes. ,
Y por mi parte trataría de di-1 

puadirla, pues» creo firmemente' 
: que nuevos .elementos deben ye-’ 
: nir á dirigir el partido, dejando’ 
á los que hemos luchado tanto 
tiempo y en condiciones tan o if í- 

> cites por la estabilidad de la agru 
'pación, destansar un tanto de las 
fatigas pasadas. . ■

De ese modo se alternaría la 
¡responsabilidad: y otras energías, 
no aplicadas- atún dentro del par
tid o«. podrían impulsar sus futu
ros destinos■ por rumbóte máte’ se- 
renos y ¡ conveniente». al paí s..

Por otra parte; yo creo que es 
un mal ddi cual' deben' preservar
se las agrupaciones políticas el 

‘que sean siempre unos mismos 
hambre» lo's que las dirijan, por
que ello acusaría pobreza de ele
mentos capaces y sería contra
producente á los fines de una cq- 
3ecti^idad organizada democrá
ticamente. ■ ■’
: —C'reo usted1 que Oíais Asam- 
bléás provinciales deben adop
tar la misma actitud? 

de.su


5^

í volvimiento dél nuevo, organis-J 
™°- - -

j —¿jCree usted que ;la reorgani-j 
i zación del partido debe hacerse 1 
¡sobre. bases conservadoras?,

—Indudablemente sí. Esa ha 
sido' mi mayor preocupación den
tro del partido moderado y á ella. 

¡ he dedicado mis’ energías,.' tratan-, 
do siempre de imponer un ver
dadero (.sentido conservador á to
dos los actos del mismo.

Después de una revolución es 
cuando más falta hacen los prin
cipios conservadores, parar libran 
al país de su ruina total y salvar
la de los peligros que corre ac
tualmente.

Entiendo, por lo tanto, que laí 
; formación de un gran partido. 
I conservador verdad atraería á 
líos elementos que todavía viven 
. alejados de la política prestán- 
i dole el concurso de su talento y 
patriotismo.

i Y contraria de antemano con 
¡el apoyo1 de'las clases, trabajado- ¡ 
Iras', las cuales necesitan el ampa
ro1 y la protección de elementos 

¡ sanos para poder desenvolverse 
I en el campo' de una política jui
ciosa y honrado.

■Pero es indispesable que tanto 
él programa como los procedi
mientos' dél nuevo partido' sean 
positivamente conservadores,1! 
porque de esta circunstancia y de* 
la buena dirección que tenga de-: 
penden el éxito y la confianza 
que inspira la opinión, 

j —¿ Prestará usted su concurso 
al nuevo partido? "

^Dbicididaiinente. Tendré mu- 
ielio ggífto en continuar la tarea 
¡antes emprendida, cooperando á 
&u¿ organización desde mi puesto' 
fto delegado dé la. provincia. de¿ 
Tinar del jijo, si ínis .comprovin
cianos continúan dispensándo
le. su apoyo isincero y leal como 
hasta aquí.
Y (Sólo que entonces, libre de las" 
responsabilidades de jefe del par 
'tido, pasaría á convertirme en 
..un celoso defensor de lo® intere
ses de aquella, región, que tantas, i 
pruebas de afecto nie viene dan
do,, j di

- .^¿¡Oree usted posible que los 

miembros dél Autonomismó in
gresen: m el nuevo partido, á fin 
dé hacer una política activa?

—Opino que deben' hacerse 
¡cuantos 'esfuerzos sean necesa-’ 
ribs para lograrlo. ■ . ■

Yo me hallo absolutamente 
identificado’ cón este propósito. > 

.—¿Puede usted decirnos algo} 
acerca del proyecto de, revisión 
¿Constitucional ?

—-Aunque entiendo que cuanto 
¡ se diga, respecto de este asunto 
es. prematuro, sin conocer las 

’ orientaciones del futuro, partido, 
opino que dicha’ revisión debe.:, 
ser objeto’ de un detenido estu-p 
dio de acuerdé con las exigencias 1 
de la realidad.

. Aquí pusimos punto" á la inter¿ 
viú y nos despedimos del señor 
Dolz, no sin antes darle, las gra
cias por su amabilidad para con 
EL COMEEPCIO.



\ ' Habana, Noviembre 5 de 1906¿
óSeñor Antonio San Miguel, Ciudad.' 
Mi estimado amigo: Le ruego se 

-sirva publicar en el periódico que 
brillantemente d:rige, la copia de la 
carta abierta que le acompaño y que 
dirijo al señor Fortún.

Anticipándole las gracias queda de 
usted affmo..

LORENZO ERBITI.

publi ci

Ilabana. Noviembre 5 jde 1906.
Kr. Ldo. Luis Fortún^ Matanzas.
Muy señor mío: He esperado hasta 

hoy para tratar cuestiones referen
tes al Partido Moderado, porque creía 

.que no debía hacerlo sin que se reu
niera la Asamblea Provincial del 
Partido, antes la cual vo podría, en 
virtud del derecho que me daba el 
ser delegado á la misma por Jo
vellanos, exponer lo que me pare

ciera conveniente. Pero ésto no ha 
sido posible porque la Asamblea 
Provincial no se ha reunido y, en 
cambio, la Nacional, que se lia con
vocado sin la reunión previa de. los 
organismos inferiores, ha resuelto 
la disolución del Partido Moderado 
y aceptado en la misma sesión las ba
ses de otro que se trata de formar 
con los mismos elementos y Tos mis
mos directores. De ahí que me vea 
obligado á dirigirme á usted por este 
medio y que, además, le de 
dad á esta carta.

Y ahora, pcrmitame entrar 
teria., En nuestra provincia, 
tanzas, yo era uno de los pocos can
didatos verdad para él cargo de Re
presentante. La noluntad de los jefes 
del partido, no la opinión popular, sa
có triunfante en la Asamblea Provin
cial, éfnpleando medios muy 
mendables, á otros candidatos 
pesar de ello, ni tan siquiera 
testé. Creía un deber mío, 

, hombre, de partido callarme, 
debo hacer constar que para 
se me consultó en la campaña 
tica, ni, mucho menos, en la situación 
creada por las exageraciones del Go
bierno’ en el ejercicio del poder y 
que culminaron en el levantamiento 
■del Partido Liberal.

Para mi tan responsables de la.: 
Intervención resultan los Liberales 
como loj ^lódygadbs. Los primeros,_ 

en ma- 
en Ma

rceo-
v, á 
pro

como 
Pero 
nada 
polí-

haciendo' caso omiso del levanta
miento', porque mientras dispusieron 
de mayoría en el Congreso, no hi
cieron las leyes sobre inamovilidad 
■judicial, electora i, municipal, de em
pleados, etc., que reclamaban nues
tras necesidades y que pudieran 
dar estabilidad á la república. Los 
segundos, porque abusaron de ese es
tado dé cosas y, sobre todo, porque 
no accedierón á la solicitud de. los 
alzados, ni más tarde á la. solución 
propuesta por. dos comisionados ame
ricanos, dando así pretexto á la In
tervención, aunque yo sea de los que 
crea que ésta había, sido decidida 
ya, de todos medos, por el Ejecuti? 
vo de la Unión, bien fuera para otro 
fin, bien porque entendiera que eral 
la única manera de llegar á una 
verdadera paz en Cuba.

No pretendo ser una excepción, 
pero tampoco deseo declararme soli
dariamente responsable de los actos 
realizados por ki dirección del Par
tido del cual ya liabía decidido sepa
rarme. Pero, como parece que se 
cuenta con los elementos que lo for- 
maron para constituir el flamante 
que surgió do la misma junta en que I 

i se inhumó- al Moderado, he de decla- 
■rar que tampoco perteneceré al bau- 
Itizado con el titulo de “Unión Na-( 
|eional”..

Y no perteneceré á éste porque 
me sienta distanciado del programa 
■en conjunto, pues hace tiempo que, | 
en una obra en: la cual hago, entre 
otros, el estudio del desenvolvimien
to político, de ruestro pueblo y el | 
de la -Constitución, he señalado la 
falta de acuerdo eutre nuestro grado ' 

I de progreso politico y el Código fun
damental, ind’.cando la necesidad de | 
variarlo suprimiendo ■ lós Consejos 
Provinciales, quitándoles á los Muni
cipios- el carácter esencialmente po- , 

1 lít-có que les diátingn'fe, centralizando 
más -el Gobernó, convirtiendo á los ■ 
Gobernadores en delegados del Cen
tral. y pudiendo este fiscalizar la 

1 gestión económica de los Ayuntamien
tos, así corno darle al Poder Judi
cial completa independencia. Qui
zás haya ido un poco más lejos, 
puesto que pretendería la unificación • 
de la monedad-problema que. por el : 
tipo de los .cambios, sería fácil re- i 
solver en la . actualidad—aceptando ; 
1.a americana. ó?.acuñando la nacional; '



I
nna ley constitucional que impidiera 
la aplicación á empleados de más . 
de la décima parte del presupuesto 
municipal ó de otra, tehiendo en 
cuenta los ingresos; y la reducción 
de los derechos de Aduana al míni
mum, á lo indispensable para cu
brir las cargas del Estado,,

Pero no estoy conforme 'con la 
tendencia de restricción que en
vuelve, respecto del voto, la base 

1 en la que se propone el plural, y 
no porque lo1 crea pn gran mal, sino, 
porque, además.- de, no’-ser ;esa la ten
dencia que encarna la ciencia polí
tica en la actualidad, siempre me ha 

| parecido productor de revoluciones 
la supresión á los pueblos de las 
conquistas realizadas en el campo de 
la libertad ó de la igualdad poli- 
tica-.

Y. por útimo. no creo que por ar-, 
te de encantamiento los hombres' 
también y se modifiquen y me tenp 
que la misma dirección nos conduzca 
á otro desastre'

Ahora bien; no quiero dejarle la 
impresión de que mi carta se la di-, 
rijo tan solo para separarme del 
Partido Moderado y declarar que no 

¡perteneceré a' 'Unión Nacional, esj\ 
también, para manifestarle que tam
poco perteneceré .al Liberal.

Y valga la declaración, pues, si 
bien mi -humilde posición political 
nada significará, para ustedes ó sus/' 
nuevos ..corapaiY'ios, no deseo que se 
suponga que me voy. con-los vence-’ 
dores. •

Soy -de ' liste ¡i atentamente, .
DR. LORENZO DE ERBITI.

El señor Lorenzo Erbit.i parece que 
ignora que la ley municipal, como 
otras muchas más. fueroh votadas por. 

i la Cámara ; pero que como estas leyés 
| no convenían á la política personal1 
¡ del Presidente Palma, por la. influen

cia que éste ejercía sobre los senado
res modérados, quedaban lbs pro
yectos sepultados en las comisiou-?^ 
del alto Cuerpo, donde 'ejercía el Pre-- 
«side.nte un grande v efectivo con
trol. ■'

Hacemos ¡esta aclara-ción para que 
las cosas queden en el lugar que 
corresponde. .



VARONA"!
I Señor Director de Cuba j
! Señor y amigo muy estimado: 
f En el editorial que dedicó usted- 
^ayer á demostrar la necesidad de 
que concurran á la forinación’de 
un partido conservador cuantos 

interesen por el orden, la pros
peridad y el progreso de Cuba, se 
sirve usted mencionarme, por 
cfep|o en muy honrosa compa- 
•ñía.

Tengo por norma no esquivar 
jamás la declaración paladina de ¡ 
mi pensamiento, en lo que atañe 
á los asuntos públicos de mi pa- 

! tria, cuando alguien tiene á bien 
i inquirirlo; y, en los casos críti- 
I eos, aún sin que persona alguna 
■ me interrogue. Me voy 4 permi
tir, por tanto, recoger su bonda
dosa alusión, y expresar mi modo 
de sentir en materia tan grave é. 
importante. ]

Juzgo muy crítica, realmente,! 
nuestra situación. La política es-i 
trecha y apasionada que ha serví-¡ 
do de norma á nuestros partidos | 
ha perturbado hasta lo más hon
do nuestra sociedad ,1a ha dividido 
radicalmente, y le ha hecho per
der la confianza en sí misma. En. 
todas partes esos resultados sé-' 
rían funestos; en un país pequeño, 
pobre, de escasa cultura, y sobre 
el que pesa el triste legado de un 
siglo de mal gobierno y de tre
mendas convulsiones populares, 
los resultados pueden ser muy 
.bien y por desgracia la ruina to- 
¿tal y la desintegración de su inJ 
dividualidad política.

Resulta, pues, bien clara, la ne
cesidad de reaccionar contra esas, 
causas de daño manifiesto, de 
cambiar la orientación de nues
tra vida pública, de buscar la 
concentración de los elementos 
no inficionados, ó siquiera me
nos inficionados, por el virus 

(del personalismo y del espí-

•X

INTERESANTE CARTA DEL
-___ - ——____ JLUSTRE PENSADOR CUBANO

ritu de secta,, para tratar de opo
ner un dique alas corrientes de la 
intransigencia y de la demagogia, 
que amenazan arrastramos y 
sepultarnos.. '

Pero ello, és lo cierto que, sí 
bien la necesidad se siente preíj 
miósa; pasan días y méses,. y lsg 
concentración-no se produce. ES 
vano se ve á las claras que el Gos| 
bierno Provisional procede al 
tientas,, como es de temerse sierñ® 
pre de un gobierno extraño y so| 
metido á influencias dañosas,, co¿t 
mo es. tan fácil siempre, cuando?

i el gobernante está en un país qud 
le es desconocido. •

’ Ni ésta, ni otras-graves conse-X 
: cuencias de la confusa situación; 
actual han bastado para que se 
muevan los intereses sociales en 
peligro, y lleguen á un acuerdo, 
ver si logran trazarse una línea, 

H común dt defensa. 1
Esto significa, á mi juicio, que 

obran causas poderosas, las cua^ 
les impiden un resultado que pa
recía natural y que es apetecible^ 
Voy á tratar de exponerlas, tales? 
como acierto á descubrirlas. , | 

Es la primera la diversidad de 
opiniones respecto al remedied 
fundamental de nuestros males.* 

»>■£ ■ :<

Cubanos muy estimables y muy 
doctos han declarado que necesi
tamos una tutela más efectiva. 
Otros entienden que lo que nece
sitamos es reorganizar nuestras 
instituciones, acomodar nuestras 
leyes y modificar nuestras eos-' 
tumbres públicas, á fin de ser losi 
veedores más eficaces de nosotros 
mismos. Otros parecen estar pofij 
el statu quo, y esperar la saludé 
de un cambio de personas al fren
te del gobierno. Son puntos de 
vista que se excluyen, y sin su. 
confrontación previa, para llegar' 
á la eliminación de los que resul- 

! ten menos satisfactorios, no será?,



I
 posible un acuerdo.

| Por mijparté, mientras más es- 
I tudio el^unto', más convencido .1 **''-*--*• 1 — ———

estoy de que ninguna otra forma' 
s .de relaciones entre Cuba y los¡

Estados Unidos puede, de ante,-? 
mano, tenerse por más eficaz qué¡ 

i la actual. No conozco, ni sé de nat 
die que conozca un arreglo, uiá 
convenio, una institución, un¿| 
ley, como quiera Humársele, 'qué; 
prevenga aquí, ni en ninguna parí- 
te, los trastornos de la paz públi« 

! oa. Estos los previenen y los eyió 
tan el respeto y el amor á la ley 4 
las buenas costumbres públicas,J 
la concordia entre los ‘ciudadaf 
nos, la cCírdura y la previsión d-e' 
los hombres que dirigen. Ni el có-j 
digo,ni el gendarme previenen losj 

' delitos. A los que piden más geni 
darmes, les contesto: los gendar
mes no hacen buenos á los/homq 
bres, y. los hombres buenos noj 
necesitan gendarmes. ?

Pero es que en el fondo,aqa's 
' entro en la segunda cau^.hayj 
i muchos cubanos y habitantes de| 
: Cuba que han perdido la confian-?' 
i za en nuestra hombría de bie».| 
Habló en-él sentido político. LaJ 
mayor parte de los que tienení 

¡ grandes intereses entre nosotros,® 
.propietarios,industriales, comer-1 
Liantes, abriga el temor de qu^f 

i ¡ningún gobierno cubano sea bas-f 
> Jtante fuerte y. respetado para gaá 
I ¡rantirles el pacífico ejercicio de so|p 
¡ Lactiyidad económica y él disfrute! 
! gde sus derechos, como factores $e| 

|á riqueza pública . '
f La gravedad de ese ¡estado de| 
¿ánimo no necesita encarecerse. | 
IPor nuestra desventura, ésta haj 
sido la más visible consecuencia^ 
de la..eqn^piración pasada, delí 
levantamiento y de' lpsitrastor-’ 
pos quelos hafrseguido. 
tPero me permito preguntará., 
Ibs que así piensan. ¿Han tratado 
ellos de robustecer con- su apoyo' 
franco y .decidido q, los, que pue--í 
jan ensayar aquí Un gobierno 
respetuoso de todos los derechos? i 
¿No creen qué la mejor defensa es < 

I la que se proporciona uno mismo-,

porque es más avisadá'y más feó^ 
nocedora de lo» que hay que de
fender y más capaz de medir has
ta donde y cómo hay que defen-i 
derlo? ¿Es que no conocen ó nqí 
recuerdan los inconvenientes tre-j 

! mendos del gobierno á distancing 
¡ que somete los intereses del go~. 
.bemado á los más vastos y com-^ 
piejos del gobernante? De todos| 

; los gobiernos el» que ofrece menosl 
¡ inconvenientes es el gobierno pro-1 
pió; porque está mejor enterado, 
y puedefser más fácilmente fiscally 
zado por aquellos á quienes inte-¡ 
resa su gestión y saben que del 
iesta depende su prosperidad ó su| 
.ruina. ■/.
' Naturalmente, no he hepho si-T 
feo apuntar ideas. Las "resumo^ 
diciendo que me parece claro que J 
si no se llega á un acuerdo res-3 
peetp á‘ esas opiniones divergen-1 
tes, y siqbs répres£ntantesverda-$ 
deros de nuestra vida económica^ 
ó por lo/ menos buena- parte de^ 
ellos, no se convencen cíe que la¿ 
mejor garantía de sus derechos j 
es la que se habrían de dar ellos 
mismos, cooperando al estable-, 
cimiento de un gobierno decidi
do á ser sólo el intérprete- de la 
ley, pero también á hacer respe-j 
¡tar por todos la ley,. Agesto no j 
;se logra, se podrá forní^fun nue-íj 
vo partido, y hasta, dos ó tres, 

“nuevos partidos; perq.no llega-i 
remos á ,1a concentración dé lasí 
fuerzas vivás del país. Y, sin és-| 
ta, seguiremos á la ventura, em-* 
pujados por la obcecación de.1 
unos y por los interése®legítimos 
é ilegítimos de otros. i

Y’ de viejo se sabe"á donde váre 
á parar los que van sin rumbo;

Soy de usted, señor Director,, 
antiguo y buen amigo.

Enrique J. VARONA. 
|^^^4^de^enero^l907. j

perq.no


'i

Es tal la ¡ importancia—aparte la 
-autoridad de la firma—del artículo 
qué'el domingo último publicó en 
la Revista El Fígaro, el profundo 

, pensador cubano-señor Enrique Jo- 
- sé Varona, que hemos creído un de
ber patriótico reproducirlo en 
nuestras columnas dándole el lugar 

•’ de preferencia que por- derecho le 
. corresponde.

Trabajos como ese, serenos y 
hondo, con los que se hace 
patria y se eleva ante propios y 
estraños el concepto de la intelec
tualidad y el patriotismo cubanos, 
exigen la mayor circulación y de
bieran ser fijados-hasta, en los tron
cos de los árboles.

Saboréelo nuestra clase culta y 
léalo con atención, con mucha aten
ción, el pueblo, ese buen pueblo 
mantenido-siempre pobre, ignoran
te y descuidado y al que ciertos 
comparsas políticos toman como 

balsa en que poner el pie para cru
zar el río revuelto de sus torpes 
y desapóderadas ambiciones.

í 
f

LA TREGUA . POLITICA

Me parece necesario de toda ne- ’ 
cesidad qué los cubanos acabemos ¡ 
de persuadirnos de que estamos ’ 
hanifin/lr» O AYl+nO-miA <-l n Ir. ~ — !haciendo lo contrarío de lo que nos ; 
conviene. Mantener un organismo ¿ 
social en perpetua, agitación es í 
provocar irremisiblemente un pe
ríodo comatoso, que puede ser fá-I 
tal. Si nuestra aspiración es que í 
nuestro pueblo pase de convulsivo , 
a epiléptico, no hay sino seguir el I 
tuatamiénto.actual;-pero-nó Olvide
mos que la epilepsia.no tiene cura.

Estamos empeñados en creer que 
el problema cubano es exclusiva
mente político; cuando, desde 1899, 
.nuestro problema es-sólo muy se
cundariamente político. Lo qué .se 
nos imponía entonces, y eso es por 
desgracia lo que hemos desatendi
do, era. la reconstrucción del país 
soljre bases más sólidas. Obra emi-’ 
nen^gmente social, que demandaba 
el concurso de todas las fuerzas vi
vas de nuestro organismo, y exigía 
qqe éstas no se distrajeran en em
peños estériles.

Para ello era forzoso asegurar á 
toda costa y por tojdos los medios; 
la paz pública. La prudencia más 
rudimentaria debía habernos ense

nado que toda, perturbación del or- 
I den, por ligera que fugse, nos ale

jaba sin remedio del fin perseguido, 
¿o sólo por la inquietud, los trastor
nos y las pérdidas inmediatas^ sino 
por su repercusión inevitable en lo 
futuro. La manifestación armada 
que se produjo cuando el viaje del 
señor Estrada Palma á Oriente füé 
el preludio de los pequeños levan- 
.tamientos que sirvieron de ensayos 
á la aparatosa sublevación de 
Agosto. |

No menos necesario resultaba i 
mejorar las condiciones de vida del | 
pueblo, sumido en la pobreza casi- 
abgoluta y en la ignorancia com
pleta, para convertirlo cada vez 
más en el principal instrumento de 
nuestra regeneración. Pero en yez 
de abaratarle lá subsistencia se la 
han encarecido; y en vez de hacer 
de él, por medio de la cultura y-el 
bienestar, el sostén del orden y de 

• las. instituciones; se le ha utilizado 
para su propia desmoralización; ha
ciéndole ver cuán fácil es vivir d?. 
lo ajeno, subvertir la ley que estor
ba, desconocer la autoridad regular 
y saciar las pasiones rencorosas, 
tan activas en el seno del hombre 
ineutto y de vida estrecha y misera
ble.

Para dar lygar á que el .trabajo 
soeial de reconstrucción hubiese

I

1 

ido progresando y afianzándose, 
debimos haber adoptado formas 
políticas muy sencillas, susceptibles 
de fácil mejora. Debimos haber 
empezado por un régimen provisio
nal, que no propendiera á exagerar 
las agitaciones políticas, que no hi
ciese de los servicios públicos des
pojos ofrecidos como premio á la i 
lucha encarnizada de las facciones, 
que no llevase á la exageración de \ 
los gastos, la cual sólo podía obte
nerse á costa del empobrecimiento' 
irremediable de la mayoría de la po
blación.

Si queríamos llegar de veras á la 
descentralización, teníamos que em
pezar por la centralización. Y si al
guien toma esto por una paradoja, 
es porque no se da cuenta de que la 
descentralización no se obtiene por
que se.escriba en una ley orgánica, 
sino cuando los organismos socia
les secundarios poseen la vitalidad 
suficiente para subvenir á sus' ne-

epilepsia.no


cesidádes propias. Y esta vitalidad 
significa población rica,, culta, ' 

J amante de sus derechos y respetuo. 
' sa de la ley, garantía suprema de 
I todos ellos.

Ahora bien, el régimen que'es
pontáneamente se ha formado en 
la Mayor parte de nuestro territo
rio, y el que sin'notarlo ha favore- ! 
cido nuestra constitución, no es la 
descentralización, sino el ca.ciq’uis- ' 
mo. Y ese régimen descansa, aquí 
y en donde quiera que existe, en 
una población pobre, ignorante, 
que busca protección, en individuos 
más favorecidos, á quienes sigue á f 
ciegas, unas veces por simpatía y 
otras por miedo. 7

La vida política intensa favore-1 
cida por las instituciones que Jm-| 
previsoramente nos dimoslha exa-, 
cerbado cada vez más esa dólenciai 
social; y ha provocado la crisis en 
que ha tropesado nuestra débil re-, 
pública, con tanto riesgo para lo 
presente y para lo porvenir. El 
gran conflicto • que hemos presen
ciado y de que somos víctimas ha 
tenido su origen-en la pugná. de. los 
grandes y pequeños caciques de las 
.provincias, y de los grandes pa
tronos y sus secuaces en la'capital 
•v ciudades importantes. Ha sido 

! una lucha genuinamente política, 
con los caracteres específicos de 
nuestra idiosincracia nacional. Su 
aspecto militar fué puramente ex
terno.

De todo lo dicho podemos con
cluir que'el virus político ha impe-‘ 
dido el crecimiento normal que nos 
prometíamos los que confiábamos 
en que, colocado en condiciones 
favorables, el organismo cubanose 
desarrollaría con mayor vigor-y lo
zanía. Si ello es así, y no hemos aca
bado de perder, en tantos años de 

i- agitación y en medio de tantas ca- 
¡ tástrofes, el amor de nosotros, mis

mos y el deseo de subsistir como 
unidad social, me parece que ha lle
gado el tiempo de que adoptemos 
un régimen diverso del que hemos 
seguido. . . '.

Tomemos ejemplo de otros países 
más cuerdos y previsores. Pactemos 
tácitamente una tregua política; 
provoquemos la concentración de 
las fuerzas sociales, para íratar 
de infundir vigor á este cuerpo de-„ 
sangrado. Demos descanso á la po

li bre Chiba. No la consideramos como; 
I la propiedad, cómo la cosa, como el I 
>|-flfispojo de. cada uno que se siente 
i ( con4’llda,cia ó se cree con prestigio 
;,1 para'"^ueersífcigbedeocrjl^ggüir por

otros; sino como la patria de todos 
los cubanos, objeto supremo de- 
nuestro amor, de nuestro desvelo 
y de nuestros cuidados.

Enrique JOSE VARONA.



Acordada ya la disolución dél 
Partido que jugó durante año y 
medio papel decisivo- en nuestra 
vida pública, se desarrolló' en el 
salón de la que fué mansión oficial 
de los moderados una escena polí
tica, realmente de corte original, 
interesantísima y en la que pre
dominaba el entusiasmo y la sin
ceridad patriótica. i

El Míiyor Generfal Juan Ríus- 
Rivera, el glorioso soldado de nues
tras épicas guerras del 68 y del 
95, subió al estrado presidencial y 
en medio de gran espectaéión, 
anunció al concurso que se propo
nía- exponer sus impresiones ante 
un grupo de cubanos, ya desliga
dos de todo compromiso ó filiación 
política.

El General Ríus Rivera hizo ga
la en su exposición de una clari
dad y sencillez que encantaron al 
■auditorio y lo tuvieron pendiente 
de sus labios. Comenzó el general 
relatando la gran impresión que le 
causó recibir en tierra extranjera 
la nueva de la República interve
nida.

“Al pasar por los Estados Uni
dos y conocer las declaraciones de 
Mr. Root al Ministro Quesada res
pecto á sus intenciones favorables 
á la subsistencia de la nacionali
dad cubana, quise convencerme 
personalmente, y celebré en Wa
shington una entrevista con el Seri 
eretario americano. Entonces con
firmáronse satisfactoriamente aque
llas impresiones.”

“Es innegable que el Gobierno i 
americano está decidido á hacer en i 
Cuba un nuevo ensayo de Gobier
no propio y que lo hará de todos | 
modos. Ante esa situación, al lle-i 
gar á la Habana me puse al habla ‘ 
con algunas personalidades, para,! 
llegar á soluciones salvadoras pa
ra nuestra independencia. Conve
nimos en que lo que había fraca
sado no era el Gobierno ni un 
Partido, sino el régimen republi- 
éan'd, wdejando á la Patria en-crisis.

. “Al desaparecer el régimen, es- 
fórzozo que se disuelvan los.actúa-, 

¡les partidos políticos, y los que no 
quieran darse cuenta, de ello, su
frirán el desvío de la opinión.” 

. -“¿Qué hacer en Cuba ante este 
estado de cosas? No hay que olvi
dar que la administración no. será 
devuelta á nuestras manos sino 

condicionalmente. El Gobierno in
terventor no se ha de retirar sin 

¡ciertas garantías”.
■ “Se ha probado que el régi- 
jmen pasado carecía de virtualidad 
para evitar el desastre ocurrido. 
Si se ■ repite el fracaso más adelan

te, la perspectiva sería pavorosa, i 
pues la muerte de la República ha-, 
bría de resultar quizás á sangre y- 
fuego.”

“El problema cubano no es de 
administración y gobierno, por
que esto no está en nuestras ma
nos, sino de carácter* constituyen- 
té.”

“Se impone la formación de un 
partido de fondo y tendencias con
servadoras y estructura y procedi
mientos democráticos.”

“Hemos estudiado la Constitu
ción y queremos reformarla en 
varios puntos.”

“Cuento con los nacionales para 
esta obra patriótica y espero más 
adelante á los Republicanos y á 
elementos neutros y hasta libera
les. He consultado durante mis tra
bajos á grandes periódicos, órga
nos de la opinión”.

“Voy á dar á conocer algunas 
bases, que presento como opinión 
personal mía, para que se discutan 
y modifiquen ó amplíen por el 
nuevo partido:

“Bases
A. —¿Modificación dej- régimen 

electoral adoptando el voto .plu
ral, concediendo voto en las elec
ciones municipal^ á los extranje
ros que lleven determinado tiem
po de permanencia y que además 
tuviesen bienes de fortuna ó fami- 
lia creada en el país.

B. —.'Modificación del .régimen 
provincial, de suerte que resulte 
compatible con la necesidad de dar' 
mayor alcance á la autoridad del 
Poder Central en sus relaciones 
con los organismos provinciales.

C. —{Prolongación de 6 á 8 años 
del período presidencial, sin reelec
ción.

D'.—-Definición clara y concreta 
del alcance de la inmunidad parla; 
mentaría,:, en qué casos y en qué 
forma será legítimo acojerse. á 
aquella.

E.—Determinar con precisión el 
número de^miembros¿ del Congreso.



I que. consfituyeTquorum y proveer lo
I necesario- para que no sea posible 
suspender indefinidamente la ac
ción légi'slatívái

F.-—(Crear fin Ejército Nacional 
permanente, aparte de las fuerzas 
de seguridad y orden público, con, 
un contingente de paz que no sea 
menor de cinco mil hombres.”

El procedimiento. indicado por 
el General, es el de pedir al Go
bierno interventor que convoque á 
unas, elecciones próximas, para re
visar la Constitución en una Con
vención Nacional. Esas elecciones
deben ser presididas por el Go-! 
bierno Provisional.

(La lectura de las bases, lo mis- * 
mo que los principales1 párrafos 
del discurso del General Ríus Ri
vera, fueron acogidos con muchos 

■ aplausos).
El Sr. Betancourt M'anduley de

dicó . frases de encomio á la obra 
política del General Ríus Rivera, y 1 
propuso que se le diese un voto de ! 
confianza para que escogiese á la ! 
persona que juzgase oportuna aso- , 
.ciar á los trabajos preliminares 
del nuevo partido.

El General Ríus Rivera declaró 
que, por falta de conocimiento del, 
personal político, deseaba que lez 
auxiliasen los señores García Koli-
ly y Rafael Portuondo, los qué 
aceptaron, muy complacidos, en el 
acto.

Al proponer el señor Rodríguez 
Acosta qué se nombrase una Co
misión, el General se opuso, dicien
do que era preciso “ganaf- tiempo: 
en estas circunstancias, y ponerse 
en contacto con el Gobierno Pro
visional, ya que ahora los advet- 

I sarios políticos están dueños del 
campo, á sus anchas, y parecen

. embriagados por el triunfo”.
¡ También dijo el General b Ríus: 
i “He conferenciado con Mí- Ma- 
¡goon y le he expuesto algunos de.-t 
i los puntos de vistas dé los que he 
: anunciado en esta reunión”.Es-' 
i ta situación no es nuestra, pero la 
hemos aceptado. Por ahora no as
piramos á ocupar el Poder, ni lo 
aceptaríamos sin ciertas condicio- 

,nes.”
Después de algunas observa

ciones del señor Sonville y del se-j 
ñor Oliva, nacionalistas, que fue
ron contestadas oportunamente por 
el señor Ríus Rivera, se concedió 
á este ilustre General un amplio 
voto de confianza para continuar 
sus gestiones.

La rgunión terminó á las once, 
, entre -manifestaciones .de entusias

mo por la constitución del nuevo 
partido y de admiración hacia la 
figura del General Ríus, quien se 
presentó modestamente, como un 
“debutante” en! política, pé'ro. se 
condujo como un “leader” Lábil y 
experto. -

En resumen: la Asamblea de di
solución del Partido Mb-derado y 
la conjunción de nuevas fuerzas 
políticas alrededor de un prestigio
so caudillo, resultaron actos serios, 
importantes, trascendentales, y en 
el curso de ellos resplandecía el 
patriotismo sereno, la cordura, y 
sobre todo, el deseo unánime de 
salvar la República de la crisis ac
tual. j



f

la morada del señor

ocho ya se veían con- 
los salones del. Con-' 

al que solo1 tenían

Gonstitucion del Pai’tidoCoíL^ en
servatorio de Hubert de Blanc en la noche del 28 de 
or ero de 19o?.-

\ > —s»
' " En el, gran.. salón de “Conserva

torio de Miasma ’ ’ de Hubert de 
Blanck, situado en Galiano 47 (al
tos), profusamente .iluminados, se 
celebró ánoche la Asamblea orga
nizado de un nuevo partido de 
tendencias conservadoras na-cio-na* 

• les, ‘ respondiendo á. la invitación 
del grupo de personalidades que ha
bía realizado los trabajos prepay 
ratorios en 
Bruzón.

Desde las 
curridísimos 
servatorio, 
acceso las personas-invitadas y los 
representantes de la Prensa.

En el estrado, colocado en la trb 
buna de los concietros, ocupaba la 
presidencia ,el doctor Enrique José 
Varona, y detrás, en forma circuí 
lar, los demás iniciadores dé. la\ 
Asamblea, señores Ricardo del 
Monte^Rafael. Montoro,' generales' 
Ríus Rivera, Emilio Núñez y’-Euge- 
nio Sánchez Agramonte, Julio de 
Cárdenas, José A. González Lamí» 
za, Manuel María,Coronado, Pablo 
Desvernirie, José'Bruzón y José 

¡ Clemente Vivaneo,. Diego Tamayo 
; y Leopoldo Cando.

Cerca de las 9 abrió la. sesión el 
Presidente, señor-Varona, y: segui
damente hizo uso de, la ,palabra en 
estos términos:- ' A .:

Enrique José Varona
“Una distinción inesperada une 

permite el honor d« dirigiros ,1a 
palabra. No necesito, manifestar la 
gravedad de estos moméntbs: en . 
que un grupo de cubanos se. deci-:’ 
de á pedir el concurso dé núqstros; 
compatriotas para» .estudiar, jun
tos los problemas dél’ país, -'"ante, 
la situación difícil ..en qu^'nos han 
colocado los- últimos lamentables 
.acontecimientos. / ‘
> La opinión justamente alarma-

el C0n
fe-

z

cía se da cuenta d:e lá gravedad 
de las cosas. Por . donde quiera es
pectáculos y rumores revelan el 
estado inquietante de la concieri- 

jéiá pública. Esto lo ven cuantos 
¡se interesan por el provenir de la 
i patria y es natural que les afecte 
profundamente. El cuadro es exac- 

; to, sin nada de exageraciones.
Nunca, en ningún período de sus 

luchas seculares, se ha encontrado 
Cuba en instantes tan críticos, 
como los de ahora. Los más críti
cos en que puede hallarse cual-

: quier comunidad, humana, ante él

ipejigro de perder el gobierno pro
pio, que significa* el mayor elemen- 

. to.de defensa.
'La pérdida del gobierno propio 

sería ql reconocimiento dé nuestra 
incapacidad como pueblo, y eso, só- 

,1o pensarlo, causa vergüenza en los 
ánimos y espanto en los corazo- ¡ 

-rifes. Antes de llegar á esa triste, 
W vergonzosa convicción, es preei- 
soíqüe la;-dignidad "y él interés 
aconsejen al pueblo, para salvarle 
de la ignominia. (Aplausos).

Estamos bieii expuestos á perder 
el derecho á resolver nuestros pro
blemas. Ese -es el mayor peligro. 
No se trata de temores infundados, 
ni- delirios imaginativos. Un poder 
superior nos ha, dictado la senten

cia. Por causas históricas.y.geogr-á-.; 
3ieas, existe en América una sola i 
Igran potencia, á cuya, sombra gra
vitan las demás naciones. En Eu
ropa son varias esas potencias, y 
entre ellas 'se mantiene lo que se 
ha dado en llamar el equilibrio. 
.En América los Estados' Unidos 
son los.árbitros idgl -continente, que,-, 
rigen según los principios y conve- i 
niencias de su política - interior y ■ 
exterior. Washington ha declarado i 
qpe tendrenros gobierno propio, y ¡ 
-que. de nuestra conducta depende
rá eí'qué sea,duradero' ó efímero.' 
Í<¿on qh,é razón ó derecho se nos 
hace és¿a amenaza Lo cierto es 
que eí ittundb le presta su apoyo 
mdral al gobierno americano para 
qíté^jerza -sobre nosotros, en caso 
extremo, la presión de la fuerza.

, Es preciso que el pueblo cubano, 
.dígitamente, sea el instrumento de 
¡fez y él ’hacedor de su sosiego.

No preténdo exponer las 'bases 
tfiel programa que ha de -ser» leído 
‘ésta- noche: pero sí quiero desvane
cer 'un fantasma que suele sacarse 
á relucir cuando s'e trata del pro
yecto de revisar la Constitución. 
Y ds el considerar cómo un princi
pio? indiscutible la vida larga de 
los códigos.

Sin embargo, nada más lejos de 
la rgalidad. Las leyes son ensayos, i 
de bu'ena ó mala fé. para fines co
lectivos. Ninguna Constitución ha ' 
brotado como Minerva de la cabe
za. de Júpiter,, armada de todas ar
mas. Durante el pasado siglo XIX 
el mundo ha presenciado frecuen
tes cambios .¿Constitucionales, lo 
mismo en países antiguos .que mo
dernos.

to.de
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Para no citar más que un ejem
plo : Suiza, la pequeña república 
modelo, desde 1830 al 70 tuvo 83 
revisiones constitucionales. El có
digo federal de 1848 fué revisado 
en 1874 y desde entonces se ban 
hecho 5 reuniones parciales.

Ningún pueblo puede detenerse 
por convencionalismos .ante la ne
cesidad de la 'Revisión. Creo que 
en Cuba las sombras del pasado, 
las angustias.del .presente y los 
temores del porvenir, decidirán al 
país á !la obra revisionista.

Este gran problema de la revi
sión no es el único para Cuba en 
el orden político, y restan también 
los financieros y sociales.

El fervor de la política no ha 
dejado tiempo á los partidos y á 
los gobiernos cubanos para tocar 
el problema fiscal y las cuestiones 
sociales. En las bases del nuevo 

’ partido se dedica la atención que 
merecen á esos aspectos de la vida 

' colectiva.
iLo delicado de nuestra posición 

internacional también exige el in
terés preferente del nuevo parti
do para, lograr, atemperándose á 
los deseos de nuestro pueblo, que 
las relaciones con los Estados Uni
dos no ofrezcan dificultades en lo 
futuro.

Cúmpleme esperar que no" será 
perdido para la tranquilidad y la 
paz de la patria, el concurso de 

i tan distinguidos compatriotas, co
mo los aquí, reunidos á nuestra 
convocatoria.

Si estuvimos unidos en días de 
peligro, j por qué no hemos de es
tarlo al extender la mano para co
ger la fruta sazonada? Tenemos 1 
otra vez enfrente el porvenir de la 
patria, y es urgente hacer abstrac
ción de las personalidades. ¡Que 
no sea perdido este esfuerzo! Se 
juega, la suerte de una familia, hu
mana, el ideal logrado á costa de 
tantos mártires. ¡Per’dei’ la liber
tad por diferencias políticas, por 
pequ'eñec’es personales, eso sería 
la mayor prueba, de incapacidad 
para constituir lo que han podido 
lograr otros pueblos en condicio
nes más adversas! Si logramos en
contrar la fórmula para unir -los 
corazones y las voluntades de los 
cubanos, podremos retirarnos tran
quilos, esta noche, ■ después d|j j

haber puesto la .primera piedra 
de un edificio sólido,- capaz para , 
cobijar á lois que creen perdidos 
en esta tierra el orden, la prospe
ridad y el progreso.

i : ¡Las bases del programa^ que se- 
; rán leídas en breve, son bases am- 
; plias, de orientación común, que 
¡ puede aceptar todo cubano ansioso i 
de la restauración de la República, 
sobre cimientos inconmovibles, al 
furor de las pasiones. Eso es difí
cil; pero es empeño digno de los 
hombres que (luchan por la liber
tad y el progreso. Sería nuestra re
surrección como pueblo.

j. Esta reunión refleja alientos y 
‘ esperanzas. Espero que los congre- 
I gados han de ser fervientes4 voee- 
i ros de las idea^ y tendencias aquí 
desenvueltas. Nosotros queremos 
Levar al pueblo al convencimien
to de que Cuba sólo puede ser sal
vada por la abnegación, la constan
cia y el esfuerzo de los cubanos.

■ ’(Aplausos).
. fia lectura de das bases ha de 
resultar un germen de meditación 

j provechosa. Después yo espero 
que designareis un grupo de perso- 

■; ñas, para organizar el gran parti- 
, do que aquí surge. Esa Comisión 
Gestora ha de ponerse al habla 

, con nuevos elementos y ha de ha- 
¡’ cer propaganda activa por toda i 
¡í la Isla.

Hablo al sentimiento de los cu
banos en estos momentos dudosos 

: y obscuros, que pueden represen
tarse gráficamente de -este modo. 

\ No's encontramos ante dos cami
nos : el uno nos’ conduce á la rege
neración, á la'vida; el otro,, al de
sastre, á la ignominia. Frente á 
esa encrucijada, pensando en la 
patria, que '""la familia, resolved 
si debeis ir á i1 ruina ó á la salva- . 
ción. (Grandes ;'~lausos.)

i .Lectura de hs bases
■ El Sr. Varona concedió la pa
labra al Mayor General Juan Ríus
Rivera, quien dió lectura á las si- 

: guientes:
> Primera.—Próximo el vencimiento 

del tratado de reciprocidad comer
cial con los Estados Unidos, y de
mostrada la eficacia del artículo 
tercero del tratado de relaciones

>

Í

<
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pólítKas de’-3^de,33nyaAeAS04-pa- 
ra restaurar elorden y la pafc en ef 
territorio de lá 'República. pero", 
también su indeterminación en los 
<;asos á que se refiere, reclaman los 
intereses públicos la celebración de 
nuevos tratados en que los actuales 
se refundan, á fin de asegurar, por 
una parte, las amplias relaciones de 
comercio que deben existir entre 
ambos países, y de regular, por me
dio de una acción libremente con
certada, >el auxilio y ayuda que han 
convenido los Estados Unidos en 
.beneficio de Cuba para lai preserva
ción d$ su independencia y el soste
nimiento de un Gobierno adecuado 
á Ja protección de la vida, la propie
dad y- la libertad individual, y el 
cumplimiento de las obligaciones 
con respecto á Cuba impuestas por 
el tratado de París, que deben ser, 
como lo fueron ya, asumidas y cum
plidas por el Gobierno de la Repú
blica.

Segunda.—Revisión constitucio
nal, con objeto de adaptar nuestra 
ley fundamental á las condiciones 
reales y efectivas de la , sociedad' 
cubana, para cuyo fin aspiramos á i 
robustecer la unidad política del) 
Estado.. ' ' . |

Reorganizar, con este fin,, las re-j 
laciones-. del Gobierno Central con 
la Administración local de modo 
que, sin merma de su legítima au
tonomía, se aseguren y garanticen 
la acción política del Poder Ejecu
tivo de laRepúbliea en todo el te
rritorio nacional, y el cumplimiento 
estricto y uniforme de las leyes ge- 
.nerales. .. . '.

Separar del texto constitucional 
Jai organización del sufragio, que 
debe reservarse á las leyes especia- • 
les qtie se dicten conforme á las ne-1 
cesidades de cada tiempo.

Restringir la inmunidad parla
mentaria á los fines racionales que 
únicamente, pueden justificarla, de 
modo que sólo pongan á cubierto á 
los Senadores y Representantes de 
la acción de los Tribunales de Jus
ticia, por las opiniones y votos que 
emitieren en el ejercicio de sus 
cargos.

Reservar á los respectivos regla
mentos de los Cuerpos Colegislado- 
res la fijación del quorum necesa
rio para su funcionamiento. 1

Reforma del artículo 51 de la 
Constitución, haciendo compatibles 
los cargos de Senadores y Repre
sentantes, con los que nuevamente 
se determinen. —

del 28 de fie

Extender á seis años la duración ■_ .----
de los cargos de Presidente y Viee- 
Pi esidente ’de la República, prohi
biendo su inmediata reelección.

Tercera.—Propaganda activa á 
favor de la revisión constitucional, 
demostrando que las constitucio
nes vigentes en Europa y'América

I
son el resultado de revisiones más 
ó menos numerosas y que no puede 
•aducirse razón alguna para que Cu
ba sea una excepción en la ma
teria.

Cuarta.—La revisión constitucio
nal presupone un estado1 favorable 
de la opinión, y cierto acuerdo pre
vio entre lias grandes fuerzas polí
ticas que deban concurrir á reali
zarlo, á fin de que no sea el pretex
to, de nuevas agitaciones, sino su 
más eficaz preservativo; por tanto, 
sin perjuicio de dicha propaganda, 
entendemos que mientras no se lle
ve á cabo la revisión, deberá acu- 
dirse al alivio de algunos de los ma
les que solo ella podría remediar, 
acometiendo, sin demora la reforma 
de las leyes municipal, electoral, 
de empleadlos y orgánica del Poder 
Judicial, con arreglo á los princi-, 
pios siguientes r

A. —En lo relativo al régimen, 
electoral, organización del sufragio. 
Eficaces garantías para el derecho 
de las minorías adoptando el siste
ma de acumulación ó el proporcio
nal. Censo permanente y rectifica
ciones periódiaas del mismo, con 
recurso de apelación ante los Tribu- ¡ 
nales. Restricción del derecho de 
candidatura. Reconocimiento del 
derecho del sufragio á los extran
jeros en quienes concurran deter
minadas condiciones de atraigo y ' 
responsabilidad, para las elecciones i 
de carácter local.

B. -—Reforma. Municipal, Régi
men especial parfe"Tá capital de la
Repúbliea,. Bases div.ersas de or
ganización según sé trate de térmi
nos de relativa.importancia por su 
población y riqueza ó de los rura
les que deben administrarse . con > 
economía y sencillez. Fiscaliza
ción de la gestión financiera de las 
municipalidades, y mantenimiento ■ 
estricto de las facultades de alta ' 
inspección qúe la Constitución vi- ; 
gente señala al Presidente de l'a 
República y á los Gobernadores de i 
las provincias.



Constitución del Partido ConservadorSesió$ en el.coi; 
ervatorio de Rubert de Blanc en la noche del 28 de febre
ro de 1907,-

C.—Sin perjuicio de la propa
ganda que debe hacerse para obte
ner como parte de lia: revisión cons
titucional, la completa organiza
ción del régimen provincial, se ins
tará la reforma de la ley vigente, 

| á fin de que se supriman las asigna- 
| ciones fijas de los Consejeros, susti

tuyéndolas por dietas, y se. reduzca 
el-número de tos.. mismos,,. cireuns? 
cribiéndo cuidadosamente la esfera 
de la Provincia como entidad inter
media entre el Estado y los Munici- 

í pios.
i Quinta.—Aspiramos á que entre
: los poderes Ejecutivo y Legislati

vo exista la comunicación 'conve
niente para el desenvolvimiento 
harmónico de la vida del Estado, y 

I en ese concepto-entendemos que los 
Secretarios del despacho deben 'con
currir á las sesiones de la Cámara 
y del Senado, y tomar parte en sus 
debates, aunque no votar cuando 

! no fueren miembros del respectivo 
Cuerpo.

Sexta.—Las fuerzas armadas de 
llái República deben leonstituirse y 

1 completarse con todos los institu
tos orgánicos y docentes que su so
lidez y eficacia demanda. •

Séptima.—Como fundamento de 
toda política gubernamental digna 

' de este nombre, abogaremos por -la 
constante subordinación de las 

í cuestiones y diferencias meramente 
políticas á los intereses económi
cos y administrativos, que deben 
constituir en una democracia, dué- 
ña de sus destinos, lai ocupación 

' principal de sus Partidos y de sus 
Cámaras.

Octava.—Reclamaremos siempre 
el respeto debido á los elementos 
reales y esenciales de 'nuestra socie
dad, y especialmente, por ser los ■ 
que mayores peligros corren, á la i 
familia!, la propiedad, los derechos' 
adquiridos y los intereses creados, 
cuando respecto de éstos y de aque
llos, causas justificadas de utilidad 
pública no exijan su expropiación, 
que deberá ser siempre icon las co
rrespondientes indemnizaciones.

Novena.—-Consideramos indispen
sable una ley orgánica de la Admi- 
njstración Civil, ó sea una. Ley de 
Empleados Públicos, que garantice 
el ingreso en la misma por la capa
cidad acreditada, y el ascenso con
forme á su antigüedad, honradez y 

. méritosj y no quepa la cesantía sin i 
I causa,, ni las arbitrarias, posterga-1 

ciones en aras del favoritismo ó del 
interés de Partido.

i Décima.—Consideramos indispen
sable una ley orgánica del Poder 
Judicial, que satisfaciendo, respec
to de su personal, las mismas nece
sidades de orden, estabilidad y jus
ticia á que hemos hecho referencia 
en la base anterior, y garantizando 
plenamente la independencia y 
prestigio de Jueces y Magistrados, 
facilite el premio y estímulo á su
periores aptitudes, al mismo tiem
po que ampare el derecho de 
antigüedad, y propenda de acuer
dó con las reformas que de- 

¡ berán introducirse - en el enjui- 
í ciamiento1, á que se establezca 
? el juicio oral en lo civil, 'c»n todas, 

las. necesarias ..condiciones de aciéiúS 
i to. Deberá extenderse la esféraytó 

acción de los Tribunales, para qué 
sirvan de eficaz garantía al dere-' 
cho del ciudadano en sus conflictos ; 
con las exigencias de la administra
ción, y á esta misma, en el ejercicio 
de sus acciones y. derechos.

Undécima.—Debe atenderse pre
ferentemente á la conservación y fo
mento de la riqueza del país, á la 
prosperidad de la agricultura, llai in
dustria y el comercio', proclamando 
una y otra vez que la primera nece
sidad de las clases productoras- es 
el orden y la paz sólidamente ase
gurada. Sin ella todas las medidas 
y reformas que puedan incorpo
rarse á un programa serán irreali
zables, utópicas. Un país amenaza
do de Constantes revueltas y sedi
ciones no puede ser próspero, no 
puede siquiera trabajar con fruto; 
Sin confianza no hay crédito, sin] 

, crédito no afluyen capitales, y sin] 
capitales de inversión no puede ha
ber progreso.

'No olvidaremos ni desatendere
mos, bajo esa condición fundamen
tal, las aspiraciones’del país en ma
terias económicas y financieras, as
piraciones que en su mayor parte se 
vienen formulando sin 'resultado 
hace largos años, casi en iguales 
términos, lo que comprueba cuan 
inútil es clamar por ellas mientras , 
no les ofrezca sólida base un Go
bierno adecuado. Instaremos en es-, 
te concepto: i

A.—La renovación y ampliación' 
del vigente tratado de reciproci
dad comercial con los Estldos Unü 
dos; y prestaremos eficaz apoyo á 
las Corporaciones Económicas en
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los esfuerzos que 'consagren á dicho 
■ fin. ;•

B. —El fomento de la inmigra
ción, que debe ser favorecida, pre
firiéndose Ira. blanca y por familias,' 
sin descuidar la necesidad dé bra
zos que pesa abrumadoramente so
bre nuestros hacendados y vegueros, 
en ciertas comarcas, á los que debe 
prestarse preferente y eficáz ayu
da.

C. —La reforma de los.Aranceles 
de Aduanas que cada día es más 
inexcusable y que deberá harmoni
zarse con los términos y disposicio
nes del nuevo tratado de reciproci
dad que se concierte con los Esta
dos Unidos, tendiendo siempre á 
abaratar, cuanto se pueda, los ar- | 
tículos de primera necesidad, y las 
materias primas de nuestras nacien
tes industrias, así como la maqui
naria y materia agrícola y fabril 
que han menester nuestros campos; 
y Rectificando los tipos de exacción, 
valoraciones y clasificaciones, con 
el concurso ó parecer de las clases 
comerciales y productoras.

D. —La reforma de las Ordenan
zas de Aduanas, previo el informe I 
de las (Corporaciones Económicas, ■ 
en el sentido de simplificar los trá
mites del despacho de mercancías, 
y establecer un tribunal especial de 
alzada contra las resoluciones de 
los Administradores de Aduanas,' 
cuyas decisiones sean sólo apela
bles ante los tribunales.

E. —La reducción de los Presu
puestos del Estado descargándolos 
del peso de atenciones extrañas y 
del de una excesiva burocracia y 
refundiendo en los presupuestos fi
jos y en los anuales todos los egre
sos é ingresos correspondientes á 
su solventación, de modo que cese el 
servicio especial de la Deuda y sus 
asignaciones con sus cuentas y per
sonal separado. - 1

f F.—Modificar de acuerdo con los 
| contratistas del empréstito de trein- 

1 Ja y cinco millones de pesos, la ley 
de 25 de Enero de 1904 referente á 
dicho empréstito en el sentido de 
cobrar el impuesto á que se refiere 
el inciso primero del artículo 3o. 
sobre las materias primas nece
sarias para la fabriciaición en el 
país de bebidas alcohólicas y no so
bre las bebidas, como dispone di
cho inciso.

G.—El fomento de las carreteras, 
.'de los caminos vecinales,,de 'los fe- 

i rrocarriles secundarios y aún de las 
grandes, líneas, cuando el territorio

I que están destinados á enriquecer 
,no les proporciona todavía tráfico 
■bastante" para sostenerse y desarro- i 
filarse con sus propias fuerzas, de
ben merecer preferente atención de 
los Gobiernos. (

H. —La institución del icrédito 
(agrícola y el desarrollo del hipote
cario, que necesitan facilidades y 
garantías que no' les da nuestra ac-

I tual legislación, deben ser además 
i prudentemente favorecidas por el 
¡Estado.

I. —Lai difusión de la propiedad . 
individual entre nuestras clases, la

boriosas, mediante 'la adquisición
por municipios y provincias y por 
el Gobierno Central para dicho fin, 
de terrenos que urbanizar, en la me
dida! que lo consienta nuestra si
tuación financiera, con garantías 
de buena fe en los adjudicatarios; y 
por medio de la enagenación, en 
condiciones especiales, de los bienes 
del dominio fiscal, donde seaipracti- ¡ 

. cable.
|. J-—Una ley, que sin incurrir en 
I las exageraciones de ciertas escue
las, é inspirándose en el ejemplo y 
en la experiencia de las grandes na
ciones ihdustriales y (mercantiles 
procure mejorar las condiciones 
morales, materiales é intelectuales 
de la clase obrera, fomentando la 
creación y difusión de las escue
las nocturnas y dominicales, las 
instituciones protectorías de la mu
jer y el niño y las sociedades de se
guro contra accidentes del traba
jo y á favor de la ancianidad; la. 
formación de juntas arbitrales paral 
las diferencias entre patronos y tra-1 
bajadores, la fabricación de casas
higiénicas y económicas para los 
obreros y todas aquellas medidas 
que sin lesionar los derechos, ni 
atropellar los intereses de la clase 
más favorecida de bienes de fortu
na, ofrezcan á las proletarias facili
dades y estímulos para mejorar le
gítimamente su condición y .alcan
zar todos los progresos que en inte- 
rés general de la sociedad deben 
anhelarse para ellos.

(Freyre de Andrade (
(Se felicitó de ver reunidos en él 

estrado presidencial á cubanos pro
minentes que habían ocupado las 
esferas del Gobierno durante la 
autonomía, la revolución, la inter
vención y la República. ¡



forzarlo.. Ese es el pretexto para 
no aplicar estrictamente la Cons
titución. Los cortos de vista solo' 
aprecian el mal del presente; pero 

! esas infracciones es indudable que 
debilitan el sentido jurídico y mo
ral del pueblo.

Nuestra Constitución, en la prác
tica no tardó en revelar el fracaso. 
En las primeras elecciones de la 
República se detuvo la marcha le
gislativa, que era lo peor que po
día pasar. Ya hubo que buscar fór-' 
muías acomodaticias para resolver 
él conflicto. El Ejecutivo no pudo 

i contar nunca con una mayoría de
finida en el Congreso.

¡Tenemos ahora que predicar la 
política con el ejemplo. En los 
períodos constituyentes la propa
ganda es lenta y se corre el riesgo 
de que el pueblo pierda 
unos y otros. Hay que 
con perseverancia para 
tar la opinión pública.

La acción del apéndice' Platt 
hasta ahora ha sido solamente “re
presiva” y debemos lograr que sea 
“preventiva.” En la actualidad 
nuestras relaciones con la nación 
del Norte, semejan el. famoso 
“pacto con el León”.

La enmienda Platt no ha podi
do evitar el desplome de la Ée- ‘ 
pública, y ha sancionado1 el des- 

¡ pojo de los caballos y nos ha colo- ■ 
I cado en una situación dificilísima. 
I La revisión tenía por bandera 
la protesta contra el supuesto 
fraude electoral de los 
dos. Vinieron los Secretarios Taft 
y Bacon, dieron la razón á los li
berales, y losmoderadosse creyeron 
en el caso de disolverse. Aquí- se 
presenta una curiosa anomalía. Los 
liberales tienen prisa porque se re
tiren los americanos y, en cambio, 
los que. fueron moderados desean 
prolongar algún tiempo su perma
nencia.

“El secreto de esa contradic
ción está en que los liberales, que 
son los fuertes por anora, desean 
quedarse solos para disfrutar la 
finca, y lós ex-moderados, sintién
dose débiles, estiman que la garan
tía está en los Estados Unidos. ’ ’

Hay que hacer ver al pueblo 
que las garantías están en noso
tros mismos, en la conducta polí
tica y en la honradez en los comi
cios. Sobre las masas no se ac
túa con ideas sino con ejemplos. 
Al ptieblo lo guía el corazón. Va-

I
I

la fé en 
trabajar 
conquis-

nérvatorio de Hubert de Blanc en la noche del 28 d .; f ebreP’ 
ro de 1907.-

Dijo que tenía tal fé en la fuer
za que había de desplegar el nue
vo Partido, que lo presagiaba ca- 

< paz de copar en las próximas elec-! 
, 'C.iones, si no lo impidiese la Ley 

que se está redactando por la "Co- ¡ 
i misión Consultiva. I
i Propuso el señor Freyre un am-' 
i plio1 voto de gracias á los 14 ini- 
! eiadores del movimiento conser- 
! vador y. un voto dé confianza para 
! que ellos designasen, hasta coniple- 
i tar, las 25 personas, ó mas, si lo 
juzgaban oportuno1, que habían de 
formar la “Comisión Gestora” del 

[nuevo Partido. (Fué aprobado en
tre aplausos).

González Lanuza ' 1
“Es posible que le sorprenda á 

los demás y me sorprenda á mí 
mismo 'la presenta en este acto de 
un hombre como yo, que ha ex
puesto impresiones sobre la inuti
lidad de ciertos esfuerzos, mucho 
antes de ocurrir los últimos suce
sos que han venido á “remachar el 
clavo”.

|Yo he vivido alejado dé los par
tidos políticos. 'Cuando se consti
tuía la agrupación Republicana, no 

: quise figurar en ella y renuncié mí 
candidatura á la Convención. Dije

■ entonces que para mí era indispen
sable “definir, lo indefinido” res
pecto á nuestras relaciones con los 
Estados Unidos, y entendía nece
saria la revisión Constitucional. 
Yo no tengo, pues, razón para ne
gar mi concurso á éste esfuerzo y 
aquí estoy, sin resultar contradic
torio ¡conmigo mismo. .

En un partido político caben to
dos aquellos que 'estén conformes 
en lo fundamental, siri. que sea 
motivo para separarse dé-él't^i^ 
quier'discrepancia en lo- afeceSórió. 
Los que buscamos la misma finali
dad y aceptamos los grandes ras
gos de sus bases, podemos traba- 
jai- unidos en el nuevo partido.

Nuestros adversarios políticos!’ 
nos dirán que la Constitución no' 
debe ser revisada, sino apocada, 
según la frase del señor Zayas en 

.él ’“Ateneo”. Verdad es que nin
gún, pueblo está tan-bien como di- 

, ce el Gobierno, ni tan mal como 
; dice la oposición.

■ Se' ha hablado mucho de las vio
laciones de la Constitución y en 
Cuba, realmente, todos la han vio
lado, aunque no tantas.yeces como 
(lice la Oposición. Cuando el traje 
no viene bien al cuerpo, hay que

I

modera-

Í

I

i

I



en el CerneeJ

vatorfo de Huner t de Blanc
■<

en la noche del J¿8 de febrero

dú 1907^

| mos á inspirar nuestra camipañaV 
no en la, conquista del poder, sino. 
en? la práctica de .la. honradez po
lítica. En este sentido me propon-; 
go luchar dentro del nuevo parti
do contra mis propios correligio
narios.

Un escéptico me- refería hace po- ' 
co un pasaje de1 una novela deErk- 
mann-Cihartriand, que encontraba 
aplicable á la actual situación de 
Cuba. El capitán francés, Vidal, en 
la terrible batalla dé Leipzig, había 
contenido, durante tres días, al 
enemigó, que . atacaba furiosamente 
un puente- que estaba encangado 
de defender. Ya á la desesperada,1 
con el puente roto y rodeado por 
los prusianos, él capitán—qué de
tenía á sus soldados que huían con 
la mirada y el ejemplo—(dándose 
por vencido, envainó la espada 
y s& puso á silbar.....

Eso, decía mi amigo el escéptico, 
es lo único que ya podemos hacer 
los cubanos’. Tenemos la convic
ción de que este esfuerzo que va- . 
mos á intentar es el último'. Si fra
casamos, al cabo nos quedará la 
conciencia tranquila por el deber 
cumplido, y entonces habrá llega
do el momento de silbar ó de llo
rar, según el temperamentoi de ca
da uno.” (Grandes y reiterados 
aplausos.) *

(El Sr. Varona concedió la pa
labra al señor Freyre de Andrade, 
que la había pedido con antela-, 
ción).

Rafael Montoro
El señor- Montoro comenzó di

ciendo que después de los ante
riores discursos, no quedaba nada 
que añadir al desenvolvimiento de 
los principios políticos que les ha
bían reunido, pero que hablaba . 
para no- defraudar la expectación.
“Déspués de Agosto, ¿cómo era 

posible permanecer indiferentes 
los cubanos ante la situación de. 
esta tierra, comb si se tratase de 
Seryia ó de Corea? ¿Cómo mante
nerse ■ impasibles,- cónSlde’randb á 
Cuba en caso de eápérimentación 
en el gran laboratorio universal? 
Es urgente que busquemos orien
taciones comunes, no para las 
contiendas del rencor, sino para 
las lides légales ’ ’. - _

I ' /Se refirió 
■cubanos se 
jero cuando marchaba felizmente 
nuestra República. “Ese sueño (Je. 
rehabilitación moral de la raza, 
nos llenaba de orgullo, más aún á 
los cubanos que no lo habíamos 
creído realizable”. (Grandes aplau
sos).

i Dijo que los políticos y los pu
blicistas de Europa dudalban del 
éxito de la República cubana, pues 
estimaban corto el paréntesis de la 
intervención. “Una escuela hábil 
de Gobierno1 propio.”

Expuso el señor Mjontoro los ad
mirables resultados de la primera 
administración republicana de Cu
ba, en el orden del desarrollo mate
rial del país. “Aquel cuadro era 
demasiado deslumbrador para no 
encerrar .gérmenes de muerte. La 
admiración del mundo se trocó en 
vituperio hacia nosotros.”

“No hay que dejarse dominar 
por completo del 'pesimismo. El 
amor á la Patria, al trabajo y al 

, orden, subsiste en nuestro pueblo, i 
Nosotros anhelamos la regenera
ción del país, al calor de psas vir
tudes cívicas.”

“El Poder interventor no puede 
hacerlo todo; Los sajones no lle
van el paternalismo á ese extrémo, 
y bastante hacen con ayudarnos. - 
Labremos nuestro' destino como 
ellos han labrado el suyo.”

“La política es acción. Trabaje
mos en la oposición bien dirigida. 
En tndo tiem¡po, ños quedará la sa
tisfacción de haber cumplido 
nuestro deberes cívicos.” (Grandes ¡ 
aplausos).

Al terminar el señor Montoro, le
vantó la sesión el señor* Varona, 
en medio de reiteradas manifesta
ciones de entusiasmo. Eran las diez 
y,media.

Aplausos y aclamaciones 1 
Los señores Varona, Lanuza y ■ 

Montoro, fueron saludados por el ' 
auditorio con nutridos aplausos al i 
levantarse para tomar la palabra, y 
se les^ interrumpió con frecuencia, ; 
cotf muestras de aprobación, du- ¡ 
rantey&us admirables discursos. '■ 

Al rerminar, también se repitie
ron las aclamaciones y las expre- ¡ 
stones de felicitación. . i

al órgúITo con que los 
sentían en el extran-

■•S’
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■Como estaba lanunciado, en la 
mañana del domingo último toma- , 
ban pasaje por el ferrocarril de Ba- ! 
hía, con dirección al cívico y labo
rioso pobjado de Aguacate, con e'1 
fin de asistir á la fiesta política j 
organizada por los elementos con-;, 
servadores de aquella abierta y ri
sueña comarca, los' distinguidos y 
connotados, miembros del Partido, 
señores, (general ^Emilio Núñez, 
doctores .llafaed Mpntoro, José A.' 
González ÍJanuzaí, «.Sergio Cuevas 
Zequcir.a,.. julio de Cárdenas, Al
fredo Betancourt Mandúl-ey,Cosme 

¡ de la Torriente, Marqués de E®te- 
j ban, comandante Miguel Cpyula, 
i general Juan Dueasse y señor 
! Francisco Delane.

A . dichos -señores acompañaban, 
nutridas comisiones -de las Sub-' 
Comisiones de distritos y comités de r 

„ ¡esta 'ciudad que respectivamente ! 
representaban los señores Juan M. p 
Chacón, Amador de los Ríos, Car-í 

f los Herrera, Manuel S. Bretón, Ed- [ 
: mundo Estrada, Julio Rodríguez 
Ayala, Ambrosio Hernández, Pa
blo Herrera, Emilio Presas, Fran
cisco González, Martínez Tejeiro, 
doctor Luis Azeárate, Adolfo Ar- 
menteros, Alberto Z; Blanco, Hipó- 

| lito Mártínéz, dpptor,--L]e¡bréz, Jo- i 
sé Gómez-Nieto, Ramón 'F. Ruíz, 
Ramón Gastón, Rafael Chenard, 

E, Izquierdo, .Pérez Rubio, Gena
ro Lima, Fráncisco González, Pablo 

, Superviell-e, Francisco Juanero, ge
neral Acevedo y otros; y además 
los señores Otilio Mesa, ¡en repre-! 
sentación del periódico “Cuba” y' 
Aurelio S. Bretón, por LA DIS
CUSION.

Llegada al Aguacate
’ A las once de la mañana hacía
mos nuestnai entrada en el amplio 
y hermoso paradero del poblado 
del. Aguacate. . .

Un gentío inmenso invadía y cir
cundaba. la Estación, encontrándo
se en pl.mismo el Comité en pleno 
de lá;. jo-calidad; una- nutrida y- 
prestigiosa comisión de bellas y 
elegantes damas y-representaciones 
de las sociedad.es,-éxlsfént^én él; 
pueblo. • '■ ' ' . '

, En márcha > -
Gran trabajo costd’.s'álir..dé 'la' 

Estación: tal era el ¡entúsfa^no "dé.- 
aquella inmensa muchedumbre que 
no cesaba de vitorear -al Partido 

| Conservador Nacional, ú Montoro,

pá Lanuza y*'áI^G§neiíáI ^Bplí^Wíí 
ñez. ,w<-- ''-y'.?
.-'Cuando se jpúdo'^aibr de,.allí yiy¿* 

cn.lácalle,la ’'comisión de péñoras 
y . señoritas; queje ja. danto.' prestigió 
y -enlusiasmp -pré^díaja^prObada. y 
míiy reápgtá'ble patriota señopáMa- 
ría Antonia Martínez Míe Bolán Ós, 
se dirigió á recibir á la- Comisión 
del PíAtido, ade.lantáudosé lajigrá- 
ciiada señorita Margarita BoJ^ñqg, 

¿la;qu.j á nombre de sus ■dign’as’ cóhl- 
pañeras se ’dirigió al señor M-on- 
toro -éu los siguientes- teimjinp-s :,f

‘ ‘ Spñoi’ MontoroLa- > cprpisioh 
de señoritas, sen cuyo nombre tfe^go 
el honór de dirigiros la .pa-labra,- 
tiene él gusto de saludar á los ora
dores, y muy'-especialmente á.ugted 
deseándoles momentos felices AÉ su 
oratoria, y un ¡completo -éxitp jñ.süs 
gestiones por él porvenir de. ’Cd-' 
ba.” .. \ A-'V?'.

El,señor Montero,- con-'íá' .elegáji-- 
cía propia de su. -estilo, tuvo; fpa-ses 
muy ' halagadoras para- tan brillan-' 
te y distinguida comisión. »

La manifestación
Después, á los acordes .¡ de una 

¡excelente banda,, precedida de nu-¡ 
morosos estandartes y barí deras. c-u- 

" tre el detonar, de cohetes j' volado
res y vivas ’ iñeesánt-es al. Partido 
Conservador' y á sus. dignos- repre
sentantes -en7 aqu-el acto,' esé-oltados- 
por unos trescientos ginetes, que'j 
montados en briosos corceles for- j 
rnaban una importante cabalgata,* 
á ¡c.uyo frente marchaba el entu
siasta joven Emilio H. -Gato y de 
las nutridas -comisiones llegadas ele 
-los barrios de Catalina ¡de .Giiijies, 
Jaruco. Caraballo, San Antonio de 
Río Blanco, Mamey Duroj.Réloj, 
Madruga, Ba-inoa, Ca.áiguasr JP-aíó^ 
y /Nueva . Pa¡z, representájá'j'espcc- 
tivámente por ¡los señores jjfailéis- 
co Calderón, -César Elos-úa, Jdoctor 
José Miguel Roca, Léó6ádio~ Ro
dríguez',-'Aurelio Artifes, Feraan- 
dq B»i5.ez^l.iu*o, .Manuel Janes, José 
A. Rocha^Facundo Ferrer, José M. 
Fundara, ’ Justo- Pérez Gómez, Mr. ' 
Federico., gompford, M. Gómez Cor- 
dido.. Plutarco Villalobos, José Ra
mírez y.''otros muchos más; ¡se or
ganizó ..pna manifestación que. reco
rrió jas principales -calles de ,1a po
blación.

En el local -que amplia y ésplén- 
Jdidaan-ente ocupa el “Círculo Con-! 
servador”, fué el punto de deten
ción de .¡aquella, donde á petición 
del pueblo hablaron muy elo-cuen-
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| teniente los señores Campuzano y 
¡el seño]1 Montero, que no pudo eva
dirse de las solicitaciones de aque
ta muchedumbre que no cesaba de 
aclamarlo y de significarle' el vi
vísimo y ardiente deseo que sentía 
por escuchar y .aplaudir su hermosa 
y elocuente palabar.

Dis-uelta la mamfestaicjiián fue 
conducida seguidamente la itíonti-, 
sión de la Habana,, con la de los 
•pueblos citados y la representación 
de la .Prensa,., al pintoresco cen-, 
tral “Rosario”, donde se ofrecía 
á los mismos un espléndido ban
quete dispuesto así por el rico ha? 
cendado propietario de aquella 
grandiosa fínica, señor Ramón Pe- 
layo, que desde el extranjero, don
de actualmente se encuentra, orde
nó por el cable se les hiciese aquel 
obsequio en su nombre.

iEn dicha finca esperaba á los 
! festejados una nutrida comisión de 
’ conservadores de Matanzas, que. 
presidía el Coronel Domingo Lo- 
cuona, Gobernador de aquella pro
vincia, y al que acompañaban los 
señores. Isidro Ojeda, el. inspirado 
poeta Bonifacio Byrne, Coronel 
Sanguily, Dr. Joaquín. Ferreiro y 
doctor Alberto Schweyer, encon
trándose también presentes la ele
gante' y culta dama señora Elena 

I Gómez de Oantarranas, su esposo 
e‘l señor Prudencio Oantarranas, el 
general José María Bolaños y se- 

, ñores ‘ Julio G. Pelayo y Luis F.
Bolaños, .que representaban en' 
aquel! momento al dueño de la re
ferida finca...

El banquete
En una hermosa guardarraya, 

situada dentro de una frondosa 
arboleda de uno de los. patios de. 
la finca, se situó la mesa, en la que- 
tomaron asiento unos ciento cin
cuenta . comensales,, presididos por 
los señores Julio G. Pelayo, Pru
dencio Oantarranas v José María 
Torriente, donidP fue servido un 
menú espléndido y exquisitamen
te confeccionado ’’en las cocinas' 

..del ingenio, qué nada tenía qúé en-- 
! vidia.r á los mejores restaurants de ! 
Ta capital.

Brindis
,A la terminación del banquete,’ 

■ el doctor González. Lanuza, con la' 
I autoridad de su palabra,, de sus 

prestigios y de sus merecimientos, 
se levantó para manifestar que

dabá'"Ias'!gracias á los. dueños déda] 
finca por la cordial acogida qué' 

I habían dispensado, tanto $ él como ‘ 
. á sus, demás acompañantes, cuyos 
, sentimientos creía interpretar • en 

aque'l momento, al hablar de etta 
manera.

Comienzo diciendo que se sentía. 
..optimista, como tenía que sentirse 
todo‘el que hubiese comido tan' 
bien cómo él lo había hecho, y que 
hacía votos sinceros por la prospe
ridad de la finca que tanta hospi
talidad Ies había brindado, de
seando que todo el que aspirara á 
sér algo en el pueblo de Aguacate, i 
eligiera, antes que el puesto de Al
calde Municipal ó cualquier otro 
análogo, la dirección de una fin
ca ó su participación en ellaj para 
colocarla á la altura en que se en
cuentra el Central ‘•'Rosario”.

El brindis del doctor Lanúza fué 
coronado con una estruendosa ova- • 
ción de los comensales al banquete, I 
y con él se dió por terminado eí 
mismo.

El mitin
Escoltada por numerosos jine

tes salió la comitiva del Central] 
¡“Rosario”, para dirigirse al lugar] 
¡ donde había de efectuarse el .mi- j 
tin.

Se efectuó éste en la culta so
ciedad “La Bella Unión”, y c-1 
cual comenzó á la upa de la tarde.
Su amplio salón era estrecho para 

contener el inmenso pueblo qiíe se 
agrupaba para ocupar un lugar 
dentro del mismo, ávido de escu
char lá palabra elocuente y reso
nante de los oradores que habían de 
deleitar aquel recinto que embelle
cían con su presencia elegantes y 
apuestas damas de la localidad.

'Presidió el imponente y tras- 
'cendentel acto político, el doctor- 
Lanuza, quien concedió la palabra 
al primero de los oradores que ha
bían de hacer uso de olla, y que 
lo fué el señor

I Bonifacio Herrera
En breves y sentidas frases, ex

plicó el 'programa del Partido Con- 
’ servador Nacional, abogó por la 
unión de todos los cubanos para 
la restauración de la República y i 
terminó fustigando duramente á 
los que tratan de llevar?á cate la 
división de razas. ? ■':'. 
. *E1 Sr. Herrera fué delirante- 

I mente aplaudido al terminan? su 
¡ inspirado discurso. •
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Sr. Juan F. Delane
(Cuando apareció en la tribuna 

■este distinguido y elocuente' ora
dor, fué saludado con una estruen
dosa salva de aplausos.

Dijo:—que aquella-tribuna era 
la tienda levantada por ei patrio
tismo para discutir los “ sagrados 
destinos de la patria, en los cuales 

' estaban interesados todos los que,, 
la amaban y querían.

Que era necesario abrir los ojo9| 
.ante la realidad de este momento, j 
y hablar con entera sinceridad, 
porque no se,trataba ya de mirar 
simplemente por los intereses y las, 
conveniencias de un partido, sino.., 
de velar también por los intereses 
y las conveniencias de la patria. I

Mientras la unión cubana no le 
haga frente' á esa teoría de que 
nada es mejor que una amenaza’ de' 
rebeldía, la' República no tendrá 
resistencia para contrarrestar siv 

I amenaza de muerte, y-así iremos de 
error en error, de ambición en am
bición y de impaciencia en impa
ciencia,, hasta el abismo, y ese', día 
solo tendremos por compañercú el' 
recuerdo de la patria, que nosotros 
mismos- habremos asesinado, ator-. 
mentándonos el recuerdo de la.hu-. 
milde choza en que nacieron nues
tros hijos y vimos, la primera luz,' 
y con la mirada hacia él bohío en 
que se anidan esos recuerdos tari 
queridos, ligados al alma por el 
sentimiento de la historia, de ras 
creencias, del, idioma, de la- raza 
y ■ la familia; ahogaremos el re
mordimiento que nos ofrece el ha
berles privado á nuestros mártires, 
con nuestros desaciertos, del peda
zo dé tierra libre que conquistaron 
ellos mismos,, para descarísq" en. él 

'suelo.'idolatrado de la patria...... 
pero á pesar de >sa tempestad 
qué ruge en la República, no ha sur
gido en el seno del Partido Con- i 
servador Nacional, ni surgirá ja
más, eí . trueno de ,1a .violencia, á 
pesar de sus tristezas ;’ queda algo ■ 

i que le fortifica. cptele alienta y 
i'que le anima*; la-esperanza dh "la., 
l rectificación que se destaca en la 
obscura noche interventora, como 

■brilla él relámpago rojizo en las 
entrañas de la nube.

■ El .-.señor Délane fué muy aplau
dido .y.'felicitado al terminar. ._su 
magistral oración.- J d.. ■»-.-i

y : Sr. Bonifacio Byrne I Esté- inspirado bardo matance

ro leyó una bella composición poé
tica, escrita expresamente para 
aquel acto, y que dedicaba al se
ñor Cosme de la Torriente, que le 
mereció .Ids'más entusiastas aplau
sos ’felicitaciones dé la -éonen- 
.rrenéia. ■ z .

El Sr. Miguel Coyula
Filé objeto de una demostración 

de pública simpatía al ocupar la 
tribuna.

■Aunque el joven tribuno cuenta 
con muchos triunfos en su ince
sante vida política, este discurso 
suyo puede figurar entre, sus más 

j grandes victorias. .■
Coyula se apqderó del auditorio, 

se hizo dueño, del. corazón de sus 
oyentes, y pocas veces se ha visto 
con mayor evidencia cuánto influ
ye en un pueblo ávido ' de buen 
consejo la voz sentida y grata de 
un orador elocuente.

Con el respeto hacia los advem 
sarios, que es característico en 
Coyula, defendió ' vigorosamente 
las tendencias de su partido, y ba
jó de la tribuna, en la que no fué 
extenso, en medio de una ovación 
y entre las felicitaciones de todos.

Dr. Cuevas Zequeira
Cuando e’l doctor Lanuza anun

ció que el distinguido catedrático 
de nuestra Universidad y elocuen
te orador, doctor Cuevas Zequeira, 
había de ocupar la-tribuna, fué 
aqucll un momento de indescripti
ble, entusiasmo despertado en el 
¡pueblo que se impacientaba por 
demostrar sus simpatías y cordia-, 
lidad al fogoso tribuno.

■ Cuando los aplausos y aclama
ciones cesaron, comenzó el orador' 
su notable discurso, diciendo:

“Me regocija el espectáculo que 
i aquí ahora, se nos ofrece, y más 
que todo, la presencia, vuestra ¡ oh 
cubanas! en nuestra fiesta: no des
mentís vuestro acendrado patrio
tismo, y os sumáis á nuestras hues
tes,., trayéndonos la colaboración 
alentadora de vuestro esfuerzo, 
bien así como en los días heroicos 
.del 68 y, del 95 abandonasteis vues
tros hogáres, bien para seguir al 
soldado cubano en su gigantesco 
empeñó por las soledades abrup- ■ 
tas de Cuba libre, bien para labo
rar sometidas á las hondas triste- 
zas de la emigración en la obra I 
magna que’han perseguido tenaz-
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mente los cubanos durante más de 
una centuria. Alto ejemplo de im
borrable memoria dio, ofreciendo 
en holocausto de esos ideales su 
propia vida, la madre augusta de 
Don Tomás Estrada Palma.

En cambio, y dicho sea en honor 
de nuestra acendrada previsión, 
no fué una sola de vosotras á los 
campos de la última contienda, en 
que manos cubanas se alzaban ai
radas para herir pechos cubanos.

El orador hace notar que están 
representadas en el mitin conser
vador todas las clases sociales y 
todos los elementos, étnicos que in
tegran esta sociedad, y en un her
moso apostrofe recuerda que nun
ca, ni en los tiempos de la colonia, 
ni en los días posteriores de la Re
pública, se habían visto reunidos 
al cabo los grandes hombres del 
pensamiento cubano, cuya, más al
ta significación es hoy Montoro, y 
los grandes luchadores que en el 
palenque sangriento de la guérra,' 
sostuvieron, con tesón el ideal de la 
independencia, y ese milagro, 
agfega. tan .necesario á la salud de | 

: Cuba, lo ha realizado a.1 cabo el I 
Partido Conservador Nacional, ¡ 
pues aquí mismo veis á Montoro 
•junto á Emilio Núñez colaborando 
■en la obra de. salvación común 
que á todos nos importa. El ora
dor compara á 'los autónomas-' 
tas y á los libertadores con los 
audaces navegantes castellanos y 
portugaleses, que. navegando por 
distintos derroteros, llegaron á 
■encontrante un día'en el estrecho, 
de Magallanes, empújados por el 
espíritu inmortal de la raza ibera.

La restauración de las institu
ciones republicanas es, pues, el más \ 
■grande de nuestros empeños; pero 
debe serlo también de nuestros. 
hermanos los liberales. Al resta
blecimiento de la República debe
mos allegar todos el concurso de 
nuestro .esfuerzo, bien así cómo- 
allá, en mi país, concurren en 

.úna tierna y antiquísima práctica' 
llamada .la Junta, todos los terra
tenientes grandes y pequeños, opu
lentos ó sólo medianamente acó-: 
modados, con sus bueyes, con sus ■ 
i'aperosj con sus brazps, á segar el 
campo del vecino, cuando el cafe-i 
.to. con sus bayas, ó el maizal con 
sus mazorcas, anuncian que ha 11 e-

, gado la hórá dé one, del grave pe
so de sus frutos los despojen.

E1 Dr. Cuevas Zequeira fué ob
jeto de delirante ovación, siendo 

'obsequiado además con preciosos 
famos.de flores. nue le fuerón arró- 
jados-por las señoritas presentes 
en aquel acto.
El señor Betancourt Manduley
La aparición en la tribuna de 

este ilustre y conceptuoso orador, 
fué recibida y saludada con entu
siasmo delirante y frenético.

Su magistral oración comenzó 
de la. 'manera siguiente:.

“Cuba no quiere que se le lleve-, 
■á la ruina. A semejanza del- que 
siente fuertes dolores y cambia de’ 
posición, nuestro país, que no pue
de ser como esos barcos que flotan 
por falta, de lastre, busca en el' 
Partido Conservador Nacional, en 
su programa y procedimientos, el j 
alivio de las pesadumbres que .hoy ¡ 
lo agobian. Debemos señalar á ' 

, tiempo el peligro que corre nues
tra nacionalidad, no dejándonos 
.sorprender por los que, imitando 
á los persas, que ponían la lira en 
manos de los vencidos para ador
mecerlos, pretenden hacernos creer 
que lo acontecido es cosa fútil y : 
pasajera, cuando lo que ocurre es 
realmente grave. j

Nos llaman reaccionarios—-agre
gó—y queremos reformar desde 
la Constitución y las Ordenanzas 
y Aranceles de Aduanas, hasta los 
Códigos, llevando el juicio oral á ; 
lo civil, y una Magistratura esta- ; 
ble é independiente. ■ ■

■Sin caer en exageraciones peli
grosas, consignamos y' defeftde- ¡ 
mos cuanto conviene al mejora- j 
miento de las clases menesterosas, 
dando á la vez á las productoras 
las garantías necesarias.... para su 
seguro sosiego.

Después-de hacer brillantes, ati
nadas y juiciosas consideraciones 
respecto á la actitud provechosa 
que por igual ha de ejercer el i 
Partido enjre los fuentes y los dé
biles, considerados d'esde el pun
to de vista á que se contrae ante
riormente, termina ■ manifestando 

! que lejos de imitar al Rey Ricar- j 
■ do III, que en medio de la derro- j 
ta, en célebre, batalla, gritaba: 
“¡Mi reino por un caballo,!’’, pre-| 
ferimos seguir el ejemplo de los j 

¡

I

famos.de
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que en '¿ú'estras epopeyas por la . 
independencia, á pie’y hambrien
tos,’ exclamaban sin cesar: “la pa
tria antes que todo; mi vida por 
Cuba!”

: Tal fué en síntesis el admirable 
discurso pronunciado por el sim
pático y culto orador, que lo pre
miaron con 'grandes aplausos y 
aclamaciones.

El Sr. Montoro
Fué un 'momento solemne, gran

dioso é indescriptible aquel en qué 
■el señor Montoro se dirigió á la 
tribuna. Todos los concurrentes se! 

'[pusieron de pie, aclamándole y : 
aplaudiéndole. Y.a en la tribuna,; 
■las elegantes damas que embelle
cían aquel lugar, le arrojaron ra- 
mpis de flores, mientras las notas 
del himno nacional comunicaban 
arlas ardor al homenaje.

Da ovación duró algunos mo
mentos, y cuando vino el silencio, 
el señor Montoro comenzó á ha
blar. . i

. Que . no'creía haber podido asis
tir al mitin, á pesar de las cariño-1 
sas excitaciones que se le habían' 
dirigido, por el . cúmulo de sus- 
ocupaciones y el estado de su gar
ganta. pero que ante la amable in
sistencia del Comité, había resuel
to prescindir de todo por compla
cer á 'los .conservadores de Agua- i 
.cate, á quienes, de antiguo conoce ■ 
y aprecia, porque saben hermanar 
íá virtud del trabajo y de la dis
ciplina. y las cívicas virtudes del 
patriotismo y del amor á la liber
tad.

Dijo luego, que su presencia allí 
acogida con tantas demostracio
nes de- cariño, .importaba solo por
que significa .y representa la gran 
■conjunción de elementos políticos 
á que había aludido el señor Cue
vas Zequeira, y que, en efecto, ya 
no hay ni puede haber diferencias 
de origen ni antagonismos de pro
cedencias: ni apartamientos siste
máticos. Ante la gran crisis que la 
patria .atraviesa, no hay ni puede. | 
haber más que cubanos decididos i 
á trabajar cada cual desde su cam
po, por la salvación del país y el 
.restablecimiento de las institucio
nes nacionales,.
.¿^Añadió que, al decir estas pala- 
/¿.as—_.acogidas!.'con grandes aplau- 
Sos por ?1 auditorio— no hablaba 
solo por sí, sino por niuchos anti

guos amigos que en las distintas 
provincias se habían decidido, co
mo él, á tomar de nuevo activa 
parte, en la vida política, ante In
trascendencia., y’ gravedad de las 
actuales, circunstancias.

De los pueblos, como de las fa-i 
milias; puede decirse,—-añadió oT 

- ¡señor Montoro-—que según la 
amarga sentencia de la Escritura, 
toda la que esté dividida, perece
rá. Tiempo es de que cesen las'dis?- 
,-cordias, el exclusivismo y la intran
sigencia; de que el egoísmo, y las 
ambiciones...particulares se subordi
nen al bien general.

Pero cuando digo unión, entién
dase que no digo confusión. Aglo
merar en una misma agrupación 
hombres de distintas Ideas, de cri
terio y . convicciones opuestos, se^ 
ría aumentar con el caos y el de- , 
li-riO’ las tribulacionees de la patria.:

En los pueblos libres, y aún en.: 
los que no siéndolo están regular-: 
mente organizados, la unión se 
realiza afiliándose caída ciudadano 
al partido que represente mejor, 
sus ideas y aspiraciones, para opo
nerse al. partido contrario, no con 
la saña del enemigo, sino en el con- 
venicimiiento de que uno. y otro 
■cooperan al armúnico desenvolvi
miento de la vida nacional, que no 
puede ceñirse á los moldes de una 

¡ sola política, sino que alternativa- 
I¡monte ha menester avances y con-' 
[solidaeiones que, concillando el- 
progreso por el equilibrio, unas 
veces ha menester la dirección 
conservadora, otras el impulso ra-¡ 
dical. ]

Nosotros entendemos que en Cu
ba ha llegado el momento preciso 
de asentar sobre firmes bases el or-' 
den y la. estabilidad, poniendo tér-i 
mino á inquietudes y convulsiones ¡ 
que han llegado á comprometer se
riamente la nacionalidad.

■ Esa política solo podrá reali
zarse por medio del programa 
conservador.

Formado nuestro partido des
pués de promovida é instituida la 
intervención, no se constituyó pa
ra hostigarla con vanas impacien
cias ni para suscitarle dificultades; 
sino por el contrario, para ayu
darla, para cooperar leal y eficaz
mente al cumplimiento de su pro
grama, que consiste en devolver al 
país la paz moral y la tranquili
dad y en fomentar sus recursos, 
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para que cuando llegue el momen-i 
to oportuno, pueda ser consultada 
su.; voluntad con sinceridad y hon
radez, con respecto á la forma y 
■sentido con que hayan de recons- > 
truirse sobre bases firmes y esta
bles las instituciones nacionales.

Nuestra misión ' es coadyuvar a ; 
la obra. dél gobierno interventor,.- 
■hasta que llegue el día en que po- 

. darnos ir á esa gran consulta de la 
voluntad nacional á banderas des- ¡ 
plegadas.

¡Recordó después la impresión 
•altamente favorable que habían 
producido en todo el mundo culto 
los cuatro primeros años dé la re
pública, cuyo concepto político y. 
crédito, eran uno de los grandes 
hechos internacionales de la épo
ca, y la amarga decepción con que 
se vió desvanecerse en un día 
aquel sueño de. gloria y de grande- 
za que llenaba de entusiasmo y de 
fe el alm'a hisipano-americana. Pro- 
•curemos-—decía-- -¡en lo porvenir 
restaurar ese prestigio, ese crédi
to. político que. liemos comprometi
do. Y terminó describiendo las 

, grandes demostraciones conserva
doras de. Santiago de Cuba y las 
que se suceden en toda, la Isla, tan 
numerosas, tan ordenadas y tan 
entusiastas que superan á todos ; 
los cálculos. El pueblo del Agua- 
-cate abre sus brazos á toldos sus 
hermanos de las regiones de la 
felá, y puede estar seguro de que 
la directiva del Partido continua
rá suObra sin descanso.

El Dr. González Lanuza
Fué saludado también como el 

señor Montoro, con frenéticos 
aplausos y aclamaciones entusias
tas. .

.; Dijó que para, él, este mitin, co
lino todos aquéllos á los que había 
'áSistido, era, entre otras cosas, un 
interesante experimento. Que al 
principio de los trabajos empren
didos. para organización del.
Partido Conservador,., todo el miun- 
do auguraba que el“ Partido había 
de ser una pequeña, aunque respe
table minoría, un Estado Mayor 
sin ejército; pero que cada mitin, 
eada excursión política, le daban 
claro testimonio de que el ejér
cito existía y de que venían á en
grosarlo, las clases, populares, aún 
las pobres ¡ y .1 rabajadoras, uo<sólo 

¡las qué. componen dos acomodados 
y lois rióos. / Asi do demuestra, di-, 
jo, la concurrencia que aquí se 

j congrega, y que, con entusiasmo 
nunca.. bastante agradecido, nos re
cibiera esta mañana. Y examinan
do los elementos de que ella se. 
eomponíá, fijó su atencióu prefe
rentemente en las mujeres, á las 
que siempre se. debe ceder el paso 
y dejar que por delante vayan, en ' 
donde quiera que estén en compa
ñía de hombres. Ellas parecen sen-, 
tir, porque se los dice el instinto, , 
que venimos á predicar algo que

,es sano para la patria; ellas, quo 
siempre, estuvieron prontas á ha
cer suya la causa de la patria, y. á 

' servirla ; porqué si un eminente f i- ¡ 
ló s of o—Span c er—c omibtie nd o c i e r- 
tas tesis del “feminismo1”, déchA 
que las mujeres no podan quejaras 
se de no tener el voto, puesto que,' 

i en cambio, no estaban sujetas al 
■servicio militar, las cubanas po
drían contestar á este concreto ar
gumento., diciendo que, por cuan- ■ 

‘to ellas hicieron, recogiendo ele
mentos de lucha en nuestras gue
rras de independencia, suminis- 

jt raudo municiones, alimentos, me-, 
¡dicinas, vestidos, etc., á los cú- ' 
i baños en armas, habían constituí- ■ 
do ellas, én verdad, lo que pudie-'i 
ra decirse “la administración mili- ' 
tar” del Ejército Libertador; y ■ 
■que el mismo sentimiento de' ctevo- 

,'ción á la patria las traía, sin du» 
' da, á aquestas r euniones, en las qua
■ de la suerte de la patria' se trata- 
iba, amenazada hoy por serios pe-
■ ligros, presa de una grave crisis 
que era preciso á toda costa con*

i jurar.
j Ocupándose luego de las cía sea 
meta-miente populares, trabajado-, 
ras, del campo ó la ciudad, que 
acudían al Partido Conservador, 
■expresó que era éste el síntoma que i 
resultaba más alentador, puesto j 
que parecía que el pueblo de Cu- i 
ba empezaba á perder el miedo ái 
las palabras y á darse cuenta de 
que habían pasado los tiempos en 
■que'los conservadores podían de
cirse los enemigos de las liberta- 
des cubanas, pues que siendo est»¡ 
palabra (comlo todas las que for-i 
man el vocabulario de la política)' { 
de sentido muy relativo, éste es 
distinto según los peblos, como se
gún las. épocas y las agrupacionei

ra decirse “la administración mili- 'I
iI
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X-’itoridades que nos consideren, 
¡pueblo inferior, incorregible. Ellos 

-l tendrían, man o dura para los per-l 
turbadorefe, para los díscolos y áj 
nosotros' los egoístas, nos tratarían; 
con profundo desprecio. (Grandes' 

j aplausos).
Hay que evitar que venga como 

estigma sobre nuestras frentes.! 
aquella fábula de Esopo.en que el 
campesino,;, al tostar los. caracoles 
para comérselos,'al oir que crugían 
al fuego decía:.

¡■Oh, perversos animalitos, que os ; .
reís 'cuando se os está quemando 
la casa! (Grandas aplausos).
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“Próximo, tel■■vtÉ.nciiniérifo-.der.Tra'taido. de reciprocidad co
d'imercial ton los. Estados Unidos, y demostrada la eficacia-del 1 
' artículo tercero del Tratado de relaciones políticas, de 22 de; 
U ¡Mayo dé 1903, para restaurar-el orden y la paz en él terri-’ 
U torio . de' la República, pero también su indeterminación en los 
I- casos á que se refiere, reclaman los intereses públicos la cele-, 
I ; ibraeum de nuevos, tratados eii que los actuales se refundan, i 1 
. fin de asegurar, " por tina parte, las almplias relaciones de co- i 
| mercioi que- deben existir" entre ambos países, y de regular, por' 1 
i medio de una acción li'bremtíité concertada, el auxilio y ayu. 
í .Üá .dique ..han convenido lo§ Estados Unidos en beneficio dé 
.iCuba..para la preservación de su independencia y el .sostcn'- 

miento de. • un .Gobierno ■ adecuado á la protección, dd^la vida,
■ 'lá proipiedád’ y la libertad. individual, y tel cumplimiento de‘ 

¡ .\las . obligaciones, con respecto á Cuba impuestas por ■. el Tra.,' 
L.-tado'fde.,París;dq'ue d.e'bén.'.ser, /como lo fueron ya, .asuimidasi'.y ; 
/..■.¡cumplidas, 'por? el Gobierno de la República”.—>(Btísi¡ 
| ra del Programa Conservador). !

4 Ño;' habí^mús. querido Ubaicerno .̂
' eco de la. eifetión.,-.dedíJeíaraeio- - 
! nos entablada e:i el partido • con- 
. serva'd.or, - p-o.^queucómprenklieñdo'''
■ el, vM'dad'e.ro ¡rl¿a,ntóe del prob'le-'' 
¡ ma. .surgido, tratábamos de évidar’

qai'e apareciera - etl partido que eñ 
Cuiba-' representa él orden y la.

■ 'discjipUna,. deTfltro del mismo cua- 
dro do cisma y de doseomposi-

1cíon. qu'e retvdlan las otras, agru- 
'ppaicion.'es. quiere disputan el po'der. 
'■ futuro..

Pero ya que el asunto * ha 
i terminado, dejando en su airosa j 

posición de siempre al partido | 
conservador, no queremos dejar 
dé expresar, nuestra apinión, en- 
teppnénte favo raid e á la resolu- 

. ffión amo'tdie adoptada, por cuan
to revela una entereza moral y un

■ orgullo ¡de íosipropios principios, 
‘bien rara por ciertto en nuestras
¡cjdrporáoionteS políticas y que nos 

i'^a'cp-.,aíhora, mas que nunca, espe- 
c f ar en el -gran papel que en un 
próximo día . ha de, representar 
para la salvación de Cuba.

¡ . La historia de. este caso es bien 
\séiw»ffla. Por motivos cuyo funda- 

! mentó hasta ahora ignoramos, se 
1 propuso á. la -Comisión ¡Gestora . 
’{'del .partido la oportunidad de ha
ft cor algunas dedaraeiones respe c- 
. to á las: llamadas “fórmulas p.rác- 
i tioas”, sugeridas para resolver el 
; problem# cubano, pri,ibero por el 
^enqr. Fqppónd'ez de .-..CJá^ó y lue-

•fgbipór el/periódico’ “La' .Iajeha”.,, 
Nada,dé esto .caía dentro- de la'W-l, 

‘•feraíde -a'a&ión propia al; partido' 
^pero. no obstante, una' .'campáña, 
Tsójiníqió. en el sept.ido:.;de inten- 

;■ yfitr -óldigár £.-sa j.dine!étpfio''’ á.«ele-. 
■ jíteíarar algo sobré ello-;iíor' lospe- 

.‘‘Cuba” y “Id ■ Trimi-,

■i f o^mrsirogpilaitaente óqr -' parte de í 
l'b-fú'! líHtimo,. cuyas 'caritativas-' ih-J 
r 'r.pteiones ¡ oih!? ..eran tan a precia. | 
ublftsl-teíTódo -ello, apeno, al seno 

■ del p.antidb, vino .á él al ifi$ por 
/la íánta qu;e.-.á:'continuación r.e- 
• preiduiamosy. con. la níppión que 
va adjunta-, del ‘Seeneitarip del 

;inásinó, Sr. Costíie .Ide la Torrien- 
ttte y oue, vió la-'luz e¡n el periódi- 
:<-o
í .

“Cuba”;
Habana, Noviembre 29 de 1907.

■i"Señor 'Director de Cuba. ' .
i . ; Présente.
¡ MI • iéspetable:.amígo-.-y correligionario : 
j»En estaUdíás. su periódico,.qué/viene ha-
• ciéndo .«há:;-entusiastái- Campaña á .falvor 
' dé la s . doctr.inüis' d.e-1. Partido^ Cónsénva-
* dor Nációfigih há.:,;examinád.o y discutido 
. la famosa, "solución prú-telca” de'.qué tan- 
. to se¡ vi’éne .hablando, y hasta ha indicado

■la ' conveniencia dé que nue;tra agrttpn- 
ci.ón diér'a., su opinión sobre.'láu misma. I 

Id"•■Creo; óué«>ta necesidad. d,e que; nuestro 
fíPartjdo hablara no se hubiera presenta- 
; do -si ■ nadie del- mismo pareciera confor

me con aquella Solirción'; penó' cómo no 
; suc.dde' ateí.; desgraciadamente. :y como á 
; 'diario se dice—<?n '■Sttéy^tófn.as Cuba lo 

■ha consignado estós días, preguntando el
■ ‘Í2, si es'cierto .que 'lá teeeotan [oh Gober
nadores Provinciales, todqs|, afiliados al 1

í Partido', uno 'de ellósñ mi amigo -el ge. 
;.neral Emjlió .Níúfiéz; Vocal , de nuestro 
.^Comité Éjeciitiyoft.'no hábiéndó'se ningu- 

no óctnpúdo de désimeñtirlo-mque hav 
'.cotnlpañeró^ nuestros que ..hín mostrado

■’ do conveniente: pedir que nqp'stra Cbmi- 
i srón Gestora haga algunas: décla-raciones 
i. sobre el particular., U'
V Dl'évé atroche á’-la sesión q.úe 'aquélla 
' celebró; Ib. proposición que para su pit. 
' foliación le' adjunto, con ánimo de que 
i se .drscutiera lo qire hace días merece to.' 

da mi' ate.néión, al extremo qpe para dio 
«¡pedí ál ..señor Varóte, nuestro -nrpsiden- 
;rte, 'qué se celebrara una retí ni ón : .pero 
teocurrfó ánodbe que aquél; por haberse
■ .indjspiTesto _á última hora,pío pudo asis-
i tir y conociendo algunos amigos, por h 
‘ tarta que 'me ha dirigido y oue. también 
¡ le acompaño, que nuestras ideas coinci- 
diaij. .con das ...tovas, convinimos aplazar

>z,K 
“i d

I

Ml. conformidad con. dicho pian, .he qrei-4 
<fo conveniente'■ pedir qne nqp'strá Cbmi-1-

A
f
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•Ja discusión-para gire los acuerdas que' 
recaigan tengan .el inmenso prestigio que 
pvt presencia y apoyo les dará. . i 

■Albora bien; paréeteme á mí que es I 
conteniente 'que to'd'os ios miembros de 
la. Comisión 'Gestora, de los cuales sólo 
asistió anoche un escaso número, se t>e. 
netren de la ilmlDortanci'a, de la cuestión 
que se- ventila para que no falten á la

■ próxima sesión, que el señor Varona ha 
ordenado .convocar; y también resulta- 

■prá beneficioso que nuestros corréligiona- ¡ 
j’ios de toda la Isla .vean que muchos. 1 
.don nuestro Presidente, nos preocupamos 
de una solución que nuestros contrarios; 
políticos están utilizando injustamente 
■rara combatirnos, puesto que no tan só1.- 
lo no la hemos prohijado sino que ha
bremos cuerdamente de rechazarla. I 

Usted sabe que yo he estado más de 
un mes sin desempeñar 'la Secretaría del 
Partido, por razones de índole privada, 
habiéndome encargado de nuevo, anoche, 
de‘ ella, estando deseoso- de que el Par.' 
tido fije bien su línea d:e conducta ante 
•los sucesds que se avecinan y de los 
que, como detacístraré, si fuera necesal 
rio, publicando mi carta a<l.señor Varo--.

I
na, me-hej preocupado y sigo preocupán
dome.

■Suyo muy afectísimo amigo y seguro 
servidor,

Cosme de la Torriente.

He aquí ahora la moción, pre- 
| sentada anoche por el propio se- ¡ 
ñor Torriente á la Comisión Ges
tora, del Partido:

“El miembro de la Comisión Gestora ' 
del Partido Conservador Nacional que 1 
'suscribe, propone que el ‘Partido declare 
públicamente lo siguiente:

'Que el Partido Consenvador Nacional, ’ 
que én estos momentos representa su 
Comisión Gestora, mientras no se haya 
constituiído la Junta Nacional, é inter-

. pretando lo que entiende es la 'opinión , 
de los afiliados de toda la Má, declara 
que tío puede estar ni está de acuerdo 
con ningún plan político que implique no 
'llegar al restablecimiento de la Repú
blica con todos sus organismos consti- 1

1 tudona'les en forma y modo que no sea 
; lo que hasta ahora ha venido sostenien

do por boca de sus Jefes en sus traba- I 
jos/e propaganda en toda la Isla; esto 
es, como se indicó por el Comité Ejecu
tivo en pleno cuando visitó al Secretario

I de.la Guerra de lps Estados Unidos,-Mr. 
William H. Taft, procediéndose una vez 
que se hayan promulgado las cinco leyes 
primeramente encomendadas á la Comi-- 
sión Consultiva, *-á la elección de los 
Ayuntamientos de toda la República, 
después á la de los ‘Consejos y Goberna- 

I dores. Provinciales y más luego á las de 
miembros del Congreso y Ejecutivo Na- 
cionall,. en los plazos ó fechas que se va
yan fijando, con vista del resultado de 
las primeras elecciones que se celebren.

Que asimsmo se declame que el Parti
do entiende que constituirá un gravísi
mo peligro para la independencia de Cu- 
bá, que. pueda llegar á ser necesario para 
el Gobierno de Washington, aceptar el. 
proyecto, no acogido hasta albora por 
■ningún, pqrtidq pojfcico cubano, de que 1 
se elij.a ‘el Co'tígrfsÓ Nacional! x no el 
¡Ejecutivo, cqqrtn'Ugndo coin h 'Jefe del I

mismo un .Gobernador americano, prol' 
ytecto que. envolvería no restablecer reaL- 
m'ente la, República, facilitando qué!-Jos' 
enemigos-, dq. la independén-cia ,fyt los' in.' 
tereses que á la sombra de aqueJ régi
men transitorio se crearan, .ailaj aran ni.1, 
definidamente ó terminarán' para sieni- 

-pre con el Gobierno soberano de Cuba, 
dentro de la soberanía, qué le ■ dejó la 
'Enmienda Platt, por ^cuya aclaración y 
precisión se propone trabajar él Partido 
‘Conservador, según reza la base prime
ra de su Programa, lo que implica llegar 
al restablecimiento de todos lo's pode- 
íes constitucionales de Cuba, p'ara .po_ 

i der negociar con el Gobierno de lbs Es
tados Unidos el convenio ó convenios á 
que esa misma base se refiere.

Y por último, que para evitar cil pe
ligro antes expresado, el Partido Con
servador designe una Comisión de su 
■seno que. d'e acuerdo con lo's otros par
tidos politico's cubanos; si éstos abunda, 
ren en. las mi'slmas ideas y en unión de 
las -.Comisiones que ésto's nombraren, 
estudie con ellas la posibilidad de en
contrar un terreno común' que permita 

i que la elección presidencial se verifique 
i sirr perturbaciones ó luchas, puesto que 

el temor ¿í que aquéllas ocurran es lo 
que hatee ■principalmente que se propon
gan soluciones como la que motiva "este 
acuerdo.

i Habana, Noviembre 28 de 1907.—Fir
mado: Cosme de la Torriente."

. El acuerldo, por unanimidad, 
Je los miembros ele la. Comisión 
Gestora, después de tina larga 

‘discusión, ha sido el 'siguiente.): i

“En consideración á que el Partido 
‘Conservador, eil ninguno de sus actos, 
ni de propaganda ni otro alguno, ha h<j_ 
cho nada que pueda contrariar su propio 
.Programa, entiende que en el momentb 
presente debe limitarse á ratificar efe 
Programa, cuya base primera dice asi, 

/ etc.’’
•

No podía ser otra la resolución: 
admitirse poi^ el partido Ja duda 
sobre lo patriótico de sus direccio
nes, reunirse para sincerarse do 
acusaciones que nadie hace y por 
el solo deseo de un grupo de ad
versarios políticos, de algún perió
dico independiente ó de determi

nadas personalidades por muy sig
nificadas que fuesen, era ponerse 
voluntariamente en berlina, prepa
rarse á ser estorbado á cada paso 
en el porvenir . por cualquier co
lectividad ó ciudadano suspicaz ó 
interesado á quien se le antojase 
saber cómo piensa el partido so-, 

I bre cualquier tema del día. |
| Los partidos políticos cuando,; 
como el Conservador, nacen por
que una necesidad real los empuja 
á la vida y perduran con una per
sonalidad. definida y un destino 

| propio, tienen para responder á 
■ -todas 'las preguntas un programa 
I previamente redactado y una se-



Un acuerdo serio.- La Discusión.- Dbre 5-90?.

rie ele oraddre>que desenvuelven! 
sus principios y van propagando, 
en detalle la simiente inicial. Na
die ha osado acusar á los directo
res del Partido Conservador de no 
cumplir hasta ahora su programa., 

'Por eso, lo lógico, lo natural, lo' 
que cualquiera agrupación serla 
hubiera hecho, es lo que adoptó el 
Partido Conservador remitiéndose..: 
;á”la base primera de su cuerpo: 
doctrina!. , y

Én esa base está perfefitpiiienté 
definida la actitud dél partido 
frente al problema cubado?. Nq as
piran ni pueden’aspirar , lpis con
servadores, ni la limpiá.; ’historia 
política de. la mayoría de-sus Jefes 

L puede traslucir otra cosá, que á 
la restauración en plazo más dáme
nos breve de la república ¡caída, i 
Todo lo que establecen ■especial
mente y á diferencia dés los otr/JS 

.partidos, es que desean ,1a repú
blica- con una firme garantía de 
vida eterna y decorosa; tal como 
la han menester los intereses crea
dos á/la sombra de la situación 
actual, copio la quiere la civiliza- 

I .ción mundial y como la soñaba el 
I mismo señor Varona al explicar el 
■ principio distintivo de l|s conser

vadores en la reunión ^inaugural 
del partido. Es algo, un |pco vago 

I tal vez, para un frío anaíisis lógi- 
' co; pero algo, al ¿nismo tiempo, 

que comprende bien el sentimiento 
' patriótico.

Que no se haya desenvuelto este; 
programa de garantías, que no se 
hayan formulado en detalle las ba
ses legales que harán a esta re
pública futura más adaptable á la 
vida culta que su prédecesora, es 
cosa natural en un partido que na
ce ahora, que tiene que codearse, 
por decirlo -así, con la opinión, y 
que no puede presentar prematu-, 
ramente soluciones concretas si no 
quiere exponerse á muy graves im
prudencias. Su dirección no pue
de ser,, otra que la línea recta, sin 
detenerse á los tiroteos de afuera. 

.Los jefes del partido, que no tie
nen por qué sincerarse de falta pa- I 
triótica alguna, han estado de lle
no en su papel de directores de la 
opinión y esperanzas para lá re
generación de la patria.

a----- --  --------



PROGRAMA DEL PARTIDO CONSERVADOR NACIONAL/
*

Marzo de 1908.

Artículo I.- El Partido 0©nsorvador Nacional declara que la inde

pendencia de Cuba, la cabal personalidad política e internacional de 

su República, constituyen su más alto ideal definitivo. Considera al 

propio tiempo que la actual condición política de dicha República y si 

peculiar relación internacional con los Estados Unidos, consignadas 

en el Tratado Permanente de relaciones entre ambos pueblos, ya por 

esta circunstancia (que solo autorizaría su modificación por la volun 

tad concorde de ambas Altas Partes Contratantes), ya por la natural 

consecuencia de los sucesos de 1906, que derribaron nuestro primer 

régimen republicano, así como de los que a ellos precedieron y los 

prepararon, hacen, hoy por hoy, prácticamente imposible pretender 

una revisión integral de dicho Tratado Permanente. En tal virtud, 

estimando que semejantes ideales no serán inmediatamente asequibles 

sino cuando nuestras condiciones políticas y sociales cambien de un

modo suficiente a inspirar, tanto a propios como a extraños, la nece

saria confianza en nuestra soberanía ilimitada.

Nacional declara así mismo que procurará, en todos sus actos y por 

cuantos medios estén a su alcance, influir prácticamente en el mejo

ramiento de nuestras expuestas condiciones políticas y sociales, en 

el sentido de hacerlas y afianzarlas tales que al antes mendionado id 

ideal supremo y definitivo sea susceptible de una actual efectividad.

Artículo II.- Próximo el vencimiento del tratado de reciprocidad 

comercial con los Estados Unidos y demostrada la eficacia del artí

culo tercero del tratado de relaciones políticas de 22 de,mayo de 

1903 para restaurar el orden y la paz en el territorio de la Repú

blica, pero también su indeterminación en los casos a que se refie-



re,„reclaman los intereses públicos la celebración de nuevos tratados
>
en los que los actuales se, refundan, a fin de asegurar, por una parte,

■ i
las amplias relaciones de Comercio que deben existir entre ambos pai- 

ses, y de regular,por medio de una acción libremente concertada, el 

auxilio y ayuda que han convenido los Estados Unidos en beneficio de 

Cuba para la perservación de su independencia y el sostenimiento de 

un gobierno adecuado a la protección de la vida, la propiedad y la 

libertad individual, y e_ÍL cumplimiento de las obligaciones con res

pecto a Cuba impuestas por el Tratado de París, qjie deben ser, como lo 

fueron ya, asumidas ycumplidas por el Gobierno de la República.
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An oché se reuní erpií. clapnieVtí las Aa les q ué ■ el' a. ntés1 menei ón ad »
los miembros que componen íá ( ideal supremo(y definitivo sea sus-, 
asamblea .nacional déj . Partido ' ---'••i-' ■ - - . ■■■■• • •
Conservador. En .ella se. 'solucionó
la proposición de los ocienudes-.-en 
la foripa s ígjjiente j qaed and oí 'por 
lo tanto, níó-dificacia;?Ven siyn^eú- 
cia, varias'de las bases djélf pro
grama de. dicho ••partidor. '

<rEl Partndo Consenador W 
cional, deelarajdiuié'iaidm^^ 
cía de Cuba, la cabal perioualídnd 
política, interna<ú.onaL'.de fin ■Jte- 
pública.,. eoiistituyep .'’su .máX- ,íii i ¿i' ■ 
ideal detiiMtivo. Arinsidera, al pro
pio tiempo, que la áiítnal [flnifi- 

,(3Íón..polftina d“ dicha Ropúhber^
. y su. pee u.lihr reineúín, itíternahipp; i 

i. nn.r-emi. loa Estafes Cuidos, «ohs ' 
¡ sumados eh- el. Tratado Pe rm aimn Í. 

tp de ltel-a.e;ones'énTre an’ibos pin--:) ’
. blo.s. .vapor esta, ,ciraumstajiéia'-u 
(que solo -autorizaría' su modifica-, . 
ción por la,voluptad 'coneordé-ólA' 
amibas alias partes con* raían tes-), ' ■ 
ya por Jama&rid: -c'ons&f¡iein'iniiddv - 

Ílos .suceso^ de T906,que dvrriliar<u.i: ; 
nuestro in-imhr : répinnm rupublb-i 
cano, i 
precedieron y los pri'pa-riñlui. I 
l.acon. hoy por hoy,' práytie-iÍYJíe'íi- ? 
te imposible pretender una-. Tfexíi-; 
«ión integral'de dicho tratado préi’- ' 
maneóte. < , . -y:

.■“En :al virtud, estimando que 
semejantes ideales no serán me
dí ata menté asequibles sino «lian
do nuestras -enudieiones po’.íti :as 
y sociales cambien dé un molo su
ficiente á inspirar, tanto-á propios

, -como á extraños, la necesaria 
. lianza dc‘nuestra soberanía i 

tada, el Partido Conservador 
•cional declara asimismo “que 
curará en todos sus actos, y

ceptible dé, una actual efectivi 
dad.-’

Los;-'£pnser.ya!Ü.areá’ CVisitarán;,í 
hoy, martes, á- Alr.. Magooíi. con 11 
objetó- ‘de saludarle, y de- darle ' 

u;ue.nt-a de.-.jos acuerdos iiel partí-« 
Aí-A- - - .1

Los representantes de (.¡«maguey, 
Oriente y Las Villas, se’ marcha
ran eold. noche por el Central. 
.. ■ Comisiones y pensoñajes déf
Pulido Conservado! irán á des-, 

i pedirlos. 'í’i / ■

hp. réunión dé. anoche estuvo 
íeo^Wirridísini#, ToUps; Ips. orado, j 

apíaudícíos. 1
gT.^pesid-ió/él’aétp el doctor Gmi- 
áOez Jmuuz.-n '

La Asamblea Conservadora dió 1 
jan', voto de gracia á la pr en sai a 

;.fp¡rüpuhsta. ..del señor Fernandes 5 
(ruev «ea y ñn aplauso para él se- - t" T . . . . - ,
por Ja puerilísima y 'concienzuda 

■’í^óy; tpié-,ha--réalizado en la se- 
f/ñc-tnría ;t?lQ.ÍJn .Xaeiona!. ' ' ■

así.. e<>mo aío. - fbú'Á?-- jí : ■<'u-’rez (don Antonio)'

con- 
iimi- 
\a- 

prp-
■ ■ P'?1- 

'cuantos medios'estén á .su alcance, 
Influir prácticamente en el me.jo- 
raipiento de nuestras expuestas 
condiciones políticas y sociales, yn 
el sentido de hacerlas y afianzar-.

Acuerdo tomado

1908.-

en



El partido conservador y 
los trabajos anexionistas]

Cartas de los señores 
Varona y Torriente

---------------- ---------------

La Comisión gsstora condenará 
“la fórmula práctica”

Previa la conformidad de í 
los señores Enrique José Va
rona y Cosme de la Torrien
te, publicamos los siguientes 
documentos, dirigidos á evi
denciar que el partido com 
servador rechaza toda fór
mula política, en lo concer
niente al régimen de Cuba, que 
no sea la consignada en el 
programa de dicha colectivi
dad política.

He aquí, pues, la carta que 
nos dirige el digno Secretario 
del partido conservador, la 
que al doctor Torriente ha 
escrito el ilustre Jefe de la re
ferida agrupación, y la mo
ción para cuyo conocimiento 
ha sido citada la Comisión 
Gestora del? partido, que se 
reunirá el miércoles próximo. 
Habana, Noviembre 29 de 1907.

Señor Director de Cuba. 
Presente:

Mi respetable amig o y correli
gionario: En estos días su pe
riódico, que viene haciendo una 
entusiasta campaña á favor de 
las doctrinas del Partido Con 
servador Nacional, ha examina
do y discutido la famosa “solu
ción práctica” de que tanto se 
viene hablando y hasta ha indi
cado la conveniencia de que nues
tra agrupación diera su opinión 
sobre la misma.

Creo que la necesidad de que 
nuestro Partido hablara no se 
hubiera presentado si nadie del 
mismo pareciera confórme con 

aquella solución; pero como no 
sucede así desgraciadamente y 
como á diario se dice—en sus co
lumnas Cuba lo ha cons igna- 
do estos días, preguntando el 22 
si es cierto que la aceptan los Ge - 

1 bernadores Provinciales, todos 
afiliados al Partido, uno de ellos, 
mi amigo el general Emilio Nú» 
ñez, vocal de nuestro Comité Eje-, 
cutivo, no habiéndole ninguno 
ocupado de desmentirlo—que hay 
compañeros nuestros que han 
mostrado su conformidad con 
dicho plan, he creído conveniente 
pedir que nuestra Comisión Ges
tora haga algunas declaraciones 
sobre el particular.

Llevé anoche á la sesión que 
«aquélla celebró la proposición 
que para su publicación le adjun
to, con ánimo de que se. discutie
ra lo que hace días merece toda 
mi atención, al extremo que pa
ra ello pedí aJ señor Varona, 
nuestro presidente, que se cele

brara una reunión; pero ocurrió 
anoche que aquél, por haberse in
dispuesto á ultima hora, no pu
do asistir y conociendo algunos 
amigos por la carta que me ha 
dirigido y que también le acom
paño que nuestras ideas coinci- 

| dían con las suyas, convinimos' 
aplazar la discusión para que los 
acuerdos que recaigan tengan el 
inmenso prestigio que su presen
cia y apoyo les dará.

1 Ahora bien, paréceme á mí que 
es conveniente que todos los 
miembros de la Comisión Gesto- 
ro, de los cuales solo asistió ano
che un escaso número, se pene
tren de la importancia de la cues
tión que se ventila para que no 
falten á la próxima sesión, que el
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señor Varona ha ordenado con
vocar; y también resultará bene
ficioso qae nuestros correligiona
rios de toda la Isla vean que mu
chos, con nuestro Presidente, nos 
preocupamos de una solución 
que nuestros contrarios políticos 
están utilizando injustamente pa
ra combatirnos, puesto que no 
tan solo no la hemos prohijado 
sino que habremos cuerdamente 
de rechazarla.

Usted sabe que yo he estado 
más de un mes sin desempeñar la 
¡secretaría del Partido por razo
nes de índole privada, habiéndo
me encargado de nuevo anoche 
de ella, estando deseoso de que 
el Partido fije bien su línea de 
conducta ante los sucesos que se 
avecinan y de los que como de
mostraré si fuera necesario, pu
blicando mi carta al señor Varo
na, me he preqcupado y sigo 
preocupándome.

Suyo muy afectísimo amigo y 
seguro servidor,

Cosme de la Torriente.
CARTA DEL SEÑOR VARONA 

Señor Cosme de la Torriente
Secretario de la Comisión Ges

tora del partido Conservador 
Nacional.

■ Señor y muy diátinguido ami
go y correligionario:

He leído con la atención que 
merece cuanto usted escribe y 
que demanda el asunto á que se 

¡.refiere, la carta con queme ha fa
vorecido.

En consecuencia he pedido que 
se -reuna la Comisión Gestora, 
pues creo que así se dará toda la 
importancia que merece al asun
to que usted trata.

Entiendo, como usted , que 
nuestro partido no puede, sin 
romper su programa, demandar 
otra cosa que la reconstitución 
de la República de Cuba, aun 
cuando acepte los plazos que se 

juzguen necesarios para elegir 
i los Ayuntamientos , luego los 
organismos provinciales y des
pués el Gobierno Central, es de
cir el Congreso y el Presidente.

Ningún programa es intangi
ble; pero nadie está obligado á 
aceptar cambios que no sean la 
consecuencia natural de lo que 
él encierra. El nuestro no deja 

lugar á dudas: su objeto e¿ bus
car el restablecimiento de la Re
pública sobre bases que la hagan 
cada vez más sólida. « . j

Un Congreso cubano’ con un 
Ejecutivo americano, aunque se 
estime transitorio, no, resalta lo 
que pedimos, porque ño es lo 
que creemos conveniente para 
nuestra patria; y no lo es por
que pone todo el poder* 1 efectivo 
de un solo lado. Con el apoyo 
que una situación como esa ha
bría de ofrecerles, aun suponien
do la mejor buena fe en el Ejecuti
vo bi n¡ 020 n casita ríanlos ene
migos de la Republica paf a dar 
al traste con ella.

comendadas á la Comisión Con
sultiva, á la elección de los Ayun
tamientos de ..toda la República, 
después á la de los Consejos y 
Gobernadores Provinciales y más 
luego á las de miembros del Con
greso y Ejecutivo Nacional, en 
los plazos ó fechas que sé vayan

Quedo á sus órdenes y soy su 
amigo affmo.

Enrique J. Varona.
Habana Noviembre 26 de 1907

S[c. Lealtad 64, altos.
MOCIÓN DEL SEÑOR TORRÉENTE

El -miembro de la Comisión j
Gestora del Partido Conservador í
Nacional que suscribe propone 
que el Partido declare pública
mente lo siguiente:

Que el Partido Conservador 
Nacional que en estos momen
tos representa su Comisión Ges-! 
tora mientras no se haya consti-1 
tuído la Junta Nacional, e inter-1 <
pretando lo que entiende es la: í 
opinión de los afiliados de toda ¡ 
la Isla, declara que no puede es- < 
tar ni está de acuerdo con ningún i 
plan político que implique no ; 
llegar al restablecimiento de la ■ 
República, con todos sus orga- !
nismos constitucionales en forma ;
y modo que no sea lo que hasta ■ 
ahora ha venido sosteniendo por ' i 
boca de sus Jefes en sus trabajos ; 
de propaganda en toda lá Isla, ■ 
esto es, como se indicó por el Co- : 
mité Ejecutivo en pleno cuando ; 
visitó al Secretario de la Guerra 
de los Estados Unidos Mr. Wi
lliam H. Taft, procediéndose una 
vez que se hayan promulgado 
las cinco Leyes primeramente en

I

I

I
I



KL Partido conservador y los trabajos anexionistas "CUBA

fijando, con vista del resultado 
de las primeras elecciones que se 
celebren.

Que asimismo se declare que el 
Partido entiende que constituirá 
un gravísimo peligro para la in
dependencia de Cuba, que pueda 
llegar á ser necesario para el ; 
Gobierno de Washington, acep- j 
tar el proyecto, no acojido has- ¡ 
ta ahora por ningún partido ] 
político cubano, de que se elija i 
el Congreso Nacional y no el Eje
cutivo, continuando como Jefe 
del mismo un Gobernador ame
ricano, proyecto que envolvería 
no restablecer realmente la Re
pública, facilitando que los ene-, 
migós de la independencia y los | 
intereses que á la sombra de 
aquel régimen transitorio se i 
crearan, alejaran indefinidamen 
te ó terminaran para siempre con 
el Gobierno soberano de Cuba, 
dentro de la soberanía que le ¡ 
dejó la Enmienda Platt, por cuya 
aclaración y precisión se propone 
trabajar el Partido Conservador, 
según reza la base primera de su 
Programa, lo que implica llegar 
al restablecimiento de todos los 
poderes constitucionales de Cuba, 
para poder negociar con el Go
bierno de los Estados Unidos el 
convenio ó convenios á que esa 
misma base se refiere.

Y por último, que para evitar 
el peligro antes expresado, el 
Partido Conservador designe 
una Comisión de su seno, que 
de acuerdo con los otros Parti
dos políticos cubanos, si éstos 
abundaren en las mismas ideas 
y en unión de las Comisiones que 
estos nombraren, estudie con ellas 
la posibilidad de encontrar un j 
terreno común que permita que! 
la elección presidencial se veri-l 
fique sin perturbaciones ó lu-l 
chas, puesto que el temor de que 
aquellas ocurran es lo que hace 
principalmente que se propon
gan soluciones como la que moti
va este acuerdo. j

Habana, Noviembre 28 de 1907 { 
Firmado: Cosmedela Tórnente



DESMANES DE LOS SOLDADOS DEL EJERCITO NORTEAMERICANO



SR. GOBERNADOR PROVISIONAL DE CUBA.

Señor;

LA ASOCIACION LIBERAL UNIVERSITARIA, HA TOMADO EN JUNTA DIREC

TIVA EL SIGUIENTE ACUERDO;

1. - Sabedora de los hechos que ocurren con frecuencia en los 

TRANVÍAS ELÉCTRICOS DE LA LÍNEA DE MARIANAO, MOTIVADOS POR SOL

DADOS del Ejército de Pacificación en estado de embriaguez, y 

NO EXISTIENDO CONTRA ESOS HECHOS PROTECCIÓN LEGAL DESPUÉS DEL 

PRECEDENTE SENTADO CON LOS ASESINOS DE LA COLOMA, CUYA IMPUNI

DAD HA SIDO ASEGURAOA POR JUECES AMERICANOS;

2. — Conocedora también de la actitud por V. adoptada en su 

COMUNICACIÓN AL SECRETARIO DE &STADO Y JUSTICIA, REFERENTE A UN 

ARTÍCULO DEL DIARIO ESPAÑOL QUE DENUNCIA LA EXISTENCIA DE UN 

CONTRABANDO, REALIZADO, SEGUN SE DICE, A LA SOMBRA DE UNA PARTE 

delEjército oe Pacificación, y contrastando esa actitud nota

blemente CON LA QUE y, HA OBSERVADO EN CASOS SEMEJANTES A ÉSTE, 

la Asociación liberal Universitaria se ha creído en el deber de 

HACER CONSTAR SU DOBLE PROTESTA.

-II-

I.- Fácil es comprobar la embriaguez de los soldados a que 

HACEMOS REFERENCIA Y LAS CONSECUENCIAS DE ESA EMBRIAGUEZ, PUES
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APARTE LA PUBLIC DAD DEL HECHO ES LO PROBABLE QUE OICHOS

SOLDADOS CONTI NÚ EN EMBRIAGÁNDOSE DESPUÉS DE FORMULADA ESTA PRO

TESTA .

tN CUANTO LA ACTITUD POR V. ADOPTADA CON RESPECTO AL

"Diario Español” ICE V. EN SU CARTA ORDEN QUE EL AUTOR DEL

SUELTO CITADO ES UN "GRAN BENEFACTOR PÚBLICO” Ó UN "MALVADO",

DÁ A ENTENDER QUE DE RESULTAR FALSO EL HECHO OENUNCI

SOBRE EL PERIODISTA, POR CALUMNIADOR, EL PESO DE LA Ley. Aho

BIEN, NOSOTROS RECORDAMOS HABER LEÍDO EN LA PRENSA CARGOS

TANTO O MÁS GRAVES QUE EL DE LA EX I STENC A DEL CONTRABANDO RE

FER I DO YA QUE ESTE PUEDE REALIZARSE SIN SU CONSENTIMIENTO MIEN

TRAS QUE MUCHOS DE LOS PRIMEROS SUPONEN ABIERTA COMPLICIDAD EN

2 A

i

Y

R í

r A

» o

o

I

V. SE HA ESCR ITO

A D O , CAE

EN DISTINTAS OCASIONES QUE EL GOBIERNO INTER

VENTOR SUELE MANTENERSE EN INTELIGENCIA INDEBIDA CON CONTRATIS

TAS AMERICANOS; SE HA ESCRITO ACERCA DEL MAL ESTADO DE CARRETE

RAS RECIEN CONSTRUIDAS; SE HA ESCRITO QUE EL DECRETO REFERENTE

A LOS PRÁCTICOS DE FARMACIA SE DEBIÓ A DINERO TOMADO DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE POR PERSONAS INFLUYENTES EN EL GOBIERNO INTERVEN 

TOR} SE HA ESCRITO QUE NUMEROSOS INDULTOS CONCEDIDOS HAN SIDO 

TAMBIÉN LOGRADOS POR DINERO; SE HA ESCRITO QUE EL GOBIERNO IN

TERVENTOR HA CREADO PLAZAS INNECESARIAS EN OIFERENTES RAMAS DE
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LA ADMINISTRACIÓN AUMENTANDO ASÍ LA BUROCRACIA Y CONTRIBUYENDO

A LA INFLUENCIA MALSANA DE POL ÍT I COS PROFES I ONALES A COSTA DE

NUESTRO TESORO PUBLICO SE HA ESCRITO QUE FRACCIONAMIENTOS PO

LÍTICOS EFECTUADO SIN OTRA MIRA 

ALIMENTADO POR V.} SE HA ESCRITO

RO CONTENÍAN A LA TERMINACION DE 

LLONES DE PESOS Y QUE A CAUSA DE

DE LA ADMINISTRACIÓN AMERICANA, 

PECTO MÁS DESCONSOLADOR AÚN QUE

QUE EL INTERÉS PERSONAL HA SIDO

QUE LAS ARCAS DE NUESTRO TESO

LA PASADA REPÚBLICA TRECE MI-

LA PRODIGALIDAD E IMPREVISIÓN

HOY OFRECEN NUESTRAS ARCAS AS

EN TIEMPOS DE LA OCUPACIÓN MILI

TAR A CARGO DEL GRAL. LEONARD WOOD; SE HA ESCRITO ACERCA O EL

Arsenal, de los tranvías eléctricos de la Havana Railway (Jy ., 

DE LOS BIENES DE LA IGLESIA, DEL ACUEDUCTO DEL VEDADO Y DE LA 

FORMA EN QUE SE FACILITARON LOS 5 MILLONES A LOS HACENDADOS CU

BANOS, CUANDO FUERON SUSCITADAS LAS CONOCIDAS CUESTIONES DE 

LOS MISMOS NOMBRES; Y EN FIN, SE HA PUBLICADO SU EFIGIE JUNTO A 

LA DE LOS ASESINOS DE LA COLOMA, Y JUZGADO EN TÉRMINOS OIVERSOS

LA EQU 1 D A 0 DE LA JUSTICIA 1 NT ER V ENTORA CUANDO HAY CUBANOS DE UNA

PARTE, Y DE OTR A , SOLDADOS DEL EJ ÉRC1 TO de Pacificación.

A ESTAS A C U S A C IONES NOS L1M 1 TA R EMOS, PUES AÚN CUANDO EN L A

ENUMERACIÓN PRECEDENTE - COMO EN TODA LA PROTESTA - NO HEMOS EM

PLEADO ADJETIVO ALGUNO QUE PUEDA HERIR VUESTRO DECORO, LA SOLA

ENUMERACIÓN DE LO QUE OTROS HAN DICHO HACE ENROJECER NUESTRA
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FRENTE

Así, PUES, PARA TERMINAR, NOS FIJAREMOS EN UNA ACUSACIÓN PO

CO CREÍBLE ( Y NADA PERJUDICIAL, POR C O N SI GU I ENTE AL CRÉDITO

D E SU ADM I N I STR AC I ÓN ), YA QUE LA FALSEDAD DE ESA ACUSACIÓN, HA

C E NUESTRO ARGUMENTO MÁS FORMIDABLE. SE HA ESCRITO QUE SO PRE

TEXTO DEL ALCANTARILLADO DE LA HABANA Y DEL DE Cl ENFUEGOS, FUÉ

DESTINADA UNA GRUESA SUMA DE NUESTRO TESORO A LA CAMPAÑA ELECTO

ral de Mr. William Taft, candidato a la pres I O ENC I A DE LOS ES

tados Unidos.’

0 ESOS HECHOS DENUNC I ADOS SON ClERTOS Y ENTONO es NO HA H A

SIDO CALUMNIA O ESOS HECHOS DENUNCI ADOS SON FALSOS , Y EN ES E

CASO HAY UNA CONTRADICC I Ó N MA NIF I ESTA ENTRE SU SI L ENC I O ANTE

ACUSACIONES TAN GRAVES Y S U RIGOR ANTE LA DENU NC I A DE U N CONTRA

BANDO. tN LA PRIMERA DE LAS SUPOSIC IONES GRAVES 1 NCULPAC IONES

CAEN SOBRE V. 9 EN LA SEGUNDA DE LAS SUPOSICIONES, ES SU CARTA

ORDEN UN ACTO poco equitativo, como SIEMPRE QUE DEJA DE APLICAR

SE UNA LEY EN SU INTEGRIDAO PARA DARLA, SEGÚN EL CASO , EL A LC A N

CE QUE SE DESEE Doloroso sería creer LO PR IM ERO, Y o

PENETRARSE DELO SEGUNDO Y COMPRENDER SU CAMBIO DE CONDUCTA.

Y PRIMERO DAÑA EL CRÉDITO DE SU ADMINISTRACIÓN, LO SEGUN

DO D ES P I ERTA LA SUSPICAC I A . tN EFECTO » NO PUDIENDO LA PRENSA EX

P L I C A R S E SU CARTA ORDEN HA CREÍDO VER en ella una amenaza. Re
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CORDEMOS ALGUNO DE SUS COMENTARIOS;

(A) SI1 QUERÍA QUE LOS conocedores DEL CONTRABANDO APORTASEN

PRUEBAS, DEBIÓ V. OM 11 T 1 R en su carta ORDEN EL COMENTARIO QUE

PRESENTA EN FORMA D E dilema. Bastaba LA ORDEN DE CUMPLIR LA LEY

ERA DE ESPERAR QUE LOS JUECES NO HICIERAN OTRA COSA QUE AJUSTAR

SE A ELL A .

(B) El TEMOR QUE SU DILEMA HA DESPERTADO AUMENTA CON LA CREEN

CIA DE QUE SON PARCIALES LOS JUECES. El SILENCIO DE V. ANTE LAS 

ACUSACIONES PRECEDENTES, CONTRASTANDO CON SU RIGOR ACTUAL, LLE

VA EN BUENA LÓGICA A LA CONCLUSION DE QUE DICHAS ACUSACIONES

SON CIERTAS. Y ES DE TEMER QUE UN GOBIERNO QUE NO TUVO ESCRUPU

LOS EN LOS CASOS ANTERIORES NO LOS TENGA AHORA PARA ENCUBRIR UN 

CONTRABANDO SI LOS HAY.

(C) LOS TÉRMINOS OE SU COMENTARIO ’’BENEFACTOR PUBLICO” Y "MAL

VADO” NO SON TÉRMINOS LEGALES. tS DE SUPONER, POR LO TANTO, QUE 

AL QUEDAR AL CRITERIO DE V. LA ELECCIÓN DE CALIFICATIVO TAN DU

RO, HAYA SIDO SU PROPÓSITO PLANTEAR EL PROBLEMA CON EXACTITUD.-

Y NO OBSTANTE (SI USAMOS CON PROPIEDAD LA PALABRA MALVADO) NO 

SIEMPRE EL DENUNCIANTE QUE NO PUEDE PROBAR SU ACUSACIÓN ES UN 

MALVADO. GUANDO SE TRATA DE UN HECHO DIFÍCIL DE PROBAR POR NA

TURALEZA Ó CUANDO CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES HACEN DIFÍCIL LA 

PRUEBA, PODRÁ EL DENUNCIANTE SI SE QUIERE, HABER PROCEDIDO CON 

LIGEREZA, MÁS NO POR ESO ES UN MALVADO” Y NO SIENDO ESE UN TÉR-
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MINO FIJADO POR LA LEY, DEBE USARSE UNICAMENTE EN SU VERDADERA 

ACEPCIÓN GRAMATICAL. LO CONTRARIO ES VEHEMENCIA DE LENGUAJE NO

EMPLEADA POR V. EN EL CASO DE LA COLOMA.

SU CARTA UNIDA A SU ANTERIOR SILENCIO, ES PUES, UN ACTO INES

PERADO, INCONSECUENTE, EN QUE SE HA CREIDO VER UNA MORDAZA, PUES 

TA A LA PRENSA PARA QUE NO REVELE CUADROS DOLOROSOS CREADOS A 

LA SOMBRA DE LOS PRIVILEGIOS QUE GOZA EN NUESTRA PATRIA EL EjÉR- 

CITO DE PACIFICACIÓN.

- | I I -

Siendo los miembros de esta Asociación hombres que estudia

mos EN LAS AULAS UNIVERSITARIAS CON EL PROPÓSITO DE LABRARNOS

UNA POSICIÓN INDEPENDIENTE, SE NOS HACE DIFÍCIL COMPRENDER QUE

NO SE DIGA UNA COSA CUANDO ES VERDAD. LA TEMPLANZA EN EL LEN

GUAJE NOS CARACTERIZA} LO GRAVE, LO SOMBRÍO DE NUESTRAS AFIR

MACIONES NO CAE BAJO NUESTRA RESPONSABILIDAD, CULPA ES DE AQUE

LOS QUE P U 0 1 END 0 EVITAR EL PRIVILEGIO Y EL FRAUDE N 0 LO HAN HE

CHO ASÍ.

En casos semejantes• LOS HOMBRES HONRADOS DEBEN ALZAR SU VOZ

S 1 HOY POR FALTA DE C 1 V 1 SMO ADMITIMOS ESTA S 1 TU A C 1 ÓN NO PODRE-

MO S CON JUSTICIA COMBATIRLA MAÑANA.

Saludamos a V MUY RESPETUOSAMENTE. NACIDO EN LA PATRIA DE

Wash ington NO LE EXTRAÑARÁ QUE SIGAMOS EN ESTA TI ERRA EL EJEM

PLO DE AQUELLOS CUBANOS QUE EN MEDIO DE LAS DEBILIDADES DEL PRE

SENTE SIGUEN SIENDO MOOELOS DE CIUDADANOS
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Cuando se extinguió en Cuba la 
soberanía de España encontraban-: 
se los cubanos alejados de toda, 
función militar. Habíanse extin
guido p'pír ■ cqtaip.letp, desde mucho 
antes,antigtos'milicias, que ni. 
fueron nunca u^' 'verdadero' Cuer
po militar, ni e& el¿&ltimo- siglo j 
fueron ap®nas--mlás que un nombre: 
y la defensa’’dé‘1 territ¡^ág|-.del or-; 
dem,de la seguridad con-1
fia’dSi’fe los peninsulardl^BB Espa
ña venían el Ejército Y;Íú^Guardia 
civil,«jM^rh^peninsula^K; en su 
inmensayyjnayoría, los ''^Euntarios. ( 
Si. el réáfmeii político jjfe'. centra-! 
lizaba enjja.. MietrópoKi^fflg^ec^ió^.1 
de la vitW colonial, ve$Í®^^'" Ids 
■cubanos Yoda acción. jíúfítóca y 
tendía & * extinguir en ellos el 
sentido' ..'de la responsabilidad, 
contribuía, también & 
tinción su ;-¡oáclusión*^jgJg^|^ 
vicio . de dilas' ■- 
bemabañ, nos 
tos, nos daban ¿®Ces y«^|mini& 
tradores: 10 •■ dtgWd het
c(ho—V. mifejMabd? cua^e^.¿nevi- ! 
table,—(y* WA-Wb protesmbamos 
con sobradísiip^^^^ón. Pern libónos 
•que jtábamdál^^tes- resq^gsefcf ’pa
ra sí 'los .tíMfflw|ifleberf^|k6itela'«i 
res de-¿qúcS ?^topique j
fuese la deJ^ñ^an^?. v^ú ’^aaffec- 
to, la eausq¡uJfld& ^^tÍwW®s- 
pués d^tod(H^®^sra‘la 
carga Tecma®áe * soto;

Pero ¿fe’jrt^^xcOl^^o po
díamos il¡Oer miotivo de orgullo, 
aunque otra cóáa haya entendido y 
afirmado días íiBp-distin-
guido esc^S®^ftte tanto fdéra co
mo si lostffljrCds ó los siameses es-| 
tuviesen úagiliósos de no verse i 
obligados $Mg)bernarse á sí mis-l 
mos, porq.Mp Ocupan de gober
narlos su&gKanes y. las mujeres’ 
de su* sul||^fe' en las horas dft bo
rrachera 'dMpoedian entre Iqk es
pasmos dqjjSlwíén. . , ,‘#r _ ¡

!La piiraM^ intervención aif|e’ri- 
cana,'qi^ffllírelainló, como unÓ, de 
sus preparar á Cuba
para la ywS^hacional independien
te, no puid-ó; empero, de dotarnos 
de instrumento tan necesario como 
un Ejército-: y el Gobieipio^repu- 
blicano ¿o se. ocupó de asegurar 
su propia vida. El artículo terce
ro de la Enmienda Platt sirvió pa-, 
ra mantener en los cubanos la ca- ’

Y MILICIA i
■'■ ........... ni i. ' ■

renda de- todo sentido Tfe7 ¥éspm^ 
sabilidad ódique los había al'etaj 

. gado el régimien colonial. Pody' 
perturbarse...la paz; podrían pe¡ 
grar vidas y haciendas; pero^-si^ 
bastasen p^ra la ¿¡ofensa^ de., 
bienes el dbñcient.e',instiwto 
para fines de policía rural"se : 

fer' la mías, deficiente’* p^cía 
/poblaciones,;americano ctíñ'Kísal 

de protegernos hJ^costpiíforadg 
ser .defendidos^gno &fMir jnosd 
mismos, sino pc^-fuejtzas éxtrañ^f 
dejábanos tan■.^atjsfechos la cúñ 
fianza de- qu®- oteros extraños 'siMl 
■guiera-n defendiéndonos! Y emithlM 
manera estaba dormida la con-] 
ciencia de la responsabilidad, qilo» 
el intento de despertarla,—;.ne re-J 
fiero al proyecto fie aumentar lt|u| 
fuerzas existentes y de estableen- 
una Mlljeia nacional,—íha suscita^» 
do numerosas protestas, aunque ncftS 
vivas ni' 'enérgicas.;- acaso porque 
en nuestra pobre Cuba quedaiyipp-S 
cas energías y pocalivida! ' ’ |

No es.’posible,, sin embargo.;?no| 
se concibe .ni enla^sferade laima-| 
ginación,/: úna Nación sin suficien-I 
tes mediósíd® defensa. Bueno .os,i 
muy bueif&fie todo., punto excelen-| 
te, tener thObos ‘Rastros de eséue-: 
la: y nueifeo^, gormantes se ufa-" 
nalban déG«fel¡que iríamos y db'qlíe 
fueran ^ñestros soldados,
■como se ufañaba^Mambién dejwfeb ■ 
■error que cometíigú; de los ctféi-: 
dísimos sob sjtdolorosa sangría;

^éojlstante.-t entablón 
para el deriS® b'que acumulaban 
sin objeto ’ently arcasy públicas!

¡Lia fuerzíupWfijSa se eomfpojie rn 
todas parte^'u®’ distinto^ánsti^jtos, 
que. implicanTén sus n^albrd'sftdis- 
tintps grados, de servíof(^.'-.ré^íón- 
diendo á distintas ndeÚ^ímdes y ’fi
nesa; Hay organismosprestan 
servicio constante, que- sqú el Ejér
cito de la paz, necesarió^pará, pre
caver la guerra, y qué;£-izando do 
ha podido evitarse, cmiSt#uyen el 
púlele o principal de lg»fftérzas na
cionales. BJay,. ad^ú^y'-institutos 
destinados únicamgife.•$$£, servicio 
en condiciones é^rafei^des, en ¡ 
caso de guerra Extranjero-;
ó de -perturbaci^Pe^^l interior, y 
que recibiendo Ja idstríí'|cÍ9.u- mili
tar n-jás necesaria, n'ó.<'¿«®^^.n. las 
armas. en '.tiemlpo ortjfe&ú. Y,?'la 
existencia,- de est.os5®^^^g?insti
tutos, la- se'guridadJHffi^ cooisE*

para el paí



eo-ntrA
za, 
soci

quefiyi 
predi!

cuando las eircunsTaHBH^Jxi&^e- 
manden, con fuerzas numerosas y 
va adiestradas, permite reducir los- 
Ejércitos permanentes en -servicio: 
activo, ahorrando á las naciones, 
los gastos y quebrantos que,; simo 
existiesen aquellos, les imppnd’rían 
los may ores ...contingentes 
Brian-dj^sósf-bre-r.La i

I,',J,’^¿g.a ésta clasp'^'fuer- 
ia gfa^^Hlidad 

y ^e~ 
oj^^^^pñiíijco, 
^^Mtí^ucíón 

populares y de todas las escuelas y 
partidos liberales, como que existe^ 
en los Estados Finidos y en Suiza? 
y ha figurado en la bandera de t.o-j 
das las .reivindicaciones liberales,' 
y en el día. de su triunfo la han 
establecido las revoluciones y em 
el de su desquite la han" abolido' 

'las reacciones, en Francia, en Es
paña,_en muchos otros pueblos. . ■ 

ijPodemos prescindir en Cuba de; 
,un ejército? Fuerzas organizadas; 
para otros fines no responderían 
á 'fines militares: á distintos mi
nisterios han dfe. corresponder, pa
ra que sean rectamente • desempe
ñados, distintas condiciones cons-' 
tituitivas y orgánicas. Sea tan cor
to como sea. bastante el-Ejército: 
pero sea un Ejército dé verdad,
con todas las condiciones propias 
y esenciales de tales institutos, en 
su formación, en su organización,, 
en su. régimen, en .su disciplina, en 
su mando:—lo cual ha de exigir, 
entre, otras cosas, que sea manda-; 
do por jefes y oficiales formados 
donde mejor se forman, en 
las Academias, y, mientras no los 
tengamos, por jefes y oficiales del 
Ejército americano. ¡

' Yo no míe explico la oposición j 
que en algunos suscita la idea' 

. de tener en Cuba ejército. Y” 
tampoco me explico lá oposición 

iá la creación de la Milicia, que 
creo inevitable, si no ha de ser 
muy numeroso el Ejército.

No sería preciso que éste se re
clutara mediante el servicio obli
gatorio, aunque, si lo fuese, lo au
torizaría la Constitución, que en su 
artículo noveno imlpone á todo -cu

jí baño el deber de servirla la Pa- 
tria con las armas en 

¡i forma que determine 
■ justificaría el carácter, 
i co que á,nuestro Gobid!
la propia *-------«------

■ casos y 
ey y, lo 

miocráti- 
;ha dado 

C'onstituci'Sn'. Siendo 
corto nuestro Ejército, bastará;,pa
ra form,arlo el alistamiepto vol-un- 
traáúo, como basta’en Inglaterra y

Feudos 'Estados Unidos, por sus' pe-; 
i cufiares circunstancias tan distin-. 

tas ¿Jé lasj¿fle las potencias conti- 
pemalé'sM# Europa. Pero ¿ey.. quan
to á la milicia, si llega á' estable
cerse, sería en mi concepto, un 
grave error no comprender , en ella 
á todos los ciudadanos, porque el 
alistamiento voluntario, ó .no sería! 
suficiente para nutrir sus filas, ó. 
las nutrirían únicamente determi
nados elementes, los que, por su 
condición social, por sjis hábitos, 

¡.sus aficiones ó sus aspiraciones: 
receptarían gustosos y 'hasta desea? 
¡fían el ingreso en el cuerpo, por' 
tío que tiene de militar, aun siendo 
¡esto tan poco y tan circunstancial.1 
^Acudirían, ^caso, á las miliclát^los' 
■|que ni siquiera acuden á los comi
cios electorales, lo^ que nunca se 
ocupan de la cosa ' pública,, los 
que nunca se prg^n 'al esfuerzo 
■cívico, limitánda^|^;.naplaudir. á 

‘’veces, casi siempr^a^nsurar-a los 
|que en la políticasa^úan, y á .des
alentar, si no, á losMue hacen de 
bella grangería, A lo®que la'p’rae- 
Itican como nobld y desin-téfe'Sado, 
'cuanto penoso -armargó -minis
terio? La milicia,de todos-ñó ten- 
rdría in-conveñifintés que; acouñpa^ 
¡fiarían 'á la milicia de algunos, 
j La milicia obligatoria para, to
ldos, en todos avivaría la concien
cia ele la respofisabilici'atl y lbs' in- 

Jtéresaría en el gobiefno.^delipais, 
poique las consecuencias: dtf un 

íjtiíal, gobierno- pesarían sblifie’i todos 
Jc^n la que más se siente deÉodas 
plás responsabilidades, con la per
sonal. Está m|u.y extendida eh Es
paña la creencia de que si el ser
vicio en el Ejército hubiese sido 
.-obligatorio y no hubiesen existido, 
con las quintas, las redenciones á 
metálico, ot-ra habría sido la políti- 
>;ca¿española en las últimas giterras 

: cplq-niales y, otros, acaso, sus re- 
1 saltados; en .tal manera, q^el úl- 
tiíno Gabinete liberal tenílSn es- 
ttidio un proyecto de servííqp obli
gatorio. *-Si hubiesen tenido que 
Responder con su sangre ó la de sus. 
hijos de la política de gofimnio y 
■de la. política de guerra qm siguió 
España en Cuba en los fultimos 

[UÍ-as de su dominación, no IjsubiSan 
¡tenido tantos secuaces cómo los 
'que las sostenían u-contando con 
¡sangre ajena. Y aunque en Cuba 
Ino se trata de establecer el servi
cio activo obligatorio, de todo pun
to innecesario, ¡sino de lá i-: milicia 

Obligatoria, el ’caso es elmEmo y 
Bá-s mismas las ..razones quorrpeo- 
Bniendan igualar á todos los ciuda
danos en el deber y en la respon
sabilidad. . . !

i

i
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3 De esa igualdad -podría, espe- 
rars-e, adeinjás,—-si no han de fallar 
las reglas- de la lógica—tan efecto 

; político de alta trascendencia. La 
• reunión de todos los cubanos en ei I 

servicio bajo la Jropderji lie la Pa- ¡ 
tria, siquiera se liriut^e’’ á perió- 

; dicos .ejercicios de instrrffesión -y no 
‘ llegase nunca el triste caso de acu- 
I dir á los campos de batalla, sería 
un poderoso -estímulo del .sentii 
miento patriótico. No existe toda* 
vía en Cuba espíritu- naciónal: no* 
se ha podido- formar, y hay que 

, crearlo, porque sin él no puede 
existir nación alguna. Y' nada i.míás 
á propósito para engendratlq^jque^ 

¡la reunión y el abrazo de todgisYbsf 
■.* " , .
- éiudadanos en torno de la insania 
¡que representa á la Patria. -L

Yo bi-eh sé que por la .descon
fianza del. porvenir,—¡que ,és uño 

| de los males que corroen á la so

I

I

(eiedad cubana y dificultan la cons-
4-1 4-,-. _/] Ir» <■> i z~k f-t n 11 /I d  la AT)/titución de la nacionalidad—is on' 
muchos los que creen imposible lo" 
grarla, y no se deciden, á tomar eu 
serio el nuevo régimen y á consa
grarse resueltamente á .su servicio,; 
por el temor, de que sucumba 
cualquier ,día,. Pero—|¿ quién sabe?' 
—quizás en esos mismos sucedan a- 
la desconfianza y -el desvío, e-1 celo- 
y la decisión cuando al pie dei-san-3 
to lienzo qu.e simboliza á Cuba, ,se¿ 
sientan investidos de la dignidad*^; 
la_responsabilidad del soldado!' . ó

Ííaiy que abordar de_frente iqg 
problemas. Es difícil, muy difíci||' 
acaso nías de lo que piensan 
que írjás desconfían del éxito, ;la| 
constitución de una nacionalidad^ 
■en Cuba: yo soy de los que. tál 
creen y por creerlo no formé entrgj 
1-os que acometieron ese empeñó.’ 
Pero acometido fué y hay que per
severar en él, aunque pareceré 
cosa tan imposible como levantar, 
la tierra hasta la altura del’ 'sójJ 
Después de todo,, cuenta tanto eji 
política lo imprevisto,—¡tout arri^> 
ve!—/que ni de lo absurdo se debe’ 
desesperar........  "

Por fortuna, pocos son los que] 
se muestran dispuestos á abandon 
nar el empeño. Radicales y con-» 
servado-res siguen fieles á la caii^i 
sa de la independencia pafrm 
y' son contadas las voces qup 
claman por la soberanía del 
extranjero.............. Pero ¿podría
mos eludirla, si quisiéramos -ehí- 
dir las responsabilidades de la 
vida nacional? ¿Queremos el go
bierno propio y rehuiríamos el' de
ber de defenderlo, contando siem
pre con la defensa estaña? El ex- 

prano reiría con desprecio de nues
tra infantil candidez, de nuestro 
jtorpe egoísmo, de nuestra flaque
za y nuestra, inconsciencia; y cuan
do sonare,—que no 'tkídaría en so
nar—¡la -hora terrible de la espia- 
ción de nuestras culpas y errores, 
no mereceríamos de . nuestro de
fensor, ya convertidlo en nuestro 

■-.amo, mfás que la indiferencia cá&‘ 
que pisotea, entre las yerbas, al 
/frágil insecto la dura planta del 
Ji-omlbre!

El problema de la defensa es el 
de , la independencia nacional:‘ na 
lo; desconozcamos®' Seguir. «omd- 
hasta aquí, amparados solamejite- 

| por el brazo del extraño, seríafroáái 
que mengua: sería ljy^aiefta^Flí^ 
bló que no acierte á defenderse ái 
sí mismo, á amparar po-r sí mismo ¡ 
6'1 -dereetrt), la ley, la seguridad, el 
orden, ni puede ni debe ser índe- 

I pendiente; y ninguno hubo nunca 
que lo fuese. Hlemijs ,dé optar, pues, 
entre la indepénfféncia ~y -la^aimi- 
s-ióu al extranjero. Mfedfos’ hay* pa
ra. asegurarnós^ida efy
digna : ¿ renunciaremos á (fllos ? 
Este, y no otro, es el problema.

I 'Pero alarma á mu él ros el temor 
I del militarismo, temor siempre 
natural en pueblos de nues
tra raza. Todo ejercito, toda 
fuerza -considerable, . toda orga
nización militar ofrece riesgos-; 
y somos muy asustadizos los 
pubanos temiendo siempre en
contrar hondos precipicios en eL 
nuevo y-desconocido-camino que á| 
obscuras recorremos.... ¿No es 
cierto, empero, que una milicia 
formada por todos los ciudadanos 
sin -excepción, incluso los mías cul
tos, los irlas ricos, los más virtuo
sos, los uñís enteros, los m-á.s emi
nentes- por todos conceptos, ante's 
contendría que fomentaría toda 
tendencia al militarismo? Esa es 
precisamente una de las ventajas 
políticas tie la Milicia instituida al 
lado del Ejército. Y por otra par
te, de los jefes de carrera puestos 
al frente de un vérdadero instituto 
militar, ■ ¿sería, acaso, más de te
mer la . grave calaiípídad que de 
aíitiguos gu-erreros.-pffesto's al fren
te de. otro Cuereó armado, óque, 
sin mandarlo, .pudiesen arrastrar
lo por el presero de un nombre 
ó de un reeuerdó’-f’Peligro es el del 
militarismo consiguiente, en pueblo 
como el de Chira, á la existencia 
de cualquier fuerza armada y que 
requiere seria consideración; pero 
ni podría removerse, por -completo, 
sino corriendo -el peligro mayor de 
una completa indefensión, ni sería 
mayor, con un buen sistema de;dé-:

i'i
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tensa quejón el ímn^fectó^áis^. 
■mía que estableció larlntérxfen^^ 
y conservó la Repúídfeá. '*k .'As 

i Adúcese tátabién ^dñtra éítpéá# 
¡samiento de crear un Ejercitó ,v 
Aína milicia, un argumento original! 
lísimo, que no sé si se habrá, em'i 
pleado alguna vez fuera de Cuba?. 
Verdad es que en nuestra polítiy 
ca se dan ideas, palabras y accio
nes de insuperable originalidad!....

j Preocupa, pues, á- algunos políti-, 
.eos la Consideración de que. eV 
Ejército y la nuilieia estarán á la 
disposición de los futuros gobiedS 
nos y en ellos podrán apoyarse $5® 

’ tos para establecer el dp^potiSmo;' 
Si en todo el mundo prevaleciese; 

ese temor, ya se habría llegado al 
^desarme universal 1 ya se habrían 
suprimido todos.-J^'ejércitos, para 
evitar' que estiívié'senlá la disposi
ción de los gobiernos.- Pero, . ¿á' 
quien, ;syp> á los. gobiernos, ddbenj 
obedecer y apoyar los Ejércitos. 
¿Para .iqué^se forman, sino- para 
que-'en ellos se apoyen los gobier-.
/nos, y nó'testén á merced, de. algu
nos d.a. riqueza, la vida, el bienes
tar, la civilización y todos los bie
nes que en innumerables centurias 
han acopiado los esfuerzos de los 
hombres y que hacen miás grata 
nuestra actual existencia que la de 

■ nuestros antepasados en las sel- 
ivas?
a ¿Qúe los gobiernos podrán .abu
sar de'-la fuerza? Ese es otro pro
blema. Lo que importa no es el des
varío,—por desgracia ya realizado 
una vez,—de tener un gobierno siu 
fuerza: lo que importa ;!es tenor 
un bue-n gobierno que no abuse dé 
la fuerza que necesariamente han 
de tener todos. Pero ese no es ya 
el problema del Ejército y la mili
cia : es el problema político en to
da su extensión, en toda su éo'm- 
plejidad, en todas sus relaciones 
con otros problemas incidentales, 
á cual m|ás arduo é interesante: 

’ problema en que no puedo entrar, 
porque necesitaría, no un artículo, 

, sino una larga serie de largos tra
bajos. Algo dije acerca de él re
cientemente : algo más iré diciendo, 
si Dios me da tiefnpb y. espacio LA 

. DISCTÍSION.
Elíseo Giberga.

Habana, 17jle Febrero de 1907.



'SOLUCIONES 
. i

Con very bad will—como dicen núes-1 
tros grandes y buenos amigos los ame- ¡ 
ricanos—-vuelvo á tomar hoy la plu-1 
ma para discurrir sobre nuestros asun- ¡ 
tos públicos. A ello me obliga por! 
modo ineludible la exigencia de va-1 
ríos amigos muy apreciables de distin- 
tas opiniones políticas, entre los cua- 
les hay algunos adversarios de los más 
leales que en toda ocasión he tenido, 
quienes me estrechan el cerco con pre
guntas concretas y estocadas cortas, 
ceñidas y bien señaladas.

I “Aceptamos, sin disputa; su deter- 
i minación—s&í me dice—y réspetamos 
sus deseos de separarse por completo 
de la contienda, pero emita ¿usted su 
opinión, díganos qué cree usted que .de
bemos hacer ahora.”

“Podrá usted darse por muerto—me 
dicen algunos-r-pero los pueblos no 
mueren; y no siendo posible .dar por 
-muerto al pueblo cubano—que está vi- 
■w-V-yqué hacemos, con él? ¿cómo en
ciende usted que debe solucion.arsé^.su 
^actual dificilísima situación? ¿qué^-po- 

I denios hacer para evitar los niales del 
i porvenir ya qué los pasados no-puedan, ; 
rpoé desdicha, ser remediados?” < 
f.. '‘Usted se queja,—dicen otros—ex-! 
\poije-.sus agravios, se retira y da por. 
,sál dadas todas sus’ cuentas con la pa- 
w’iéí’-, pero bien podría en su despedi
da darnos algún consejo, formular una 
Ablución. ¿ Es que usted entiende que 
Bmos todos cruzarnos de brazos en 

edor de los interventores y no ha- 
más que entonar cánticos fúne- 
, con música de rumbas callejeras,1 

'sin que se nds ocurra otra cosa que de-1 
cir:?“Ay Bilongo, Bilongo! cómo se 
jpui’ió Mercfed?”

Vamos á ver si prescindiendo del ha
bitual buen humor con que siempre 

’jlixipo mis -tristes pensamientos y que 
^n ^este instante me incita á dar una 
Contestación guasona á esas preguntas, 
puedo escribir algunas líneas serias, 
^pensadas y sentidas sobre el asunto, 
Espitando á. ocupar el puesto del ter
cer "filósofo, ya que según La Lucha 
de ayer tenemos dos: uno en la Haba
na y otro en Aguada de Pasajeros.

Siempre entendí que mi país no de
bió pasar por un salto mortal de. su

ib.- -
condición do colbaia ‘á la vida de Esta
do independiente. Un pueblo sometido ' 
durante slg]03 á las dos instituciones, 
más tuijestas que registra la historia 

la esclavitud y el despotismo miii-¡ 
|tar—fracasa necesariamente en sus em- 
penos nacionales y malogra la gesta-, 
ción. de su personalidad política si lle^ 
ga á la independencia sin hábitos de 
libertad, sin prácticas de gobierno pro-: 

¡pío y sin virtudes y costumbres pú- 
plicas, cualidades que sólo se adqu'ie- 
ren durante una época de gobierno in-1 
termedio y preparatorio de la capaci-* 
dad mental, moral y política que se í 
necesita para poder disfrutar, después,) 

! sm riesgo ni peligros, ■ la. soberanía 
electiva de las naciones soberanas.

La sabia naturaleza con sus leyes 
inflexibles funda todas sus arm'bnías fem 
el proceso lento, magestuoso y fecundo 
de sus maravillosas, evoluciones. El 
árboi no da frutos si antes no dió flo- 
res» y,no d°rece si no-ha sido , primero 

; ©marión, luego arbusto, después árbol 
•en pleno desarrollo. El horn&ñe, ima- 

* gen. y semejanza de la, divinidad-—se
gún reza la Religión—es. primero feto, 
luego niño, después infante,-'’más tar
de'adolescente y por último, tras breve 
juventud, hombre madura-eon la con-'' 
ciencia clara de sus deberes y destinos. ¡

Jil amor legítimo á mV patria y mfc4 
-devoción fervorosa porcias\ tóúfádesJ 
me liévaron á mantener, cómo'un mán-V 
dato de la conciencia, la solución auto- i 

.nomista; y durante una larga carrera,.! 
¡politica.de desinterés y sacrificios,Aqpe' 
i nadie tiene él derecho de desconocer,.) 
! fuí leal defensor de Cuba.^bre dentro? 
de la soberanía de’ España.. .Por idéh-1 
ticos_ motivos al cesar la dominación- 

¡española fui partidario de din gobier- 
no civil americano que tomara á su car-i 
go las obligaciones paternales qufHno 
quiso, no supo ó no pudo cumplir con 
mi pueblo el gobierno, español. -

Pero el hecho es q.ug las cosasjfao 
resultaron como debieron ocúrrir. «El 
proceso natural se interrumpió por gas 
revueltas y violencias populares, fíe 
igual modo que se altera la marcha 
ordenada de la Naturaleza por los sa- 

■ cudimientos de la tierra y las pertur
baciones de la atmósfera. ,

Truncadlas yinestráS 
la catástrofe social, como’ quedan de
sarbolados nuestros bosques y nuestros 
prados después del huracán, se inició 
en el país una era nueva y se planteó 
el problema de nuestra personalidad 
política en otros términos, entre los)-

%25c2%25a1politica.de


cuáles •viññr^j^r'precisamente el más

S
 portante tín. ¿factor hxtraño á núes-' 
is antiguos ideales y- ageno:. á nues
tras legítimas aspiraciohes, aunque no¡ tras legítimas aspirációlies, aunque no

; indiferente á nué^tbos destinos.
j Bajo la presión de este elemento nue- 

. jvo y con las limitaciones,que quiso im-
; poner en aquel las'-tpirpunstancías, defi
nió el pueblo cubano, »em eoiivención 
constituyente, srndey 'fundamental, fijó 
'sq  ̂instituciones y determinó, los or- 
.ganismos que estimó adecuados 
gobierno propio. Y se estab-feetó la1 * I * * * 5 

República á gusto de Washington^ 
por procedimientos que tuvo á bien 
aplicar el general americano que pre
sidió aquellas elecciones.?

No se organizó la República con to
dos los elementos que constituyen el 

' verdadero pueblo cubano, ni ..vivió en 
debida armonía -con todos ellos. En 
el cúmulo de errores en que se deslizó 
su efímera existencia dió el más aca
bado espectáculo de. inconsciencia quei

I registra la historia de los pueblos eons- j
i tituyentes. Siendo este país esencial
mente agrícola, la República estuvo ca
si tres años sin-,. Secretario de Agri
cultura. .Se proclamó, conservadora y 
los elementos conservadores fueron «por 
ella preteridos ó maltratados. Se anun
ció pomposamente como gobierno de or
den,-previsión y economías, y f-esultó 
desordenada, despilfarradora y atolon-, 
drada. Y en sus postrimerías cuando 
quiso ser enérgica fué despótica, go- 
berdánclo con resistencias injustas, te-' 
mér arias violencias y desprecios inme- 
récido-s á todas las clases sociales, pre
cisamente en los momentos eh 'que más 
necesitadas se encontraban las masas-

, de cierta dirección acertada, previsora, 
sensata y respetuosa que constituye en. 
nuestro pueblo, por su índole'especial 

’ —y lo sé por experiencia propia—la 
única base legítima de una discreta 
gobernación. Por último: los princi- 

1 pales valedores de esa República la des
naturalizaron á tal extremo qué llega
ren á considerar el país como patri- 

< míJnio particular y se dispusieron á 
perpetuarse en el poder para disfrutar 
eternamente de una posición oficial que 
Wíhacía dueños de todos los poderes 
públicos, árbitros de todos los iatere- 

.j^s. privados y únicos señores de nues
tros .destinos.

JZTomo es natural que -oeiiirriese “em- 
twét. cubanos” ese hermosb. castillo de 
naipe»?tenía que venir ¿1 suelo al más 
ligero soplp de4a brisa tropical.
5 ÍAqní ya es cosa-..vidba hace mucho 
thyirpo -que nuestra gente no aguanta

esa clase dé "grupera," ni tolera esat 
¡/‘cincha de berija”. No aguantó esos- ( 
' arreos á los mandarines españoles—-ni 
[ creo que %e los soportará á nadie— 
j ¿cóidWhaíbía de sufrirlos, sin_ “res
pinga^”, los-, eaciqu-es “nativos”-? 
Nu&síno pueblo es muy manso y muyi 

< bueno, .pero nunca rayó su mansedum- 
7bre en mengua, ni su bondad en co- 
' hiardía. Y yta sahornos lo que oeut 
i -’’•■Ó

Pteníteado /de nuevo el problema. e<n 
los mismos términos en que lo eoloca- 

■ ion los aconteeimentos de 1898—qúe 
fueron “decisivos”—como afirmé en 
mi última carta á nuestro insigne 
Aramburu y encontrándome realmen
te desde entonces con upa sociedad 
nueva, un nuevo pueblo .’‘iy en eircuns-. ¡ 
tancias políticas nuevas y muy origi- : 
nales, lo que .ha de hacerse y lo que 
puede hacerse’ ha de ajustarse’necesa
riamente á moldes nuevos también. í

Pero de eso trataré en otro artícu- B 
lo á fin de dejar debidamente eontes-1 

La«.ta P“snn‘'s.aeJ“l’™eXa”?J 

v «ros á quienes bastará hoy, p .bastará hoy, para so ‘



Interviú con R. Fdez. de Castro.- « La Discusión”
Septiembre

[ El sábado notificaron di-versos' 
periódicos de esta capital, -que el 

I, señor Rafael Fernández de Castro 
se h-aibía afiliado' al Partido- Conser
vador. Así, -al menos, lo- daban á 
entender, y una- buena, prueba de 
que esta afirmación que ahora ha; 
cam os es exacta nos ofrecieron las 

¡. restantes publicaciones diarias, que 
i aquí van la luz, al comentar, en 
i tono de -loa el ingreso .'del notable 

¡hombre público.
I. - Unos de nuestros redactores,, ¡se 
! entrevistó, el mismo-súba: lo. c-on el 
! Sr. Feirnándte-z de Castro. Tuvo- lu- 
i gar la entrevista en el Gran ?Tea-

■ -tro Naeiónal. Serían próximamen
te las cinco de da- tarde.

En uno de los corredores del tea
tro- se celebró la interviú.

—Se le felicita por su ingresó en
: r el Partido Conservador....

—iQné 1........
Y como el señor Fernández, dé

■ Castro hiciera un gesto de extrái-
’ ñeza ¡al -escuchar nuestra fe-ncita- 

ción, dimos de lado á ¡as efusiones 
entusiastas,. y le preguntamos cor- 

¡ -tásmente, c-o-n una leve sonrisa: 
! —Los diarios de esta mañana-, y
i -algunos de 1-o-s periódicos de esta
- - tarde hablan de- su ingreso- en el 

. Partido Conservador; pero como
' no hay en las afirmaciones pub-'lca- 
i das, una rotundidad precisa': desea

ríamos, -señor Fernández de. Cas
tro-, -que usted expusiese sus ideas 

! y manifestara.-siin son efectivamen
te -ciertas todas esas versiones....

—Venii usted.... Yo no- me he 
afiliado -todavía al Partido Conser-

, vadtor. -Continúo- en el mismo- cam
po que-ocupé hasta ahora. Diversas 
©omisión-es me han visitado supli
cándome y pidiéndome que yo- isi- 

■■■•‘.gresaira en la referida colectividad 
¡. política. L-a cual cuenta, desde -lue

go-, con todas /?iis simpatías. Pe-, 
r o........  .

i- Y aquí el -señor Fernández de 
i Castro, se ve precisado- á interrnm- 
5 pi-r su pequeño dis-eurso. Estamos, 
¡ corno ya,-he-ni-ois tenido la previsión 
¿ de indicar, -en uno- de los .pasillos 
i. del teatro. Gra-n número dé pe.rs-O- 
) ñas distinigu-idais pa.sea p-or estos
- -corredores. Y casi todas se detie

nen un .momento delante- de n-o-so-
' tros , para saludar eermnonic^a- 

m-e-nte. al “solitario de “La Lote
ría’.’..........  ■-. ..

23 - 907.-

.1iPer-o- usted, señor Fern.hhdez \ 
. de Castro-, j-n-o ha. pro met id ó. tomar 
■ paité’©i un mitin eónsñivadúr-«fue
se dará en este mismo t-catr-n ?', • 
• -—®n todo- -esto hay confusiones.
■ —Qu-e seríg ¡qonvenienJé'Sfxuo us:.:
te-d ^esvanéciefa. .. r

—Eso voy á hacer. Yó .no 
he ingresado . todavía en,, el Parti
do Conservador........  ;

■—-Peno ese “todavía” qaipre de
cir..........  . -

—-Quiiere decir que tal ?vez in
grese más adelante-, E’ ^Partido 
cuenta desde el- momento de su- fun
dación con -todas mis simpatías. Es 
la úniciá ©ol-ecíiviidad política que 
puede restaurar, sobre bases fir
mes, la República de Cuba.- Y yo, 
qu-e por motivo- que todos, saben, yo, 
que en virtud dé mis 'tareas- habi
tuales estoy en contacto- constante 
con el pueblo, puedo asegurar que 
-las -clases populares -de Cuba son 
esencialmente conservadoras. - No 
se puede negar esto. El hecho' de 
que -apoya en la actualidad á José

■ Miguel ó Zayas n-o nidi-ca gran co
sa. Hoy p-or -hoy, se ha" sobrepues
to á sus instintos' el ídolo por -el . 
fetiche. Es- masa- atrasada, falta 
de instrú-cción; y tiene el defecto . 
del ful-anism-o-. ¡Siente además n-eee-1 
sid-ade-s imperiosas, y apoya á 1-o-s ¡ 
que pueden algún día, más -5 me-' 
nos lejano, recompensar con- d-esti-1 
nos su adhesión........  •

—Así. que para'usté c1, el pueblo - 
es en'el fondo, conservador; y lor ' 
ideales más prácticos para -ei res-' 
tabl-ecimiento de la República son 
conservadores; y el Partido Con-' 
servador cuenta des-de hace tiempo . 

. ..con sus simpatías de usted'..........
¿quiere u-sted decirme entonces, ¡se
ñor Fernández de Castro ¿ por qué 
causas -no ingresa en el Partido?

—Voy á decírselo... .
1 Per-o antes de comen zar á decir
lo, saluda á d-os ó tres amigos que ' 
cruzan junto á nosotros. Tose lue
go levemente. Se atusa las guías; 
.¿el bigote. Y ■'esgrime -el liviano ¡ 
sombrero -de paja á guisa de -abani
co ..........

Y lu-e-g-o de hacer todas estas eo- 
«as, que la minuciosidad y precisión 
del cronista han ido anotando, el. 
señor Fernández de Castro nos- 

1 ofrece un tabaco, que rehusamos 
discretamente,- y enciende un o-loro-' 

' ®q cigarro puro. ±___ ___ '

i
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Interviú con R. Fdez. de 
Septiembre 23 -

Y empieza, á hablar cnando- ya los 
timbras eléctricos vibran insisten
temente, anunciando el ñu del L-re-

■ ve intermedio.

— «Pues sí: Yo no lié' ingresado 
todavía en .el Partido ConseryadW 
por razones poderosas. Y'para -áfi-. 
liarme á ese Partido se requiere....

—¿Qué es lo que se redijere?
—•Que el Partido Conservé-1 or le 

dé una gran preferencia á los asún-..
. i- - _ — - -

tos económicos. Éstos son la madre 
dtel cordero. Ellos constituyen la. 
salvación única de esta i-país. Si tos 
asuntos económicos están desaten
didos. no es posible quej.exist.i Re
pública. Todos los males que se han 
desarrollado' en Cuba reconocen 
por causa, el descuido, con que 
aquí se han tratado ésaS 'cuestio
nes; de día en día-, en .vez de men
guar el mal, crece éste le un mo
do 'extraordinario. Los campos -es
tán desatendidos. Hacen falta Ban
cos Hipotecarios, Bancos Agrícolas;' 
instituciones útiles de. esta índoleí 
Y hace falta traer á Cuba una in- 
migración conveniente. Cierro que 
se dice que hay hambre- v escasez 

. de trabajo. Pero- el hambre- existe 
en las -ciudades. Todos loá que en- 

. otras épocas se dedicaban al ]abo-; 
I reo de.los campos, como liicierorf; 
: la vida libre de las guerras, y como
■ es más agradable vivir del presu
puesto, van á la capital en busca 
de destinos. Y he aquí porque mo-> 
tivo-s hay hambre. Y he aquí tam- 
bi-én porqué existe una tan grande. 
escasez dé brazos-en el interior. Por.

, eso, Vuelvo- á decir, es preciso fo
mentar una inmigración adecuada.

1 Y darle, al propio tiempo, modo, ó 
medios al colono y al agri cultor 
para que cultiven de manera fe
cunda sus fecundos predios......

—Así, lo que usted desea..........
—Lo que yo deseo- -es que el Par

tido Conservador llene este vacío 
de las restantes aigri.ipaeio.nes poli- j 
ticas. Cu-ando los conservadores se 
decidan-á hacer esto que digo y lo-.

- hagan.
—'Estará usted oficialmente al la

do de 1-os conservadores....
; :—No*. Todavía no. Veré aún con

,’má-s -buenos ojos á ese Partido. Y 
estarán. con este á su vez y con ma 
y-o-r fuerza, tedas mis simpatías, 
pero...... para .ingresar yo en el

'( Partido es preciso:
;» -—Vamos á ver. ‘'

Castro.- "La Discusión" 
907.-

—(Primero>.que se practique ese j 
programa eéoiuómieo, descuidado j 
hoy; -el -cual -programa debe ser la- 
aspiración más alta.

-Segundo: que una parte del pue
blo-, dé señales de- quererse regene
rar, y manifieste su deseo le qu e yo 
ingrese en el Partido Conservador. 

1 Porque viniendo la excitación de los 
elementos populares, yo la acato1... I

—&Y si el pueblo-, a-1 propio tiern- - 
,po qú-e da señales de quererse re- ¡ 

. gjnépar. y nd preguntanw&jeuales 
ipuSden ser esas señales, le instase 
‘á usted para que se hiciera migue- 
lista. ó zay-ista ¿se. liaría usted un 

■qrfiliadd á J-os-é Miguel ó al dc-cto-r
Zayas?...

í ■—No. De ninguna manera. Yo' 
b-s-eré toda, mi vida ó libre é indepeh- 
i diente, ó conservador. Dado el eá- 
l,;SQ die que subsistiera en el mismo i 
i-.restado en -que hoy se encuentra, la 
^vid’a política, -de Cuba.

—(Pero- todo eso po es un poco 
impreciso ?

—No. Me parece que he hablado 
.-clar-o.

—Y si Gi-berga entrara en el 
(Partido?

—-Entonces yo ingresaría, en efl 
•acto; sin pararme en mas conside-' 
.naciones; y ahora que se ha menciv- 
-nado á Gib-erga, volviendo al -pun
to del mitin, sobre e, cual se basan 
todas las diversas suposiciones que ; 
?hhn c'o-rrido sobre mi actitud poli- ! 
tica, -quiero de-ci-r que á ese mitin, 
que tendrá más que un carácter po
lítico un grao matiz economice, 
iré si es que asiste el señor Gibér- 
ga, -sino-, n-ó. ■ ...Y'

—i¿Y usted sabe si Gibéi’íf^.-^e 
afiliará al Partido.......... ? ' . v

Aquí -el señor Fernández de Cas
tro-se sonríe. Vuelve ú atusarse las 
guiáis del bigote. Se acaricia la 
barba. La tere-era parte del con
cierto ha principiado- hace algunos 
minutos. Suena .grave, suena subli
me, divin amen-te hermosa la músi
ca de “Los maestr-js Cantores de 
Nuremberg. ”

—Señor Fernández de Castro, 
¿cree usted que habrá más convul-l 
sienes políticas en Cuba?

Y entre lots'sones de la música- 
de Wagm-er, vibra la voz del señorI 

...Fernández -de Castro-; el cual -opina- 
’que -en Cuba no- se habrá cerrado- 
gsl ciclo .dé'”l-a-s convulsiones míen-. 
[ tras ri-o se cesu-e-lvan los probleipas;. 
[ -eéonómi-CÚj, á • que.yr nos liemos re^



F* J5ien . sé' qué- dé ésa anomalía y . 
Aj'de esa impropiedad nadie tiene la? 

culpa, y quo; seguramente, -uste- 
fies, como yo, deploran que él Par- 

jjÉído Conservador no .alcance re- 
gy . . — ---------------- > ",------------------- , -presentación en el nuevo Senado,
varta del Sr. Juan Gualberto Gómez, af per.°..¥° b-asta «^plorarlo-: ..sí hay

— ~ ’] posibilidad -dn remediarlo, debe .
■ hacerse, apelando al patriotismo- 
J de. todos los que puedan contri-?. 
” huir á poner remedio. ■' ■

rEn . posición especialísima que 
tenga representación en el futuro

toral..-Terminada ésta, con la vic-: 
loria brillante que el^sufragio li-' 
bre y consciente de 'nuestro pue
blo diera á la coalición liberal, 
he creído de mi deber manifes-? 
tar á ustedes, qu-e dirigen los dos-' 
elementos coaligados, que dentroí 
,c;e • especial situación qre man- , 
téngó, lie de ayudar, hasta dondej 
.mis escasas fuerzas me lo permi-

ZiyuicVir—á. la. realización de la, 
obra, difícil y grandiosa qué? la

A

Presidente y Vicepresidente dé la R^r"’®*'4 I™'“
pública, electos.—Defiende la conven 
niencia de que el Partido Conservador

,1

laucada obtenga, río sólo el a caía
la

Itra política nacional:

u- 'Habana, Noviembre 21 de 1908, 
I (Señores General José Miguel Gó- 
¡ mez y doctor Alfredo Zayas. 
| Presente.
( ¿Mis queridos amigos: los consti- 
1 tuyentes quisimos consagrar en 
i nuestra obra el principio d-e la re- 
; presentación de las minorías,, y lo- 
í gramos nuestro propósito menos 
; en lo que se refiere á la elección 

del Senado. Creyendo, sin duda 
I imposible que un Partido Nacio

nal dejare de predominar en al
guna provincia,, pensamos que 
siempre habría en el Senado la re
presentación de más de una par
cialidad. Las elecciones última

mente. verificadas, contradicen 
prácticamente aquella creencia, y 1 
ougidrén á muchos de los que nos 
interesamos en la cosa pública, la- 
ic'ea de que es necesario reformar 
en e-se extremo nuestra Garfa fun- ■ 
d am ental, para que también en la 
elección senatorial se consagre . , - -------
efectivamente la representación de ^impropio y anómalo resulta, en el 

floral de los pueblos cultos, y den- 
.'I tro del espíritu que anima á Ja 
, nuestra, que un Partido que ha.; 

sacado 130.000 votos, y sacará, más'.; 
. de treinta Representantes, sé .que

de sin un solo miembro en el' 
■Senado, cu tanto que el Partido 
npuesto. con unos 200.000 votos 
nada- más. se lleve veinte y cua
tro Senadores, ó sda.se la tótali-

. d lid

des -fuerzas políticas, por. .la,. me-- 
-nos': y

- — r • — — -- — v. \f

fe ese sentido se me ocurre"

•1

Vadpr seis ^puestos eg el Senado,
„ ...___ . -^^xvv. 1

■De ese modo lograrían tener en
r

urcuuvdHHmK; i<t reprcse-uvttciun Ut* - 
las minorías. , ■ Ü

Pero mientras á esto se’llegué,]' 
paréenme que es urgente poner red ' 
medio á lo que en estas circunstan
cias, estimo un gram mal para el 
desarrollo de nuestras ihqfitueio- 

-tac-ff, -para la ' marcha normal- 'del 
ra.ievo Gobierno republicano que 
ustedes van á presidir, y, por en
de, para las altas’ conveniencias 
.de la patria. -¡. . .

nado.
'Reproducimos íntegra, én el lu- . A. todos los cubanos patriotas, 

rgar preferente que merece, la si- ,’y á todos-.los amigóse fienúestro-- 
fguiente carta dirigida por el ilus-,:Pa’]s interesa que ía'República-tes- 
i.tre hombre público señor Juan 1 
¡AG. Gómez, en la que se plantea miento general y el-.apóyo de 
1. con verdadera amplitud de mirasJ mayoría, sino ‘"también el concur- 
rr.n problema interesante- de núes- se más ó .menos directo da lá mi

noría. Todo-s debemos'temar , páf- ... . ....... wi.
te, desde las .diversas posiciouesJ tan—como creo que todos ^deben- 
qüe... o-cupemóS', en el' trabaje dé eyuicHr—á la. realización.'de la 

írecoñstriicqión á.. qjTó hay;-que.y>rq- abra difícil y grandiosa que? la' 
.-ceder. -El-■ regnírhn repr-e^-táíivói.fcon.fianza del país, echa sobre los" 
que es el nuestro,.supone láexN 1 hombros dé ustedes. Y ustedes me’ 

..tepeia y; C‘Olq,bor.ación de dos gram- han pedido'que no les silencie mis: 
. -, ■ . : reparos ó mis indicaciones cada?

.. . ningún espíritu reflexivo- vez que con ellos estime que púe- 
puede ver siíi-seria apr-eensión qu-e cía contribuir al bien público 
en el futuro Senado,.-si. ustedesj fe ese sentido se i„c vaí'iure
no lo. re median, todos los senado-’ manifestarles hoy, no sin haberlo 
rés serán liberales, puesto- que.-él. meditado mucho", que .ustedes’ dé-. 
-Partido.Gobernador- no ha-logra: hieran brindar ál Partido Gonser^ 
■do -elegir un solo. Compromisaria.
.El menor ele los. peligros que' esa uno por cada Provincia, 
eventualidad presagia, consiste on
ríe se vivida i. los senadores..-libe-. < ich0 Cuerpo úna "Oposición ríatu-- 

rales. No. se concflm. ¡ep efecto’,I raí, que impediría el nacimiento' 
que haya Asamblea deliberanteen, o-e una disidente y que coadvuva-’ 

sus miembros sean J ría' con los liberales á la obra le 
^sk-tiya,'aportando, el concurso. • 

, -de seis punto-s de vista, qué debenL 
'.£er conocidos y atendidos hasta. ¿ 

donde -sea racionalmente posible. ’ ’ 
:■? Si en la realización de ese. lo- ¡ 
'pitado Propósito tropera-za iisfe® 

. tedas coii algunas dificultades d'e : 
oiden. personal, la legítima in- 
puencia de.qug disfrutan sobre sus 
•cm-rreligionarios’punca podría ser,Y 

IIj W.i^.juicio, mejor empleada que-! 
dedicándola á conseguir que al
gunos renunciasen al logro de sus 
espiraciones. Hay, (?n efecto, cam. 
po sobrado , para brindar adecuada. 
Compensación á los que -tuviesen 
<iue sacrificarse; todo ello aparte' 
■<le (pm ha; de ser fácil convéneér- 
-a- cuáliq-urér aspirante liberal de 
que es altamente patriótico fací-

' ?

í

la que todos
1 exactamente dé la misma, opinión, 
porqué entonces -quedarían supr.j-í 
mi-dos la crítica y ,el debate, qúe*.‘ 
en definitiva, son los factores qué. 
más caracterizan y dan eficacia ,á. 
la labor de esas Asambleas. '<■■ 

. Por otra parte, consideren cuán’ 

listado actual déla legislación elec-.

1

./■

t ° UUtl-VOj MUA.L”

tro del espíritu que anima á ja
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fe en . los hombres sensatos y *! 
esclarecidos ,que dirigen las hnes-

¡ tes conservadoras, y no dudo de 
que su amor'á Cuba y. á las Ins
tituciones republicanas, les lleva
ría /'á dispensar favorable acogida 
á la- fraternal oferta que ustedes 

liles dirigieran. ■ , .
Í Xo; les pido que me. perdonen esta

larga epístola, porque al escfeúrla 
no hago más que cumplir lo’.‘que

■ heñios convenido. -
- • *Mc parece que debo dirigirles1 
estas indicaciones:,allá van, ins
piradas en el mejor deseo de coo-, 
perar al éxito de sus gestiones. 
Ustedes. • las acogerán, seguramen
te, como la expresión sincera y 
leal , del pensamiento de un’cuba
no, amante firmísimo ele la.s doc
trinas liberales; pero, á la par, 
■partidario decidido de que se res
tablezcan la normalidad y el- so-- 

■| siego eh. nuestra patria común, me’ 
•diante la ‘cordialidad de relacio
nes .entre los Partidos y grupos 

■ip.,atan las distintas opí-

afectísimo amigo

/

pitan esa represéñitaeión al Parti-1 - - ■.............
J do Qms-ervador. que ha luchado prf>p’10' cle lo's Pitidos conservado- 
bnosamente y alcanzado más d J res’ pOrlo ñHe’ aspiran ■ á

! --a tercera parte de los votos emí presentar la- tendencia.á la quie-1 
f Lelos. . ' . | tjid, al orden y á la paz. Tengo 1
; Les ruego que consagren un po- 
'mU •afrli á' indicaciones, 

I ne prenden. Estoy convencido 
'oalTe-'- ser-tDalpCería m«eho"Ja 

’ vía dT L'b<’ral (>!lí>-ando por esa 
! qUG 1:eoo^ería con ello.lio-,
i n°L ..P Provecho y de que daría un 
, roble ejemplo de alteza do miras!

•' de patriótica previsión. Mejor 
I II’!® todas las declaraciones levan-] 
tadas3ue !1;vi formulado v 
oue aplaudo, ese acto probaría :á 

, .propios, y extraños que los libe
rtes se proponen utilizar su vie- 

I tea para restaurar la República!*! 
í s9blc.lP’S solidos cimientos de la 

reconciliación de todos los ‘cuba
ros y dp la armonía entre todos 
los Partidos: que hemos cerrado 

i c; ciclo de la intolerancia v de 
’da .intransigencia, á la vez ‘ que! 
< abrimos, los brazos para respetar-»!, 
• ’tos y considerarnos los unos á los 1 

■ otros. 1
1 _ ¡A los victoriosos corresponde la 
; iniciativa: den ustedes pues 'ese ■ 
i paso, que el corazón me dice ha -9'.ie. repr . , - ____ __ _
¡ de ser tan fructífero para la fa- n'on®s existentes en el país, 
i ma de ustedes y para los Partidos I De ustedes te.
que dirigen, como para el Par- Juan Gualberto Gómez.
ticLo Conservador, 

j Los conservadores, en 
! realizarían, á su vez, ;

esos puestos, un acto de hermo-' 
:*o patriotismo. Demostraría con 

■ello serena grandeza de ánimo- 
asumí,endo su parte de trabajo,’ 
deresponsabilidad y de gloria en 
la ardua empresa de restaurar 
nuestra vida, nacional. Aparece
rían á los ojos de todos coloca
dos por encima de eonsideracio- 

m-es mezquinas,- desechando todo 
censurable sentimiento de rencor 
<> todo pueril impulso de despe
cho,, para no ver más que el su
perior interés de la tierra á que" j- /-..r» D __ _ _ _ • rt
pequeño ó empequeñecedor. Da-

,de ese espíritu de prudencia-, dejf 
templanza y de previsión que esfj

efecto J 
aceptando’ !

todos debemos sacrificar cuanto1 es í 
pequeño ó empequeñecedor. Da- : 
rían, en fin; un alto testimonio!

templanza y de previsión que es.™


